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Presentación 

En el marco de los desafíos y necesidades que existen en el nivel de Educación 

Prebásica, el Gobierno de Honduras a través de la Secretaría de Educación (SE) 

ha diseñado un proyecto orientado al Mejoramiento de la Calidad en la Educación 

Prebásica en Honduras, el cual se pretende mejorar (a) la capacidad institucional 

de la SE para la gestión de la Educación Prebásica; (b) las prácticas pedagógicas 

de docentes y educadores de Educación Prebásica; y (c) los entornos de 

aprendizaje físicos en centros de Educación Prebásica que atienden niños(as) en 

las áreas focalizadas. El Proyecto será financiado con recursos del Acuerdo de 

Financiamiento No. 6560-HN por la Asociación Internacional de Fomento (IDA, sus 

siglas en inglés), parte del Grupo Banco Mundial (BM) y por el Acuerdo de Donación 

TF0B2218-HN por parte de la Alianza Mundial para la Educación (AME). 

El Marco de Gestión Ambiental y Social es parte del proceso de formulación del 

Proyecto, mediante el cual se establece el compromiso con el desarrollo sostenible 

a través de la implementación de Estándares Ambientales y Sociales, con el 

propósito de promover una mejor calidad de vida con una educación de calidad, 

promoviendo la prosperidad compartida y garantizando un mayor nivel de salud y 

seguridad a las comunidades más pobres y vulnerables del país 

La Secretaría de Educación, a través de la Unidad Coordinadora de Proyecto (UCP), 

harán las gestiones necesarias para el cumplimiento de este documento durante la 

vida del Proyecto. De igual manera, se garantiza la participación del Comité 

Ejecutivo y demás partes interesadas para la supervisión y vigilancias respectivas.  

 

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación 
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I. INTRODUCCIÓN 

El Marco de Gestión Ambiental y Social es parte integrante del proceso de 

formulación del proyecto Mejoramiento de la Calidad en la Educación Prebásica 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación y del Banco Mundial. Con 

este Marco, se busca evitar impactos en materia ambiental y social, por lo que se 

definen una serie de Estándares que tienen como propósito evitar, minimizar, 

reducir o mitigar los riesgos adversos, garantizando un desarrollo sostenible social 

y ambiental, conforme a los diferentes componentes del Proyecto.  

 

Reconocer que el Cambio Climático constituye una amenaza fundamental para el 

desarrollo del planeta, así mismo que tenemos poblaciones en situación de extrema 

pobreza, es entonces de vital importancia gestionar los mecanismos necesarios 

para impulsar medidas que garanticen la protección al medio ambiente y la 

eliminación de barreras de quienes a menudo quedan excluidos del proceso de 

desarrollo como las mujeres, los niños, las niñas, las personas con discapacidades, 

los jóvenes y las minorías, promoviendo la igualdad y la no discriminación en el 

acceso a una Educación Prebásica de Calidad. 

 

La Secretaría de Educación, en coordinación con otras instituciones del Estado 

como: La Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (Mi Ambiente), Secretaría 

de Desarrollo e Inclusión Social, el Instituto Hondureño de Antropología e Historia, 

Fiscalía de las Etnias, hará las coordinaciones necesarias para el cumplimiento de 

los Estándares Ambientales y Sociales a lo largo de la ejecución de proyecto. De 

igual manera se garantiza participación permanente de las estructuras de 

Participación Comunitaria y demás partes interesadas. 

 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de la legislación nacional y los estándares 

ambientales y sociales del Banco Mundial, en el presente llamado Marco de 

Gestión Ambiental y Social, la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación 

se propone la aplicación de una serie de metodologías y herramientas de trabajo, 
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que fueron creadas para sistematizar la gestión ambiental, y que deberán ser 

aplicadas a lo largo del ciclo del proyecto.  

El Marco de Gestión Ambiental y Social lo conforman los siguientes instrumentos:  

I. Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Afro descendientes 

(MPPIA) 

II. Plan de Consulta Significativa y Participación de las Partes 

Interesadas (PCPPI) 

III. Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) 

IV. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (PSSO) 

V. Protocolo de Reubicación Temporal (PRT) 

VI. Procedimiento de Gestión de Mano de Obra (PGMO) 

 

Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y Afro descendientes (MPPIA): 

El Marco de Planificación de Pueblos Indígenas (MPPI) es un instrumento que 

contiene directrices y procedimientos que deben ser observados en cumplimento de 

la formulación de los Planes de Pueblos Indígenas (PPI). El MPPIA posibilita, 

mediante la participación y consulta significativa, la obtención del consentimiento, la 

determinación de los posibles impactos y medidas de mitigación, la inclusión de sus 

perspectivas, intereses y realidades, asegurando que los beneficios entregados por 

el Proyecto sean pertinentes e inclusivos, apropiados, oportunos y con enfoque 

intercultural. Además, garantiza el pleno respeto de los derechos de los Pueblos 

Indígenas.  

 

Plan de Consulta Significativa y Participación de las Partes Interesadas 

(PCPPI): Es un instrumento que recoge las acciones estratégicas de consultas 

previas y significativas para  promover medios de participación activa con los 

poblaciones vinculadas y/o afectadas por el Proyecto,  (Pueblos Indígenas, 

Personas con capacidades especiales y talentos excepcionales y las mujeres u 

otros), a fin de mantener una relación constructiva y oportuna durante todo el ciclo 
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de vida del proyecto, garantizando respeto a las opiniones de todas las partes 

interesadas.  

 

Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS): El Plan de Compromiso 

Ambiental y Social (PCAS) comprende disposiciones de medidas y acciones que la 

República de Honduras implementará de conformidad con los Estándares 

Ambientales y Sociales (EAS) del Banco Mundial. En particular el PCAS requiere el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Marco de Gestión Ambiental y 

Social, el Plan de Compromiso de las Partes Interesadas, el Marco de Planificación 

para Pueblos Indígena y Afro hondureños; y los Planes de Gestión Ambiental y 

Social para subproyectos, procedimientos de gestión laboral y planes específicos 

de pueblos indígenas que se desarrollarán para el proyecto. Los especialistas de 

Gestión Ambiental y Social supervisarán la implementación de las medidas 

significativas establecidas en este documento.  

 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional (PSSO): El Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional (PSSO) tiene como propósito la estructuración de acciones para 

protección del buen desenvolvimiento y la salud de los trabajadores, a través de la 

aplicación de  medidas de Seguridad y Salud durante la ejecución del Proyecto, 

específicamente construcciones de infraestructuras  escolares, y a la vez, recoge 

lineamiento o medidas basadas a promover oportunidades de  mejoramiento 

continuo de las condiciones y el medio ambiente laboral, así como el control eficaz 

de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo, con el objetivo de anticipar, 

reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud 

en el trabajo. 

 

Protocolo de Reubicación Temporal (PRT): El Plan de Reubicación Temporal es 

también un instrumento que recoge lineamientos para procesos y planes alternos  

de reubicación  por si existe la necesidad de desarrollar  reubicaciones temporales 

durante el desarrollo del Componente III del Proyecto, que consiste en Mejoramiento 

de entornos de aprendizaje físico en centros de Pre básica, que comprende 



9 
 

acciones de construcción de infraestructura de Centros Educativos, las cuales, 

durante la construcción se requiera necesidad de reubicar temporalmente a otras 

instalaciones físicas o localidades por condiciones que provoca a la seguridad de 

los educandos.  

 

 Estos han sido desarrollados con el objetivo de atender adecuadamente los 

posibles impactos sociales y ambientales, originados a partir de las actividades 

propias del proyecto.  

 

El Marco de Gestión Ambiental y Social se incorpora al proceso constructivo, a fin 

de ejecutar obras de infraestructura que sean sostenibles con el medio ambiente y 

que sean realizadas en el marco de la legislación nacional, con un enfoque de 

derechos humano. Así como también velar por la higiene, seguridad e 

implementación de medidas de mitigación del impacto ambiental generado en la 

obra, para los trabajadores y la población circundante a las áreas de trabajo.  

 

La aplicación de este instrumento estará a cargo del equipo de la Dirección General 

de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles de la Secretaría de Educación, 

Subdirección de Pueblos Indígenas y Afro hondureños, Unidad de Denuncias de la 

Secretaría de Educación, el Equipo de Estándares Ambientales y Sociales (del 

Proyecto), La Sub Dirección General de Educación de  Pre Básica y demás actores 

identificados en el Plan de Consulta y Participación de las Partes Interesadas, 

quienes tendrán la responsabilidad de efectuar consultas incluyentes a las 

comunidades sean Mestizas, de Pueblos Indígenas y Afrohondureños, para 

implementar, monitorear y evaluar los impactos ambientales y sociales del Proyecto. 

 

El Marco de Gestión Ambiental y Social es un instrumento dinámico que debe 

adaptarse a las condiciones del contexto de implementación del proyecto. En ese 

sentido, cada vez que ocurran cambios que impacten la gestión de las afectaciones 

temporales, impactos ambientales y sociales adversos, deberá de consensuarse 

con el Banco Mundial las medidas de mitigación en el caso que aplique y los 
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instrumentos que se formulen deberán de contar con la aprobación del Banco 

Mundial. 

 

 

II. OBJETIVOS Y ALCANCES DEL MGAS 

1. Objetivo General 

El Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), es un instrumento de gestión 

ambiental y social donde se define, sobre la base de un diagnóstico del marco legal 

e institucional, la metodología, herramientas y procedimientos, que permitirán 

asegurar una adecuada gestión ambiental y social, durante la implementación del 

Proyecto de Mejoramiento de la Calidad en la Educación Pre Básica.  Así mismo, 

permite una adecuada gestión que facilite mecanismos efectivos de comunicación 

a través de consultas, de la participación de partes interesadas y procesos de 

reclamos y quejas, sobre la base del contexto local, logrando en las comunidades 

interés y sentido de pertinencia del Proyecto. 

 

2. Objetivos Específicos  

a) Aplicación de la normativa ambiental y social durante el ciclo de vida del 

Proyecto a fin de identificar, valorar, evaluar y gestionar los riesgos 

ambientales y sociales.  

b) Implementación de una metodología, para el análisis socio ambiental 

preliminar de los Subproyectos, con el fin de identificar el Nivel de riesgo 

socio ambiental de los mismos; estimar el presupuesto socio ambiental 

requerido en cada obra a invertir, mitigar y/o compensar los potenciales 

impactos negativos; e identificar los estudios ambientales requeridos para 

cumplir con la legislación ambiental y los Estándares Sociales y Ambiental 

del Banco Mundial.  

c) Garantizar el respeto a los derechos humanos en el proceso de desarrollo, la 

dignidad, aspiraciones de los Pueblos Indígenas y Afrohondureños, 
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promoviendo procesos de inclusión, participación, consultas significativas 

durante el ciclo de vida del Proyecto.  

d) Proteger el patrimonio cultural de los impactos adversos de las actividades 

del proyecto y respaldar su preservación.  

e) Prevenir impactos en la salud y seguridad de las comunidades que 

potencialmente podrían verse afectadas durante el ciclo de vida del proyecto 

con las acciones específicas del componente 3.  

f) Promover la seguridad y la salud de los trabajadores, un trato justo, no 

discriminación, igualdad de oportunidades, garantizando un ambiente de 

trabajo adecuado.  

g) Diseñar planes de acción que garanticen la participación de las comunidades, 

durante el proceso de implementación y establecer mecanismos de reclamos 

y quejas, que facilite una comunicación efectiva, basada en el contexto local 

con apego a prácticas culturales. 

h) Implementar acciones y medidas en el caso de afectación temporal de 

educandos, para minimizar los impactos negativos durante la ejecución de 

las obras.  

 

 

3. Alcance 

El Marco de Gestión Ambiental y Social ha sido diseñado para uso y aplicación de 

la Secretaría de Educación, como institución responsable de la implementación del 

Proyecto de Mejoramiento del Nivel de Educación Pre Básica en Honduras, a través 

de un equipo técnico conformado por personal de esta institución, para apoyar los 

proyectos financiados por el Banco Mundial, y de forma gradual, hacerlo extensivo 

a obras financiadas con otras fuentes de financiamiento.  

 

En el ámbito externo este instrumento estará también a disposición de todos los 

actores e instituciones que intervienen en el ciclo del proyecto, como es el caso 

de las Autoridades Ambientales Regionales, Municipales, Direcciones 
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Departamentales de Educación, Confederaciones, Federaciones y 

Organizaciones  Indígenas y Afro hondureños, entre otros con el fin de asegurar un 

adecuado manejo socio ambiental en las intervenciones propuestas para ser 

financiadas con el Proyecto de mejoramiento de la Calidad en la Educación Pre 

Básica. 

 

4. Arreglos Institucionales  

El Proyecto propuesto sería implementado por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación a través de una Unidad Coordinadora de Proyecto UCP 

(financiado con fondos del Proyecto). La UCP formará parte de la SE y tendrá que 

coordinar e informar a la Subsecretaría de Asuntos Técnico-Pedagógicos y a la 

SDGEPB. El personal de la UCP estará ubicado físicamente en la SE, 

preferiblemente en el SDGEPB, que actualmente cuenta con unos 10 empleados. 

Este acuerdo ayudará a fortalecer la capacidad de la SDGEPB mientras asegura 

que el Proyecto se implemente de manera oportuna y efectiva. 

 

La UCP será responsable de la coordinación general y la implementación de todas 

las actividades del Proyecto. La UCP se conformará por un Coordinador de 

Proyecto, quien será responsable de supervisar a todos los especialistas técnicos y 

de la UCP contratados para apoyar los Componentes 1, 2 y 3. El Coordinador del 

Proyecto informará directamente al Comité Ejecutivo del Proyecto (responsable de 

la supervisión del proyecto bajo la SE) y a la Subdirección General de Educación 

Prebásica (responsable de los aspectos técnicos). También mantendrá una 

estrecha comunicación con el Líder del Equipo de Trabajo del Banco Mundial para 

garantizar una adecuada supervisión del proyecto. 

 

 El coordinador del proyecto contará con el apoyo del personal administrativo y 

supervisará: 

i. Coordinador Administrativo Financiero 

ii. Coordinador de Adquisiciones  
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iii. Coordinador de Monitoreo y Evaluación: junto a un oficial de M&E y 

posiblemente 1 oficial / analista técnico de M&E; 

iv. Personal de Estándares Sociales y Ambientales: tanto un especialista 

bajo supervisión directa de la UCP para el cumplimiento de las normas de 

los Componentes 1 y 2, como un especialista bajo la DIGECEBI para el 

cumplimiento de las normas del Componente 3; quienes deben trabajar 

de manera coordinada con los especialistas de la UCP.  

v. Un oficial técnico con experiencia en educación Prebásica para asegurar 

que todos los aspectos técnicos del Proyecto se implementen según lo 

planeado; 

vi. Un oficial técnico bajo la UPEG; 

vii. Un oficial técnico bajo la DGPD para dar seguimiento a toda la 

capacitación y desarrollo profesional de docentes de educación Prebásica 

como se indica en el diseño del Proyecto; 

viii. Un oficial técnico bajo la DIGECEBI para asegurar que la construcción y 

rehabilitación de ambientes físicos del nivel de educación Prebásica 

cumplan con los estándares establecidos y las regulaciones actualizadas; 

y 

ix. El personal fiduciario, incluirá un especialista en adquisiciones, un 

especialista en adquisiciones de infraestructura, un oficial de 

adquisiciones, un especialista en GF, un oficial financiero y uno de 

desembolso y un contador financiero para garantizar que todos los 

aspectos fiduciarios relacionados con el Proyecto se realicen de manera 

oportuna. 

 

El coordinador de la UCP se relacionará con las entidades y direcciones de 

implementación de la SE, contratando y coordinando a los agentes de verificación 

de los IVD y a la auditoría externa del Proyecto., El coordinador de la UCP también 

mediará con el personal de adquisiciones de la SE y GF para garantizar una 

comunicación adecuada entre la SE y el personal fiduciario de la UCP. Para 

asegurar la sostenibilidad más allá del Proyecto, en la Revisión de Medio Término 
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del Proyecto se diseñará e implementará una estrategia de sostenibilidad que 

fortalecerá la capacidad técnica de la SE para administrar las actividades y los 

procesos del proyecto para que los roles y tareas relevantes de la UCP puedan 

integrarse en la SE. (Ver organigrama detallado de la UCP, esquema Nº1) 

 

Se formará un Comité Ejecutivo por parte de la Secretaria de Educación, para guiar, 

supervisar y apoyar la UCP para cumplir con sus responsabilidades y aumentar la 

calidad de las actividades técnicas de la SE en las áreas apoyadas por el Proyecto. 

El Comité de Ejecutivo se encargará de supervisar sistemáticamente el progreso 

hacia el logro de la ODP, proponiendo ajustes para garantizar: progreso y resultados 

satisfactorios, informes oportunos, presentación oportuna de la documentación para 

el logro de IVD y una coordinación adecuada con las unidades técnicas y 

descentralizadas. Este Comité estará presidido por la Subsecretaría de Asuntos 

Técnico-Pedagógicos de la SE. El Comité debe otorgar la aprobación final para los 

asuntos y documentos que requieren gestión a nivel del Despacho Ministerial de la 

SE, así como para cualquier modificación del Proyecto que debe ser aprobada por 

el BM. El Comité Ejecutivo actuará como el órgano de toma de decisiones y de 

apoyo de la UCP, integrado por la Subsecretaría de Asuntos Técnico-Pedagógicos 

que lo preside, el Asesor del Despacho Ministerial de la SE, la SDGEPB, DGDP, 

DIGECEBI, UPEG, DGCE y posible representación de otros.  

 

El  Manual de operaciones del proyecto (MANOP) detallará los arreglos y procesos 

para: (i) la composición, roles y responsabilidades de la UCP y el Comité Ejecutivo; 

(ii) coordinación institucional y ejecución diaria del Proyecto, así como los roles y 

obligaciones de las unidades / direcciones de implementación; (iii) M&E, informes y 

comunicación; (iv) criterios de elegibilidad, reglas detalladas y procedimientos para 

la selección de centros de educación Prebásica para el trabajo de infraestructura; 

(v) administración, gestión financiera, adquisiciones y contabilidad; (vi) protocolos 

de verificación y el nombramiento de un agente externo de verificación; y (vii) otros 

arreglos y procedimientos administrativos, técnicos y organizativos requeridos para 
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la implementación del Proyecto. Cualquier cambio posterior al MANOP y durante el 

proceso de implementación del Proyecto deberán ser aceptados por el BM. 

. 

Estructura Organizativa de la UCP del Proyecto 

Mejoramiento de la Calidad en la Educación Prebásica 

 

Esquema N°1 
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En el momento de la Pre inversión La Secretaria de Estado en el Despacho de 

Educación será responsable de realizar el trabajo de campo y extraer la información 

básica para la elaboración de los estudios ambientales y sociales. Así mismo, 

obtener avales y/o permisos correspondientes, según se determine para garantizar 

la ejecución de las obras de inversión en establecimientos educativos. Por otra 

parte, también será la responsable de realizar el trabajo de campo, efectuar el Plan 

de Consulta con los comunitarios, y compilar los resultados de la Consulta e 

información básica para la elaboración de la evaluación social para estudios de pre 

inversión. Asimismo, obtener avales y/o permisos correspondientes, según se 

determine para garantizar la ejecución de las obras de inversión en establecimientos 

educativos.  

 

En la etapa de ejecución de las obras, será responsable de dar el seguimiento y 

monitoreo de los planes elaborados para cada obra (Marco de Gestión Ambiental y 

Social (MGAS), Plan de Reubicación Temporal (PRT)), para obras de infraestructura 

escolar, asegurando de esta manera el cumplimiento de las medidas de pre 

inversión, mitigación y/o compensación de las medidas ambientales y sociales 

propuestas en la fase de pre inversión. En particular con el Plan de Reubicación 

Temporal (PRT) se efectuará el monitoreo y evaluación de las gestiones sociales 

previstas en los sitios de reubicación temporal durante el periodo de ejecución de la 

obra.  

 

Durante todo el Proyecto, los equipos ambientales y sociales serán responsables 

de velar por la adecuada gestión ambiental y social de los Centros Educativos, a 

través del seguimiento y monitoreo de las medidas ambientales establecidas para 

esta fase. 
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5. Arreglos institucionales para la operación del Marco de Gestión 

Ambiental y Social MGAS  

El proyecto será implementado por la SE mediante la Unidad Coordinadora del 

Proyecto (UCP) la cual estará adscrita a la Subsecretaría de Asuntos Técnico 

Pedagógicos, encargada de dirigir y coordinar la adecuada gestión, ejecución, 

supervisión y monitoreo del mismo. Para tales efectos se realizará la contratación 

del Coordinador de Proyecto, quien operará como el enlace oficial con las 

autoridades de la SE, quien será responsable de supervisar a todos los especialistas 

técnicos y de la UCP contratados para apoyar los Componentes 1, 2 y 3. El 

Coordinador del Proyecto informará directamente al Comité Ejecutivo del Proyecto 

(responsable de la supervisión del proyecto bajo la SE) y a la Subdirección General 

de Educación Prebásica (responsable de los aspectos técnicos). También 

mantendrá una estrecha comunicación con el Líder del Equipo de Trabajo del Banco 

Mundial para garantizar una adecuada supervisión del proyecto.  

 

El coordinador del Proyecto al igual que todos los funcionarios que conformen la 

UCP, serán elegidos conforme a las normas establecidas y las normas legales 

establecidas por la SE y el Banco Mundial. 

 

 La UCP estará físicamente ubicada en las oficinas de la Subdirección General de 

Educación Prebásica, sin embargo, el personal deberá tener disponibilidad para 

desplazarse a cualquier parte del país, según se requiera para el cumplimiento de 

las responsabilidades. 

 

Como parte de la estructura organizativa de la UCP, descrito anteriormente se 

contará con Personal para Estándares Sociales y Ambientales, para el cumplimiento 

de las normas de los Componentes 1 y 2, 4 especialistas bajo la DIGECEBI para el 

cumplimiento de las normas del Componente 3; quienes deben trabajar de manera 

coordinada con los especialistas de la UCP. 
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El equipo de Estándares Ambientales y Sociales estará conformado por un 

especialista ambiental y un especialista social, contratados por el Proyecto y con 

apoyo directo de los Técnicos que la SE asigne para este fin, quienes serán 

capacitados en los procedimientos y lineamientos para los estándares ambientales 

y sociales que el proyecto demande. El Proyecto Mejoramiento de la Calidad en la 

Educación Pre básica, financiará los costos de capacitación que esto incurra, 

incluyendo capacitaciones para el personal actualmente existente, en lugares 

definidos, particularmente en áreas como la gestión de proyectos y procesos de 

consulta con comunidades indígenas y afro hondureños entre otros impactos 

identificados.  

 

El Especialista Ambiental, debe tener especialidad en manejo de políticas 

ambientales y en Gestión Ambiental. Éste, será responsable de la ejecución, 

implementación, seguimiento y recomendaciones para el cumplimiento en estricto 

apego a los compromisos del MGAS. De igual forma será el regente ante la SE para 

los procesos de seguimiento de los Estudios de Impacto Ambiental y Planes de 

Gestión Ambiental. En relación al Especialista Social, éste acompañará al 

especialista ambiental en el seguimiento de las labores y compromisos sociales 

tanto del MGAS como en los Planes de Gestión Ambiental, evaluar el cumplimiento 

y participar en la elaboración de los informes que sean definidos para las 

instituciones involucradas (BM y SE)  

 

ESPECIALISTAS AMBIENTALES Y SOCIALES 

Esquema N°2 
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A continuación, se definen las responsabilidades de los involucrados dentro del 

Proyecto, los lineamientos que deben de seguir para la aplicación de las medidas 

de control ambiental en atención a los impactos identificados por el PGAS y las 

responsabilidades de cada una de las partes involucradas. 

 

Tabla 1: Las principales funciones de los especialistas social y ambiental son las siguientes: 

Especialista Ambiental Especialista Social 

i) Facilitar y apoyar en la inclusión y la 

implementación de los aspectos 

ambientales en la formulación y ejecución 

de los Subproyectos.  

ii) Apoyar al Proyecto en aspectos de la 

gestión ambiental durante la formulación 

de los perfiles de Proyecto de acuerdo con 

el cumplimiento de las políticas nacionales 

y Estándares del Banco Mundial. 

iii) Asegurarse que estos contengan un 

adecuado Plan de Gestión Ambiental y 

Social con su respectivo presupuesto. 

iv) Apoyar al Proyecto en la complementación 

de la información para cumplir con el 

i) Facilitar y apoyar en la inclusión y la 

implementación de los aspectos sociales en 

la formulación y ejecución de los 

Subproyectos y componentes del proyecto.  

i. Liderar los procesos de implementación del 

Plan de Consulta y Participación de las 

Partes Interesadas.   

ii. Dar seguimiento y reportar los procesos de 

implementación del Plan de Consulta y 

Participación de las Partes Interesadas.   

iii. Desarrollar los instrumentos operativos 

para la implementación del Plan de 

Participación Social y Marco de 

Planificación de Pueblos Indígenas y Afro 

hondureños. 
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Especialista Ambiental Especialista Social 

proceso de obtención de licenciamiento 

ambiental o permisos requeridos.  

v) Facilitar la coordinación de la Secretaría 

de Educación (gobierno central, 

municipalidades, mancomunidades, 

unidades de manejo ambiental, otros), que 

permita la gestión ambiental en la 

implementación de los Subproyectos.  

vi) En coordinación con el especialista social 

del proyecto contribuir con diseñar y 

facilitar la implementación de las 

herramientas metodológicas para el 

monitoreo y seguimiento a la gestión socio 

ambiental en la ejecución de los 

Subproyectos de acuerdo los establecido 

en el Marco de Gestión Ambiental y Social 

(MGAS). 

vii)   Verificar la implementación de los planes 

de manejo ambiental.  

viii) Participar en la ejecución del Plan de 

Consulta y Participación de las Partes 

Interesadas.  

ix) Revisar los informes de seguimiento y 

evaluación ambiental que sean 

presentados a la UCP del Proyecto, por 

parte de los contratistas y supervisores, 

así como los informes generados por otros 

actores vinculados a la ejecución de los 

Subproyectos.  

x) Diseñar y ejecutar procesos de formación 

y capacitación sobre la temática ambiental 

dirigida a los actores generando las 

herramientas metodológicas y técnicas 

necesarias. 

iv. Formular de manera conjunta con la 

Subdirección de Pueblos Indígenas y Afro 

hondureños, los planes para Pueblos 

Indígenas y Afro hondureños. 

v. Implementar de manera conjunta con la 

Subdirección de Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños los planes para Pueblos 

Indígenas y Afrohondureños. 

vi. Dar seguimiento a los procesos de 

reubicación temporal de educandos durante 

la ejecución del componente 3.  

vii. Trabajar de manera conjunta con el 

especialista ambiental en la gestión social y 

ambiental del proyecto.  

viii. Proponer estrategias de inclusión en los 

tres componentes del Proyecto.   

ix. Diseñar el componente social y el enfoque 

de equidad de género en el Proyecto.  

x. Establecer la coordinación y 

complementariedad con la institucionalidad 

presentes en la zona trabajando en el tema 

social (gobierno central, municipalidades, 

mancomunidades, mesas regionales de 

auditoría social y otros).  

xi. Facilitar la implementación del plan 

indígena y de participación social del 

Proyecto y desarrollar una guía con los 

instrumentos para el seguimiento y 

evaluación de impacto. 

xii. En coordinación con el equipo técnico de la 

UCP del Proyecto, diseñar los indicadores 

para el monitoreo y evaluación de los 

impactos sociales.  
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Especialista Ambiental Especialista Social 

xi) Promover, facilitar y brindar seguimiento a 

los procesos de auditoría ambiental 

realizadas por las instituciones públicas y 

privadas correspondientes. 

xii) Revisar guías y manuales de buenas 

prácticas ambientales.  

xiii) Diseño, implementación, seguimiento y 

evaluación de indicadores ambientales y 

buenas prácticas.  

xiv) Coordinar el proceso de gestión del 

conocimiento y difusión en el tema de 

buenas prácticas ambientales. 

xv) Monitorear y dar seguimiento a la 

implementación de los Marco de Gestión 

Ambiental y Social (MGAS) y Planes de 

Gestión Ambiental y Social (PGAS).  

xiii. Trabajar en coordinación con los 

responsables de las acciones de 

participación comunitaria del Proyecto.   

xiv. Asegurar y desarrollar instrumentos para 

que el Proyecto facilite y promueva el 

respeto a la dignidad, derechos humanos e 

identidad cultural de los Pueblos Indígenas 

y Afrohondureños. 

xv. Definir mecanismos e instrumentos para 

implementación, seguimiento y evaluación 

de las estrategias de género.  

xvi. Liderar, apoyar y articular la 

implementación dentro del proyecto del 

mecanismo de quejas y reclamos. Así 

mismo generar informes trimestrales sobre 

la implementación del mecanismo de 

quejas y reclamos.  

xvii. Liderar y realizar la sistematización de 

lecciones aprendidas y buenas prácticas en 

la implementación del Plan Indígena y Plan 

de Consulta y Participación de las Partes 

Interesadas del Proyecto. 

xviii. En coordinación con los especialistas de la 

UCP del Proyecto, desarrollar y consolidar 

experiencias piloto, orientadas a facilitar los 

procesos de auditoría social y rendición de 

cuentas y posteriormente facilitar su réplica.  

xix. Monitorear y dar seguimiento a la 

implementación de los Planes de Gestión 

Ambiental y Social (PGAS), Marco de 

Planificación de Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños (MPPI), Plan de Consulta 

Significativa y Participativa de las Partes 

Interesadas (PCPPI) y Marco de Gestión 

Ambiental y Social (MGAS). 
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III. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto Mejoramiento de la Calidad en la Educación Prebásica en Honduras, 

será financiado vía préstamo, por medio del Banco Mundial y donación por la 

Alianza Mundial para la Educación (AME). El objetivo del proyecto es mejorar: a) la 

capacidad institucional de la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, 

para la gestión del Nivel de Educación Prebásica; b) prácticas pedagógicas de 

docentes y educadoras(es) del Nivel de Educación Prebásica en todas las 

modalidades de servicio; y c) entornos de aprendizaje físico en centros del Nivel de 

Educación Prebásica seleccionados en regiones específicas. 

 

1. Componentes y subcomponentes del proyecto 

El Proyecto Mejoramiento de la Calidad en la Educación Prebásica en Honduras, 

consta de cinco componentes de acción directa, cada uno presentan 

subcomponentes donde se describe de manera general:  

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de la Secretaría de 

Educación para la gestión de la Educación Pre básica.  

 

Subcomponentes:  

1.1. Construcción del Modelo de Gestión para la Calidad en la Educación Pre 

básica (MEP).  

1.2 Mejorar las capacidades administrativas de gestión y técnicas de los 

recursos humanos para la Educación Prebásica.  

1.3 Promover la participación comunitaria en la Educación Prebásica. 

1.4 Mejorar la organización de la planeación y el monitoreo. 

 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el 

aula en las tres modalidades de Educación Pre básica. 
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Subcomponentes:  

2.1 Actualización del diseño curricular actual del nivel de educación prebásica 

y materiales de aprendizaje asociados, y su provisión 

2.2 Apoyo a la implementación de prácticas pedagógicas mejoradas 

2.3 Implementación de herramientas de medición para el desarrollo infantil y 

la calidad de los entornos de aprendizaje 

 

Componente 3: Mejorar entornos de aprendizaje físico en centros de Pre básica 

seleccionados que atienden a niños desfavorecidos.  

 

Subcomponente: 

3.1 Revisión de Códigos y Estándares de Infraestructura 

3.2 Construcción y/o rehabilitación de aulas 

 

Componente 4: Gestión y Evaluación del Proyecto  

Este Componente apoyará el fortalecimiento de la capacidad de la SE para 

gestionar, supervisar la implementación, monitorear, evaluar los objetivos y 

resultados del Proyecto, incluida la verificación de los Indicadores Vinculados a 

Desembolsos (DLI).  

 

Componente 5: Contingente de Respuesta a Emergencias   

Reflejando el enfoque estratégico adoptado en Honduras en la cartera del Banco 

Mundial, este componente proporcionará una respuesta inmediata a las 

emergencias elegibles. Como tal, en el caso de una emergencia elegible (tal como 

se define en el Manual de Operaciones del Componente Contingente de Respuesta 

a Emergencias-CCRE, preparado y adoptada por el GdH), este componente 

financiaría las actividades de emergencia y los gastos a través de la reasignación 
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de fondos del Proyecto que cumpla con las condiciones estipuladas en dicho 

manual. 

 

2. Localización del Proyecto: 

El Proyecto Mejoramiento de la Calidad en la  Educación Pre básica se 

implementará a nivel nacional, a excepción del Componente 3 dirigido a las 

mejoras de los ambientes físicos en centros del Nivel de Educación Pre básica 

donde se hará el proceso de focalización en seis Departamentos Gracias a Dios, 

Yoro, Copán, El Paraíso, Olancho y Lempira, considerando criterios como 

porcentaje de pobreza, tasa bruta para el Nivel de Educación Prebásica, 

desempeño educativo (Áreas de Comunicación/Español y Matemática) para el 

primer grado del Nivel de Educación Básica, indicadores de excelencia del Plan 

Maestro de la Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles 

(DIGECEBI), haciendo una correlación para obtener los municipios a focalizar en el 

proyecto.  

  

3. Centros de Educación Prebásica en comunidades indígenas y afro 

hondureños beneficiados con el Proyecto 

La población hondureña es predominantemente mestiza, sin embargo, cuenta con 

una riqueza cultural al tener presencia de 8 pueblos originarios indígenas y afro 

hondureños distribuidos en 16 (exceptuando El Paraíso y Choluteca) de los 18 

departamentos que conforman la geografía nacional. 

 

Al tener el Proyecto un radio de acción a nivel nacional, todas las comunidades que 

cuentan con Centros de enseñanza de Educación Prebásica serán beneficiados con 

el mismo, específicamente en los componentes 1 y 2, con el componente 3, tal como 

se especifica anteriormente, se han focalizado los departamentos a efectos de 

mejorar los entornos físicos de aprendizajes. 
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Proyección para el año 2020, de matrícula inicial de Pueblos indígenas y afro 

hondureños. 

Tabla 2: Departamentos, Centros Educativos y población indígena y afro hondureña 

beneficiada con el Proyecto para el componente 1 y 2. 

N° Departamento 
Cantidad de CE 

Educación 

Prebásica 

Cantidad de CE 

beneficiados con  

EIB 

Matrícula 

1 Atlántida 15 15 561 

2 Choluteca 0 0 0 

3 Colón 19 19 740 

4 Comayagua 15 15 228 

5 Copan 49 49 191 

6 Cortes 9 9 322 

7 El Paraíso 0 0 0 

8 Francisco Morazán 16 16 195 

9 Gracias a Dios 228 228 2739 

10 Intibucá 15 15 240 

11 Islas de la Bahía 17 17 302 

12 La Paz 13 13 197 

13 Lempira 6 6 166 

14 Ocotepeque 21 21 348 

15 Olancho 12 12 216 

16 Santa Bárbara 3 3 3 

17 Valle 0 0 0 

18 Yoro 60 60 916 

Total 498 498 7364 
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IV. MARCO LEGAL  

A continuación, se presentan las leyes, decretos y normas nacionales en que se 

fundamenta la evaluación ambiental del proyecto, debido a que se relacionan directa 

e indirectamente con el mantenimiento de la calidad ambiental, protección y 

conservación de los recursos naturales y sociales e higiene y seguridad laboral. 

 

Tabla 3: Resumen del Marco Legal Nacional Aplicables al Marco de Gestión Ambiental y 

Social. 

LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Constitución de la República. Última reforma: 1982 a la actualidad  

La Constitución de la República es el estatuto supremo 

de un Estado. Es el que fija los límites y define las 

relaciones entre los distintos poderes del Estado. En el 

caso de Honduras; Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

todos relacionados con las leyes que rigen a los 

ciudadanos.  

Ley General del Ambiente. Decreto No. 104-93; 30 de junio del 1993 

Reformas a la Ley General del Ambiente. Decreto No. 181-2007; 16 de julio del 2010 

Reglamento de la Ley General del 

Ambiente. 

Acuerdo No. 189-2009; 31 de diciembre del 2009 

Reglamento del Sistema Nacional de 

Evaluación de Impacto Ambiental. 

Acuerdo ejecutivo 109/1993 20 de diciembre del 1993 

Reglamento de Registro Nacional de 

Prestadores de Servicios Ambientales. 

Acuerdo No. 826-2009; 15 de enero del 2010 

Reglamento de auditorías ambientales. Acuerdo No. 887-2009; 15 de enero del 2010 

Tabla de Categorización Ambiental. Acuerdo Ministerial No. 016-2015, 6 de octubre del 2015 

 

Ley Especial de Educación y 

Comunicación Ambiental.  

Decreto No. 158-2009; 28 de diciembre del 2009 

Ley Orgánica de la Procuraduría del 

Ambiente y los Recursos Naturales. 

Decreto No. 134-99, 29 de septiembre de 1999 
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LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Salud e Higiene 

Código de Salud y sus reformas. Decreto No. 65-1991, 06 de agosto de 1991; Decreto 

No.191-1996 y 194-1996. 

Reglamento de Salud Ambiental. Acuerdo No. 0094, junio, 1997 

Reglamento para el Control Sanitario de 

Productos y Servicios de 

Establecimientos de Interés Sanitario.  

Acuerdo No. 06, 21 de septiembre de 2005 

Código del Trabajo. Decreto 189, 15 de julio de 1959 

Uso de Suelo 

Ley de Reforma Agraria. Decreto No.170, 8 de enero de 1975 

Ley de Ordenamiento Territorial. Decreto No.180-2003, 30 de diciembre del 2003.  

Reglamento de la Ley de Ordenamiento 

Territorial. 

Acuerdo No.25-2004 

Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos. 

Decreto 151ï 2009, 26 de diciembre de 2009 

Sector Agua 

Ley General de Aguas. Decreto No.181 ï 2009, 14 de diciembre del 2009 

Ley Marco del sector de Agua Potable y 

Saneamiento.  

Decreto No.118 ï 2003, 08 de octubre del 2003 

Reglamento de la Ley Marco del Sector 

Agua Potable y Saneamiento. 

Acuerdo No.006, 03 de febrero de 2004 

Normas Técnicas de Descargas de Aguas 

Residuales a Cuerpos Receptores.  

Acuerdo No.006, 03 de febrero de 2004 

Normas Técnicas de Descargas de Aguas 

Residuales a Cuerpos Receptores y 

Alcantarillado Sanitario. 

Acuerdo No.058, 9 de abril de 1996 

Norma Técnica Nacional para la Calidad 

del Agua Potable. 

Acuerdo No.084, 31 de julio de 1991 

Biodiversidad  

Convención sobre comercio Internacional 

de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestre. 

Decreto No.46 ï 2007 

Declaración de Áreas Protegidas y 

Bosques Nublados.  

Decreto No.87-87, del 5 de agosto de 1995 
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LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Reglamento del Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas. 

Acuerdo Presidencial No. 921 ï 97, 30 de junio de 1997 

Residuos Sólidos  

Reglamento para el Manejo de Desechos 

Sólidos.  

Acuerdo No.378-2001, 6 de abril del 2001 

Forestal  

Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre 

Decreto No.98ï2007, 26 de febrero de 2008 

Reglamento General de la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

Acuerdo Ejecutivo No.031-2010 

Practicas Agropecuarias  

Ley Fito Zoosanitaria Decreto No.157ï94, 13 de enero de 1995 

Reglamento sobre el Registro, uso y 

control de plaguicidas y sustancias afines 

 

Acuerdo de creación de comisión 

Interinstitucional de plaguicidas 

 

Reglamento para la Agricultura Orgánica  7 de marzo de 2003 

 

 

 

 

 

Tabla 4: Resumen del Marco Legal Sociales y Culturales 

LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Constitución de la República de 

Honduras (1982). 

Artículo 150; El Poder Ejecutivo fomentará los programas 

integrados para mejorar el estado nutricional de los 

hondureños. 

Art²culo 93: (é) el Estado, por la importancia especial que 

para las culturas y valores espirituales reviste su relación con 

las tierras, reconoce el derecho que los Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños tienen sobre las tierras que tradicionalmente 

poseen (é) 
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LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Art²culo 94; (é) la titularidad colectiva del derecho sobre la 

tierra (é) 

Artículo 172: Toda riqueza antropológica, arqueológica, 

histórica y artística de Honduras forma parte del patrimonio 

cultural de la nación. La ley establecerá las normas que 

servirán de base para su conservación e impedir su 

sustracción. Los sitios de belleza natural monumentos y 

zonas reservadas estarán bajo la protección del estado. 

Artículo 173; El Estado preservará y estimulará las culturas 

nativas, así como las genuinas expresiones del folklore 

nacional, el arte popular y las artesanías. 

Artículo 346 

Es deber del Estado es dictar medidas de protección de los 

derechos e intereses de las comunidades indígenas 

existentes en el país, especialmente de las tierras y bosques 

donde estuvieren asentadas. 

Ley de Reforma Agraria (1962). Ley 170. Cap. III Art.92 

31-92 Ley de Modernización Agrícola. 

Las comunidades étnicas que acrediten la ocupación de las 

tierras donde estén asentadas, por el término no menor de 

tres años indicado en el Artículo 15 reformado de esta Ley, 

recibirán los títulos de propiedad en dominio pleno gratis, 

extendido por el Instituto Nacional Agrario en el plazo. 

Ley de Protección del Patrimonio 

Cultural de la Nación (1997). 

Decreto No.81-84 / 220-1997 

Las diversas manifestaciones del patrimonio cultural, 

asociadas a la percepción popular, sobre todo, con los bienes 

muebles que tienen categoría de monumentos, al igual que 

los sitios y zonas y colecciones arqueológicas, los bienes 

patrimoniales, las manifestaciones culturales de las 

comunidades étnicas vivas, sus lenguas, sus tradiciones 

históricas, conocimientos y técnicas, formas de organización, 
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LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

sistemas de valores, prácticas religiosas y los lugares 

asociados con ellas... 

La Ley de Propiedad. Decreto No.82 ï 2004, 

 Artículo 93: Reconoce el derecho que los Pueblos Indígenas 

y Afrohondureños tienen sobre las tierras que 

tradicionalmente poseen y que la Ley no prohíbe. 

Artículo 94: Los derechos de propiedad sobre las tierras de 

los Pueblos Indígenas y Afrohondureños, se titularán a su 

favor en forma colectiva. Los miembros de las comunidades o 

conjunto de comunidades tienen derecho de tenencia y 

usufructo de acuerdo a las formas tradicionales de tenencia 

de la propiedad comunal. 

Artículo 102: Ninguna autoridad podrá expedir o registrar 

títulos a favor de terceros en tierras comunales. Las 

municipalidades que irrespeten los derechos de propiedad 

comunal ubicados dentro de su jurisdicción incurren en 

responsabilidad administrativa, civil o criminal, sin perjuicio de 

la nulidad de sus actos. Todo conflicto que se suscite entre 

estos pueblos y terceros respecto a tierras comunales se 

someterá al procedimiento especial creado en esta ley. 

Artículo 125: Las zonas no catastradas el Instituto Nacional 

Agrario (INA) será el encargado de ejecutar los procesos de 

regularización a favor de los Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños y afro hondureños. La expropiación podrá 

realizarse cuando se presente cualquiera de las 

circunstancias señaladas en el Artículo 77 de la presente ley.  
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LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Código de la niñez y adolescencia; 

Titulo I. de la Protección preventiva. 

Capítulo V de la Protección contra la 

explotación económica. 

Disposiciones Generales. 

Artículo 115 

Artículo 118 

El trabajo de los niños deberá ser adecuado a su edad, 

condiciones físicas y desarrollo intelectual y moral. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Trabajo y 

Prevención Social evitará la explotación económica de los 

niños y velará porque no realicen trabajos peligrosos que 

entorpezcan su educación o afecten su salud o su 

desarrollo físico o mental. 

Los niños que ingresen a la fuerza laboral tendrán derecho 

a salario, prestaciones sociales y demás garantías que la 

ley y los contratos individuales o colectivos, que le 

conceden a los trabajadores mayores de dieciocho (18) 

años y a los especiales que por razón de su edad y 

desarrollo le son reconocidos por el Código de Trabajo y 

por el presente. 

El trabajo de los niños no deberá ser limitante para su 

superación. Con tal fin, deberá existir una estrecha 

coordinación entre la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Trabajo y Previsión Social y la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación, a fin de lograr los objetivos 

anteriores. 

Código Penal 

 

Fue aprobado mediante Decreto No. 144 de 1983. 

Este instrumento legal protege algunos bienes jurídicos de la 

infancia, como los relativos a la Vida e Integridad Corporal, 

Libertad e Integridad Física, Psicológica y Sexual, 

Libertad y la Seguridad. 

La edad protegida por el Estado para los delitos sexuales es 

de 14 años y el bien jurídico protegido es la integridad física, 

psicológica y sexual. 
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LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Código de la Niñez y la Adolescencia. 

 

Aprobado mediante Decreto No.73-96, publicado en La 

Gaceta No. 28,053, el 5 de septiembre de 1996. 

Busca incorporar los principios de la doctrina de protección 

integral en el marco legislativo que regula el tema de niñez. 

Reconoce la niñez legal como el período comprendido entre 

el nacimiento y los 18 a¶osé 

Código de Familia 

 

Fue aprobado en 1984 y ha sido reformado en 1987, 1989 y 

1992. 

Regula las relaciones de familia y enfatiza la necesidad de 

garantizar la igualdad jurídica de los cónyuges y de los hijos e 

hijas entre sí. Regulado a través de instituciones jurídicas, la 

patria potestad, guarda y cuidado, pensión alimenticia, así 

como los deberes y derechos de los padres y madres con sus 

hijos e hijas menores de edad. 

 

Código del Trabajo. Decreto No. 189 de 1959 

Con la aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de 

Fortalecimiento de la Justicia Laboral en América Central y 

República Dominicana, se incorporó como parte de las 

actividades a desarrollar, la continuación de esta iniciativa en 

los demás países de la subregión que eran beneficiarios de 

este nuevo Proyecto, y en concreto, en la República de 

Honduras. 

Ley de Municipalidades y sus 

reformas. 

Decreto No.134- 90, de 01 enero de 1991, Decreto No. 48-91, 

Decreto No. 177-91, Decreto No. 124-95. 

Ley del Instituto Hondureño de 

Turismo. 

Decreto No.103-93, 14 de julio de 1993. 

Ley Orgánica del Instituto Hondureño 

de Antropología e Historia. 

Decreto No.118, 16 de octubre de 1968 

Ley de Modernización del Sector 

Agrícola. 

Decreto No.31-92; 6 de abril de 1992 

Ley de Igualdad de Oportunidades 

para la Mujer. 

Decreto No.34-2000, 11 de abril del 2000 



33 
 

LEGISLACIÓN FECHA DE PROMULGACIÓN 

Generales Materia Regulatoria 

Ley Contra la Violencia Doméstica. Fue aprobada en 1997. 

Sanciona la violencia doméstica en todas sus 

manifestaciones: física, psicológica, sexual y patrimonial. 

Ley Marco para el Desarrollo Integral 

de la Juventud. 

Decreto No. 260-2005; del 16 de enero de 2006 

Ley Marco de Políticas Públicas en 

Materia Social. 

Decreto No. 38-2011; del 13 de junio de 2013 

Ley del Empleo por Hora Decreto No. 354 ï 2013; 31 de marzo de 2014 

Reglamento ley general de 

Cooperativas de Honduras. 

Acuerdo No. 433-2014; del 16 de junio de 2014 

Ley del Sector Social de la Economía Decreto número 193-85 Del Congreso Nacional. 

Reglamento de la ley del sector social 

de la economía. 

Acuerdo Ejecutivo número 254-97 

Política Nacional de la Mujer II Plan 

de Igualdad y Equidad de Género en 

Honduras (II PIEGH). 

Es un Decreto Ejecutivo (PCM 028-2010) aprobado en 

Consejo de Ministros y publicado en La Gaceta No.32275, 28 

de julio del 2010, con una vigencia de 

2010 a 2022, ejecutado a través del INAM y circunscrito al 

Plan de Nación 2010-2022 y Visión de País 2010-2038. 

Plan Nacional de Violencia contra las 

Mujeres. 

Aprobado como Decreto Ejecutivo PCM. No.02-2014, que fue 

publicado en La Gaceta el 3 de marzo de 2014. 

El Plan está proyectado para ser ejecutado en el período 

2014-2022 y abarca diferentes tipos de violencia contra las 

mujeres: doméstica, sexual, trata de personas grupos de 

mujeres ïorganizadas o no- de sus comunidades. 

Acuerdo Nº. 0643-SE-2018. Mecanismos de Género de la Secretaría de Educación. 

 

 

 

Tabla 5: Convenios Internacionales Aplicables al MGAS 

Convenios Internacionales 

(Principales) sobre Derechos 

Humanos 

Relevancia 
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Convenios OIT No. 169. Pueblos 

Indígenas y Afrohondureños y 

Tribales en países independientes 

(1989). Ratificado por Honduras 

(marzo 28, 1995) 

Artículo 7 numeral 2: 

Sobre el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo 

y de Nivel de salud y educación de los Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños, con su participación y cooperación, debiendo 

este aspecto ser prioritario en los planes de desarrollo 

econ·mico global de las regiones donde habitan. (é) tienen 

el derecho colectivo a poseer y usas sus tierras, territorios y 

recursos de los cuales pudieran afectar los derechos 

humanos.  

Artículo 16  

(é) si se hace necesario el traslado y la reubicaci·n de esos 

pueblos deberán indemnizarse plenamente a las personas 

trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida.   

 

En la Constitución de la República en los artículos 173, se establece la obligación 

del Estado de preservar y estimular las culturas nativas y en el artículo 346 establece 

el deber del Estado de proteger los derechos e intereses de estas comunidades. En 

1995, el Estado de Honduras ratificó el Convenio No.169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), con este instrumento jurídico el Estado asumió el 

compromiso de adoptar medidas legales tendientes al reconocimiento de los 

derechos de los Pueblos Indígenas y Afrohondureños y tribales. A pesar de haber 

sido adoptado como Ley de la República desde hace 15 años, los resultados de la 

aplicación del Convenio No.169 no han sido visibles. Consientes de esa debilidad, 

los indígenas y afrohondureños a través del Programa de Apoyo a las Poblaciones 

Indígenas y Negras (PAPIN), Préstamo BID SF-HO 1090, han formulado el 

Anteproyecto de Ley para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños y Negros, que recoge las más grandes aspiraciones de los pueblos 

en materia de derecho; se espera sea aprobado en la presente legislatura por el 

Congreso Nacional. 

 

Los Pueblos Indígenas y Afrohondureños están organizados en federaciones, que 

los representan ante diferentes instancias públicas, privadas, nacionales o 

extranjeras y en conjunto conforman la Confederación de Pueblos Autóctonos de 
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Honduras (CONPAH) y las federaciones que son los interlocutores de los indígenas 

y afrohondureños al más alto Nivel. 

 

 

V. MARCO INSTITUCIONAL 

Los principales actores que participan a lo largo del ciclo de proyecto son los 

siguientes: 

 

a) Secretaría de Estado en el Despacho de Educación (SE):  

La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, es el encargado de lo 

concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas 

relacionadas con todos los Niveles del sistema educativo formal, con énfasis en los 

Niveles de Educación Prebásica, Educación Básica y Educación Media, 

exceptuando la Educación Superior; lo relativo a la formación cívica de la población 

y el desarrollo científico, tecnológico y cultural; la alfabetización y educación de 

adultos, incluyendo la educación no formal y la extraescolar.  

 

b) Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN):  

El prestatario del Proyecto es la República de Honduras, representada por la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN). 

 

c) Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH):  

El Instituto Hondureño de Antropología e Historia, es el organismo encargado de 

estudiar los medios y medidas más eficaces que requiera la defensa de los 

tesoros artísticos y culturales de la nación. Asimismo, emprende obras de 

investigación y restauración, interpretación y comprensión del pasado arqueológico, 

antropológico e histórico de Honduras y a la mejor presentación de sus monumentos 

y zonas arqueológicas. 

d) Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS):  
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La Dirección de Pueblos Indígenas y Afrohondureños, es una entidad 

gubernamental dependiente de la Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social 

(SEDIS), es una institución que ostenta el mandato de rectorar las políticas públicas 

sociales, así como articular programas y proyectos orientados a la reducción de la 

pobreza, con oportunidades de inclusión y desarrollo humano de forma integral, a 

favor de los sectores vulnerables, en riesgo y en exclusión social, caso específico 

de los Pueblos Indígenas y Afrohondureños . 

 

e) Ministerio Público: 

A través de la Fiscalía Especial de Etnias y Patrimonio Cultural, cuya función es 

atender los asuntos referidos a la investigación de delitos contra indígenas y 

Afrohondureños, así como la formalización de acusaciones contra la vulneración de 

sus derechos, enmarcados al cumplimiento de esta. Así como las organizaciones 

bases que representan a cada pueblo específico.  

 

f) Secretaría de Recursos Naturales (Mi Ambiente): 

La Secretaría de Recursos Naturales (Mi Ambiente), es el responsable de lo 

concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas 

relacionadas con la protección y aprovechamiento de los recursos hídricos, 

las  fuentes nuevas  y renovables de energía, todo lo relativo a la 

generación y transmisión de energía hidroeléctrica y  geotérmica y a la exploración 

de hidrocarburos; lo concerniente a la coordinación y evaluación de las políticas 

relacionadas con el ambiente, los ecosistemas, el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas de Honduras (SINAPH) y parques nacionales y la protección de la flora 

y fauna, así como los servicios de investigación y control de la contaminación en 

todas sus formas. 

 

 

f.1) Dirección de Evaluación y Control Ambiental: 

La Dirección de Evaluación y Control Ambiental, dependiente de la Secretaría de 

Recursos Naturales (Mi Ambiente), es responsable del Sistema Nacional de 
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Evaluación de Impacto Ambiental, así como la expedición y control 

de licencias ambientales y de la práctica de auditorías ambientales.  

 

g) Alcaldías (Gobiernos Municipales):  

Según el artículo No.6 de la Ley 40, los Gobiernos Municipales tienen competencia 

en todas las materias que incidan en el desarrollo socioeconómico y en la 

conservación del ambiente y los recursos naturales de su circunscripción territorial. 

Entre sus funciones esta: promover la salud y la higiene comunal, control del uso de 

suelo y del desarrollo urbano y rural, controlar el cumplimiento de las normas de 

construcción en general que se realicen en su territorio. 

 

h) Gobiernos Territoriales Indígenas (GTI):  

Los Gobiernos Territoriales Indígenas son líderes territoriales que organizan, 

gestionan recursos, y velan por las necesidades de la población indígena.   

 

 i) Comunidad Beneficiaria:  

Son las personas que viven en las comunidades, comarcas, de los distintos 

municipios del país, que serán favorecidos con la ejecución de los proyectos en 

concepto de mejoramiento de sus centros escolares; con el fin de mejorar la calidad 

educativa y reducir el índice de deserción escolar. 

 

j) Banco Mundial (BM):  

Principal fuente de financiamiento de los fondos de inversión en la primera fase y la 

ampliación aprobada en noviembre de 2015. Brinda seguimiento a las inversiones 

realizadas y confirma el manejo eficiente de los recursos y la debida gestión socio 

ambiental de las inversiones. 

 

VI. ESTANDARES APLICABLES 

El Banco Mundial ha definido Estándares Ambientales y Sociales (EAS), diseñados 

para evitar, minimizar, reducir o mitigar los riesgos ambientales y sociales adversos 
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a los proyectos financiados por el Banco. Para llevar a la práctica esta política, el 

Banco: Supervisará el desempeño ambiental y social de un proyecto de conformidad 

con el Plan de Compromiso Ambiental y Social (PCAS) y los EAS, según se 

requiera, ayudará al Prestatario a interactuar en particular, en las comunidades 

afectadas, y ayudará a brindar mecanismos de atención de quejas y reclamos para 

los proyectos.  

 

Los riesgos e impactos ambientales y sociales que el Banco tendrá en cuenta en su 

diligencia debida se relacionan con los proyectos e incluyen lo siguiente: 

 

a) Riesgos e impactos ambientales, incluidos: aquellos relacionados con la 

seguridad de la comunidad, con el cambio climático, toda amenaza significativa a la 

protección, conservación, mantenimiento y restauración de los hábitats naturales y 

la biodiversidad, y aquellos relacionados con los servicios ecosistémicos y el uso de 

recursos naturales vivos, como las reservas pesqueras y los bosques. 

 

b) Riesgos e impactos sociales, entre ellos: amenazas a la seguridad humana a 

través del agravamiento de conflictos personales, comunales o estatales, delitos o 

violencia;  riesgos de que los impactos del proyecto recaigan en forma 

desproporcionada en individuos o grupos que, dadas sus circunstancias 

particulares, pueden ser vulnerables o menos favorecidos,  todo prejuicio o 

discriminación, hacia individuos o grupos en la provisión de acceso a los recursos 

de desarrollo y beneficios del proyecto, en particular, en el caso de quienes pueden 

ser vulnerables o menos favorecidos, impactos económicos y sociales negativos 

relacionados con la adquisición de tierras o la restricción sobre su uso, riesgos o 

impactos relacionados con la tenencia y el uso de tierras y recursos naturales,  

seguridad alimentaria, impactos sobre la salud, la seguridad y el bienestar de los 

trabajadores del proyecto y las comunidades afectadas, y  riesgos para el patrimonio 

cultural. 
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Los proyectos respaldados por el Banco a través del financiamiento para proyectos 

de inversión deben cumplir con los siguientes Estándares Ambientales y Sociales:  

1. Estándar Ambiental y Social 1: Evaluación y Gestión, de los Riesgos e Impactos 

Ambientales y Sociales. 

2. Estándar Ambiental y Social 2: Trabajo y Condiciones Laborales. 

3. Estándar Ambiental y Social 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y Prevención 

y Gestión de la Contaminación. 

4. Estándar Ambiental y Social 4: Salud y Seguridad de la Comunidad. 

5. Estándar Ambiental y Social 5: Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el 

Uso de la Tierra y Reasentamiento Involuntario. 

6. Estándar Ambiental y Social 6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión 

Sostenible de los Recursos Naturales Vivos. 

7. Estándar Ambiental y Social 7: Pueblos Indígenas/Comunidades Locales 

Tradicionales Históricamente Desatendidas de África Subsahariana. 

8. Estándar Ambiental y Social 8: Patrimonio Cultural. 

9. Estándar Ambiental y Social 9: Intermediarios Financieros. 

10. Estándar Ambiental y Social 10: Participación de las Partes Interesadas y 

Divulgación de Información. 
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Tabla 6: Estándares ambientales y sociales aplicables al proyecto 

ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

EAS 1. Evaluación y gestión 

de riesgos e impactos 

ambientales y sociales. 

² Identificar, evaluar y 

gestionar los riesgos e 

impactos ambientales y 

sociales del Proyecto de 

manera coherente con los 

Estándares Ambientales y 

Sociales.  

² Adoptar un enfoque de 

jerarquía de mitigación. 

² Adoptar medidas 

diferenciadas para que los 

impactos adversos no 

afecten en forma 

desproporcionada a los 

menos favorecidos y 

vulnerables, y para que 

estos no se encuentren en 

desventaja en la 

distribución de los 

beneficios de desarrollo y 

las oportunidades 

resultantes del Proyecto.  

² Utilizar las instituciones, los 

sistemas, las leyes, las 

regulaciones y los 

procedimientos 

ambientales y sociales 

X  

Etapa 

Preparación 

(EP), 

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI) 

 

EP: Requerirá la evaluación ambiental y social del Proyecto, 

dicha acción solo se podrá realizar antes de la ejecución; 

además estipula el cumplimiento de la legislación ambiental 

nacional para obtener los permisos previos a ejecutarse.  

Previo a cada Sub proyecto que se ejecute se requerirá de un 

Plan de Gestión Ambiental y Social específico para la 

actividad que se hará (actualización de información de ser 

necesario).  

Cada uno de los componentes y actividades del Proyecto, se 

analizarán, a fin de identificar los posibles riesgos e impactos 

al medio ambiental y social del entorno, y de acuerdo a esa 

evaluación de riesgo, determinar las acciones a implementar 

para mitigar, como también realizar la priorización de las 

medidas de acuerdo al impacto (actividades que pueden 

causar mayor riesgo, requieren mayor análisis con respecto a 

las de menor riesgo). 

ECI: Se deberán implementar todas las medidas y acciones 

del Plan de Compromiso Ambiental y Social y Marco de 

Gestión Ambiental y Social.   

ECI: Se dará seguimiento y monitoreo del desempeño 

ambiental y social del Proyecto, además de elaborar los 

informes correspondientes. 
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

nacionales en la evaluación, 

el desarrollo y la ejecución 

de Proyectos, cuando sea 

apropiado.  

² Promover un mejor 

desempeño ambiental y 

social, de modo tal que se 

reconozca y mejore la 

capacidad del Prestatario. 

EAS 2. Trabajo y condiciones 

laborales. 

² Promover la seguridad y la 

salud en el trabajo.  

² Promover el trato justo, la 

no discriminación y la 

igualdad de oportunidades 

de los trabajadores del 

Proyecto. 

² Proteger a los trabajadores 

del Proyecto, incluidos los 

trabajadores vulnerables. 

² Impedir el uso de todas las 

formas de trabajo forzado y 

trabajo infantil.   

² Apoyar los principios de 

libertad de asociación y 

negociación colectiva de los 

trabajadores del Proyecto 

de conformidad con las 

leyes nacionales.  

X  

Etapa Diseño 

(ED), 

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI). 

ED: Se incluirán actividades de capacitación y asistencia 

técnica, en los Contratos. 

ECI: Protegerá a los trabajadores del Proyecto, incluidos los 

trabajadores vulnerables, como las mujeres, las personas con 

discapacidades, los trabajadores migrantes, los trabajadores 

contratistas, los trabajadores comunitarios y los proveedores. 

Su aplicación se prevé que sea significativa durante la etapa 

de implementación de los tres componentes.  

Se desarrollarán procedimientos laborales según el Marco 

Nacional y del Banco Mundial. 

Se desarrollará un plan en donde se especifican los diferentes 

procesos laborales, se establecen las medidas de salud y 

seguridad ocupacional ante la exposición que cada actividad 

requiera, aunque la mayor parte de las obras no tienen un alto 

riesgo, pero aun así se han analizado los posibles impactos. 
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

² Brindar a los trabajadores 

del Proyecto medios 

accesibles para plantear 

inquietudes sobre 

condiciones laborales y 

trabajo. 

 EAS 3. Eficiencia en el uso 

de los recursos y prevención 

y gestión de la contaminación.  

² Promover el uso sostenible 

de los recursos, con 

inclusión de la energía, el 

agua y las materias primas. 

² Evitar o minimizar los 

impactos adversos en la 

salud humana y el medio 

ambiente reduciendo o 

evitando la contaminación 

proveniente de las 

actividades del Proyecto. 

² Evitar o minimizar las 

emisiones de 

contaminantes climáticos 

de corta y larga vida 

vinculadas con el Proyecto.  

² Evitar o minimizar la 

generación de desechos 

peligrosos y no peligrosos.  

² Minimizar y gestionar los 

riesgos e impactos 

asociados con el uso de 

pesticidas. 

X  

Etapa Diseño 

(ED), 

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI). 

 

ECI: Se orientará a reducir el consumo de recursos naturales, 

además de gestionar de manera adecuada, los residuos a 

producir; a través de las medidas de mitigación del Marco 

Gestión Ambiental y Social (MGAS). 

Promoverá el uso sostenible de los recursos, con inclusión de 

la energía, el agua y las materias primas. 

Evitará o minimizará los impactos adversos en la salud 

humana y el medio ambiente reduciendo o evitando la 

contaminación proveniente de las actividades del Proyecto. 

Se formularán Planes de Gestión Ambiental y Social.  
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

 EAS 4. Salud y seguridad de 

la comunidad. 

² Anticipar y evitar los 

impactos adversos en la 

salud y la seguridad de las 

comunidades afectadas por 

el Proyecto durante todo el 

ciclo, tanto en 

circunstancias rutinarias 

como no rutinarias. 

² Promover la calidad, la 

seguridad y la atención a 

consideraciones 

relacionadas con el cambio 

climático en el diseño y la 

construcción de obras de 

infraestructura.  

² Contar con medidas 

efectivas para abordar las 

emergencias. 

² Garantizar que se proteja al 

personal y los bienes de 

manera tal de evitar o 

minimizar los riesgos para 

las comunidades afectadas 

por el Proyecto. 

X 

 

Etapa Diseño 

(ED), 

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI) 

 

ED: Se capacitará a los trabajadores para comportarse 

correctamente en el entorno de las comunidades donde 

trabajen. Se visualiza que no va afectar la salud y seguridad 

de las comunidades.  

ECI: Anticipará y evitará los impactos adversos en la salud y 

la seguridad de las comunidades afectadas por el Proyecto 

durante todo el ciclo, tanto en circunstancias rutinarias como 

no rutinarias. 

Promoverá la calidad, la seguridad y la atención a 

consideraciones relacionadas con el cambio climático en el 

diseño y la construcción de obras de infraestructura.  

Contará con un plan de contingencias, en donde se 

establecerán las medidas efectivas para abordar las 

emergencias. 

 EAS 5. Adquisición de 

tierras, restricciones sobre el 

uso de la tierra y 

reasentamiento involuntario. 

² Evitar o minimizar el 

reasentamiento involuntario 

mediante la exploración de 

alternativas de diseño del 

Proyecto.  

X 

 

 

 

 

 

Etapa Diseño 

(ED), 

Etapa de 

Construcción e 

EC: Las obras e intervención serán dentro de áreas privadas 

de los Centros Educativos y se estima que no se requerirá la 

formulación de planes de reasentamiento. Sin embargo, se 

deja establecido en el Marco Gestión Ambiental y Social 

(MGAS) y en el Marco de Planificación de Pueblos Indígenas 
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

² Evitar los desalojos 

forzados. 

² Cuando sean inevitables, 

mitigar los impactos 

adversos derivados de la 

adquisición de tierras o las 

restricciones sobre el uso 

de la tierra proporcionando 

una compensación 

oportuna al costo de 

reposición y ayuda a las 

personas desplazadas en 

sus esfuerzos por mejorar 

o, al menos, restablecer sus 

medios de subsistencia y su 

Nivel de vida a los Niveles 

anteriores al 

desplazamiento o a los 

Niveles vigentes antes del 

comienzo de la ejecución 

del Proyecto, el que sea 

mayor.  

² Mejorar las condiciones de 

vida de las personas pobres 

o vulnerables desplazadas 

físicamente, brindándoles 

vivienda adecuada, acceso 

a servicios e instalaciones, 

y seguridad de la tenencia. 

 

 

 

 

 

 

Implementación 

(ECI) 

 

y Afrohondureños (MPPI), el protocolo a seguir de donaciones 

en caso de territorios indígenas.  

EC: El Proyecto excluirá financiar cualquier obra civil que 

requiera la toma involuntaria de tierras, incluida la restricción 

del acceso a tierras y recursos.  
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

² Formular e implementar las 

actividades de 

reasentamiento como 

programas de desarrollo 

sostenible. 

² Garantizar que las 

actividades de 

reasentamiento se 

planifiquen e implementen 

con adecuada divulgación 

de información, consultas 

significativas y la 

participación informada de 

los afectados. 

EAS 6. Conservación de la 

biodiversidad y gestión 

sostenible de los recursos 

naturales vivos. 

 

² Proteger y conservar la 

biodiversidad y los hábitats.  

² Aplicar la jerarquía de 

mitigación y el enfoque 

preventivo al diseño y la 

ejecución de Proyectos que 

podrían tener un impacto en 

la biodiversidad. 

² Promover la gestión 

sostenible de los recursos 

naturales vivos. 

² Respaldar los medios de 

subsistencia de las 

comunidades locales, 

incluidos los Pueblos 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

Etapa Diseño 

(ED), 

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI) 
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

Indígenas y 

Afrohondureños, y el 

desarrollo económico 

inclusivo a través de la 

adopción de prácticas que 

integran las necesidades de 

conservación y las 

prioridades de desarrollo. 

EAS 7: Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños/Comunidade

s Locales Tradicionales 

Históricamente Desatendidas 

de África Subsahariana. 

 

² Garantizar que el proceso 

de desarrollo fomente el 

pleno respeto por los 

derechos humanos, la 

dignidad, las aspiraciones, 

la identidad, la cultura y los 

medios de subsistencia 

basados en recursos 

naturales de las partes 

afectadas. 

² Promover beneficios y 

oportunidades de desarrollo 

sostenible de manera tal 

que sean accesibles, 

culturalmente adecuados e 

inclusivos. 

² Mejorar el diseño del 

proyecto y promover el 

apoyo local estableciendo y 

manteniendo una relación 

permanente basada en la 

 

 

 

 

 

 

 

 

X 

 

Etapa Diseño 

(ED),  

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI) y 

ED: Preparación de Marco de Planificación de Pueblos 

Indígenas y Afrohondureños. 

ED de los subproyectos preparación de Planes para Pueblos 

Indígenas y Afrohondureños. 

ECI: Implementación de Planes para Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños. 
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

consulta significativa a las 

partes afectadas. 

² Obtener el consentimiento 

libre, previo e informado de 

las partes afectadas en tres 

circunstancias. 

² Reconocer, respetar y 

preservar la cultura, el 

conocimiento y las prácticas 

de los Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños, y 

brindarles la oportunidad de 

adaptarse a las condiciones 

cambiantes de una manera 

y en un marco de tiempo 

aceptable para ellos 

EAS 8: Patrimonio Cultural 

 

² Proteger el patrimonio 

cultural de los impactos 

adversos de las actividades 

del proyecto y respaldar su 

preservación. 

² Abordar el patrimonio 

cultural como un aspecto 

integral del desarrollo 

sostenible. 

² Promover la consulta 

significativa a las partes 

interesadas en relación con 

el patrimonio cultural. 

X 

 

Etapa Diseño 

(ED),  

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI) 

ED: Definición e inclusión en TDR de contratistas y 

supervisores de procedimientos a seguir según el presente 

Marco Gestión Ambiental y Social (MGAS). 

ECI: Implementación de medidas definidas en el Marco 

Gestión Ambiental y Social (MGAS). 
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

² Promover la distribución 

equitativa de los beneficios 

del uso del patrimonio 

cultural. 

EAS 9. Intermediarios 

financieros.  

² Establecer de qué manera 

el BM evaluará y gestionará 

los riesgos e impactos 

ambientales y sociales 

asociados a los 

subproyectos que financia. 

² Promover las buenas 

prácticas de gestión 

ambiental y social en los 

subproyectos financiados 

por el BM. 

² Promover la buena gestión 

ambiental y de los recursos 

humanos dentro del BM.  

 

X N/A 

NA: No aplica debido a que no está incluido dentro de la 

cartera, un intermediario financiero, ni financia otros proyectos 

o subproyectos a través de estos. 

EAS 10S. Participación de las 

partes interesadas y 

divulgación de información.  

² Establecer un enfoque 

sistemático con respecto a 

la participación de las 

partes interesadas que 

ayudará a los Prestatarios a 

identificarlas y crear y 

mantener una relación 

constructiva con ellas. 

² Evaluar el Nivel de interés y 

de apoyo de las partes 

interesadas en relación con 

X 

 

Etapa Diseño 

(ED),  

Etapa de 

Construcción e 

Implementación 

(ECI)  

 

ED: Se ha diseñado y desarrollado un Plan de Consulta 

Significativa y Participación de Partes Interesadas. 

ED: Se desarrollarán las Consultas Significativas para 

Pueblos Indígenas y Afrohondureños. 

ECI: Aplica en la etapa de construcción del componente 3, 

debido a que se debe de implementar un sistema de atención 

de quejas y sugerencias entre la comunidad y el contratista. 

ECI: Implementación Consultas previo a la etapa de 

construcción  
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ESTÁNDAR OBJETIVOS 

RELEVANCIA (VINCULACIÓN CON LAS 

ACTIVIDADES DEL PROYECTO) 
PROPUESTA DEL PROYECTO SEGÚN REQUERIMIENTOS CLAVE DE 

LA POLÍTICA. 
SI NO ETAPA 

el Proyecto, y permitir que 

las opiniones de las partes 

interesadas se tengan en 

cuenta en el diseño del 

Proyecto. 

² Promover y brindar los 

medios para lograr una 

participación eficaz e 

inclusiva de las partes 

afectadas por el Proyecto 

durante todo su ciclo. 

²  Garantizar que se divulgue 

información adecuada 

sobre los riesgos e 

impactos ambientales y 

sociales a las partes 

interesadas en un formato y 

de una manera que sean 

accesibles, oportunos, 

comprensibles y 

apropiados. 

ECI: Implementación de un Plan de Consulta Significativa y 

Participación de Partes Interesadas. 
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VII. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL ÁREA DEL 

PROYECTO  

 

1. Características demográficas  

Honduras está localizado en Centroamérica, tiene una extensión territorial de 

112.492 km². Limita al norte y al este con el Océano Atlántico, al sureste con 

Nicaragua, al sur con el Golfo de Fonseca y El Salvador, y al oeste con Guatemala. 

Es un país multiétnico, formado por mestizos, indígenas (lencas, miskitus, 

tolupanes, ch´ort´í, pech, tawahkas), garífunas y criollos de habla inglesa.  

 

Es un país subtropical de clima cálido y húmedo en las costas, con una temperatura 

media 31°C, y más templado en la zona montañosa. Honduras es topográficamente 

diverso con sierras, mesetas y profundos valles con extensas llanuras fértiles lo que 

explica su amplia biodiversidad1. Cuenta con 10 cuencas hidrográficas, de las 

cuales dos drenan hacia la vertiente del Pacífico y ocho hacia la vertiente del 

Atlántico. Gran parte de los ríos son navegables. 

 

Aproximadamente el 28% de la superficie del país es tierra agrícola, y el sector de 

la agricultura emplea aproximadamente al 39% de la población. La mayor parte de 

la tierra agrícola está dedicada a la producción de cultivos de poca rentabilidad 

como, el banano, arroz, maíz y frijoles. En las regiones montañosas, donde 

agricultores en pequeña escala producen cereales básicos, las laderas suelen ser 

inclinadas y difíciles de cultivar2. 

 

Su división política comprende 18 departamentos y 298 municipios, de los cuales 

243 (81.5%), siguen siendo pobres, ubicados en las categorías de desarrollo 

municipal: C (poco avance, dependientes de la transferencia del gobierno, bajos 

ingresos con cobertura de servicios públicos) y D (sin avance, Nivel de ingreso bajo, 

 
1 Famine Early Warning Systems Network (FEWS NET). HONDURAS Zonas de Medios de Vida y Descripción. Febrero 2014 
2 Famine Early Warning Systems Network (FEWS NET). HONDURAS Zonas de Medios de Vida y Descripción. Febrero 2014 
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dependientes de la transferencia del gobierno), según la categorización municipal 

de la Secretaría de Gobernación y Justicia.  

 

Cuadro No 1. Población total por área geográfica y sexo 

 

 

  

 

 

 

 

         

Fuente: XLIV EPHPM - mayo - 2013, INE 

 

La población hondureña ha crecido a un ritmo anual promedio de 2.5% en los 

últimos años. La esperanza de vida al nacer es de 69.7años para los hombres y de 

74.5 años para las mujeres3. Es importante mencionar que la estructura de la 

población es predominantemente joven, esto incide en que cada persona ocupada 

tiene que mantener en promedio a 2.4 personas4. 

 

De acuerdo con la XLIV Encuesta Permanente de Hogares y de Propósitos Múltiples 

del año 2013, el 64.5% de los hogares hondureños se situaban en condiciones de 

pobreza, con ingresos por debajo del costo de una canasta básica de consumo que 

incluye alimentos, otros bienes y servicios; de estos hogares un 60.4% son urbanos 

y un 68.5% rurales. La ñbrecha de pobreza ñen el Nivel nacional, presenta un grado 

de severidad de 20.6%, incrementándose la desigualdad, en mayor medida, en el 

área rural llegando al 23.5%, en comparación con el área urbana, cuyo porcentaje 

es del 17.5%5.  

 
3 Panorama Social de América Latina. CEPAL (2009). Capítulo V: Efectos de la dinámica demográfica sobre las 
generaciones y los cuidados en el marco de la protección Social. 1. La Transición demográfica. (Pág. 208-211). Ed. PDF. 
4 Encuesta nacional de Demografía y Salud (ENDESA) 2011-2012. 
5 Encuesta nacional de Demografía y Salud (ENDESA) 2011-2012 

Datos de Población: 

 No % 

Nacional 8,535,692 100.0 

Urbana 3,986,354 47.0 

Rural 4,549,338 53.0 

Nacional 8,535,692 100.0 

Mujeres 4,435,988 52.0 

Hombres 4,099,703 48.0 
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A Nivel de grupos de mayor vulnerabilidad e interés, se estima que la desnutrición 

infantil en el área rural es del 28.8% (urbana 14.6%), agudizándose esta situación 

en zonas como el corredor seco donde el 58% de los niños menores de 5 años 

sufren de desnutrición crónica. En el caso de las mujeres y su participación en los 

procesos productivos rurales, la característica constante es la brecha de 

desigualdades e invisibilización de sus aportes y distribución de los ingresos. Los 

Pueblos Indígenas y Afrohondureños, viven excluidos de las inversiones rurales por 

años, se estima que el 70% viven en pobreza y presentan una alta tasa de 

desempleo y falta de oportunidades. 

 

La fuerza de trabajo de Honduras es de aproximadamente 3 944836 de personas, 

de los cuales 2 368 797 son hombres y 1 576 038 mujeres. La tasa de participación 

total es de 57,5%, mientras que la masculina sube hasta un 74,0% y la femenina 

baja a un 43,0%. La tasa de desempleo abierto es de 7,4%, con una tasa de 

subempleo visible de 11,5% y de subempleo invisible de 44,2%. El porcentaje de 

jóvenes entre 12-30 años que no estudian ni trabajan es de 25,3% (INE, 2016). 

 

De acuerdo con datos del Banco Mundial, indican que aproximadamente el 54% de 

los ingresos en Honduras está en manos del 20% de la población con mayores 

ingresos y solo el 3% de los ingresos en el 20% con ingresos más bajos. El 

desempleo en 2017 se estimó en 4.5%, y el desempleo entre los jóvenes en 8.2 por 

ciento.6   

 

En términos generales, Honduras es un país de ingreso medio bajo que se enfrenta 

a desafíos significativos, con cerca del 60.9% de la población viviendo en la 

pobreza, según datos oficiales del 2016. En zonas rurales aproximadamente uno de 

cada 5 hondureños vive en pobreza extrema (menos de US$1.90 al día). Desde la 

crisis económica de 2008-2009, Honduras ha experimentado una recuperación 
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moderada, impulsada por inversiones públicas, exportaciones y altos ingresos por 

remesas. En 2017 el país creció un 4.8%, según las últimas estimaciones, y se prevé 

que el crecimiento para 2018 sea de 3.6 por ciento. A pesar de que las perspectivas 

económicas son positivas, Honduras enfrenta los Niveles más altos de desigualdad 

económica de Latinoamérica.  

 

2. Identificación de grupos vulnerables 

Seg¼n el Comisionado de los Derechos Humanos (CONADEH), ñgrupos vulnerables 

son aquellos grupos o comunidades que, por circunstancias de pobreza, origen 

étnico, estado de salud, edad, género o discapacidad, se encuentran en una 

situación de mayor indefensión para hacer frente a los problemas que plantea la 

vida y no cuentan con los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades 

básicas. La vulnerabilidad coloca a quien la padece en una situación de desventaja 

en el ejercicio pleno de sus derechos y libertadesò7. 

 

ü Población y Trabajo Infantil: 

La población total de niñas y niños entre los 5 a 17 años asciende a 2,660,981 (INE 

2013) de los cuales el 14.0% (371,386) se encuentran activos en el mercado laboral. 

Del total de esta población, el 9.0% (240,747) solo trabajan, el 4.9% (130,639) 

estudian y trabajan, un 15.6% (416,070) ni estudian ni trabajan y el 70.4% (1, 

873,525) solo estudian. 

 

Las ocupaciones donde tienen mayor concentración de niños y niñas trabajadores, 

es el sector agropecuario, que emplea la mayor cantidad de niños y niñas 59.7%, 

74.8% de los niños y 19.3% de las niñas. Este sector es seguido por el trabajo en 

albañilería y mecánica con 12.5% del total de niños y niñas trabajadoras, con una 

participación del 14% de los varones y 8.4% de las mujeres. Las ocupaciones en 

las cuales se contrata una mayor proporción de niñas son las de comerciantes y 

 
7 http://app.conadeh.hn/Anual2013/pdf/info2013/Grupos%20vulnerables.pdf  
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vendedoras con un 25.3%, y la de ocupación en los servicios 18.1% del total de 

mujeres, respectivamente. 

En primera instancia, la legislación hondureña prohíbe el trabajo infantil, excepto 

bajo condiciones especiales. La legislación hondureña define el Trabajo Infantil 

como toda actividad que implica la participación de niños y niñas menores de 

catorce (14) años, cualquiera sea el tipo de relación que se haya establecido: 

asalariado, trabajador independiente o trabajo familiar, entre otros; en la producción 

y comercialización de bienes o en la prestación de servicios, que les impidan el 

acceso, rendimiento y permanencia en la educación o que se realice en ambientes 

peligrosos, produzca efectos negativos inmediatos o futuros en el desarrollo 

intelectual, físico, psicológico, moral o social. 

 

Según los datos del diagnóstico del Trabajo Infantil de Word Visión, los niños y niñas 

laboran en el entorno familiar, con un 67.5%; en tanto, los del sector privado, 

representan un 28.2% y el trabajo doméstico con un 3.1%. Si bien el trabajo 

doméstico apenas llega a emplear al 3.1% de las niñas, se destaca que este sector 

contrata principalmente menores de entre 15 y 17 años, representando el 20.8% de 

las niñas que trabajan en esta categoría8. 

 

El trabajo infantil en Honduras es un fenómeno social que posee múltiples y 

complejas causas; su estudio no puede limitarse a un solo factor determinante, sino 

que debe considerar los diversos motivos que expliquen la incorporación de los 

niños y niñas al trabajo. Pero, sin duda, la causa más clara y reconocida, es la 

relación entre trabajo infantil y pobreza, siendo éste un problema estructural y una 

evidente violación a los derechos de la niñez; por lo tanto, se constituye en un tema 

de prioridad nacional. 

 

Honduras se ha comprometido a intensificar los esfuerzos para erradicar las peores 

formas de trabajo infantil para el año 2015, y eliminar el trabajo infantil en su 

 
8 Word Visión. Diagnóstico del Trabajo Infantil en Honduras. Junio 2015 
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totalidad para el año 2020, asegurando el acceso y permanencia en la educación 

de la población infantil en su totalidad. 

 

Para ese fin, el país cuenta con el II Plan de Acción Nacional contra el Trabajo 

Infantil, basado en la Hoja de Ruta para hacer de Honduras un país libre de trabajo 

infantil y sus peores formas, que constituye una plataforma para la programación 

operativa de acciones en el marco de las competencias institucionales y el enlace 

entre las diferentes políticas públicas. Por otro lado, se debe garantizar la seguridad 

de las personas mayores de 14 años y menores de 18, a quienes la ley permite 

trabajar bajo un régimen especial de protección. 

 

Información sobre la presencia del trabajo infantil, será un indicador relacionado a 

la gestión social del proyecto y serán incorporadas clausulas en los contratos para 

evitar situaciones de trabajo infantil de igual manera será monitoreado y supervisado 

el cumplimiento de los mismo 

 

ü Discapacidad: 

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CRPD) promueve la plena integración de las personas con discapacidad en las 

sociedades. La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad (CRPD), hace referencia específicamente a la importancia del 

desarrollo internacional para abordar los derechos de las personas con 

discapacidad. Hasta la fecha, 172 países (incluyendo Honduras) han ratificado la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CRPD), que lleva la fuerza de la legislación nacional. En los últimos años, un 

creciente número de donantes bilaterales también han desarrollado políticas 

orientadas a personas con discapacidad para guiar su ayuda internacional. Del 

mismo modo, a Nivel nacional, el número de leyes sobre discriminación por 

discapacidad y disposiciones constitucionales ha aumentado significativamente. 
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Según los datos obtenidos de la Dirección General de Empleo de la Secretaría de 

Trabajo y Seguridad Social en el año 2009, la Población en Edad de Trabajar (PET) 

y con discapacidad, asciende a 314,174 de los cuales 140,389 son hombres y 173, 

785 son mujeres9.  

 

Gráfico 1 Población en Discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social, Dirección 
General de Empleo/Unidad de Inclusión Laboral; utilizando base de datos de la Encuesta Permanente 
de Hogares. Módulo Discapacidad, 2009. 

 

 
9 http://app.conadeh.hn/Anual2012/pdf/info2012/Discapacidad.pdf  
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En el gráfico anterior, podemos observar que, en el caso de las personas con 

discapacidad, la Población en Edad de Trabajar (PET) se concentra en un mayor 

porcentaje en el área rural representando el 52.6% y en el área urbana con el 47.4%. 

Tanto en área urbana como rural, la mujer representa un segmento de la población 

más grande, con 55.3% en comparación con el 44.7% de los hombres. 

 

3. Contexto del crimen y la violencia:  

La violencia en el país es perpetrada por organizaciones criminales transnacionales, 

grupos locales de tráfico de drogas, pandillas y miembros corruptos de las fuerzas 

de seguridad, entre otros actores. Esta violencia constituye un foco de atención de 

los organismos de cooperación internacional, los gobiernos y las organizaciones 

multilaterales que suministran asistencia a Honduras, y es un tema central de los 

medios de comunicación dentro y fuera del país. 

 

Varias razones explican este hecho. La violencia afecta desproporcionadamente a 

las personas de las zonas pobres y marginales, y tiende a permanecer concentrado 

en ellas un círculo vicioso difícil de romper en las naciones pobres. Además, la 

violencia impide el desarrollo económico y altera la vida de todos en la dinámica 

socioeconómica. Puede dar lugar a significativos cambios demográficos y a crisis, 

cuando grandes sectores de la población se trasladan a zonas urbanas o intentan 

migrar a otros países.  

 

Según datos de la Secretaría de Seguridad de Honduras, los registros históricos de 

la tasa de homicidios por cada 100,000 habitantes es el siguiente: 

 

Gráfico 2 Tasa de Homicidios por año 2006-2017 
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Fuente: Observatorio de la violencia, enero-diciembre de 2017. Edición 48, marzo 2018. 

 

Existe una tendencia a la baja de las medidas de seguridad implementadas por el 

Estado de Honduras, a partir del año 2013, sin embargo, las cifras son altas y 

similares a las registradas el año 2006 a partir de cuándo la violencia se incrementó 

y desbordo alcanzando la cifra más alta en el año 2011. 

 

La tasa de homicidios en Honduras durante 2017 fue de 43.6 víctimas por cada cien 

mil habitantes; pese a la reducción de 15.5 puntos en el riesgo en comparación con 

la de 2016 (59.1), sigue siendo cinco veces más alta que el estándar mundial (8.8). 

Entre el 2004 y 2017, existió una prevalencia de 67,961 víctimas de homicidio10.  

  

Tasa de homicidios en Honduras 

 
10 UNAH ï IUDPAS Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad. Observatorio de la Violencia. 

Boletín enero- diciembre de 2017. Edición 48 de Marzo de 2018 
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Fuente: Dirección General de Medicina Forense / Proyecciones INE 2017/ Monitoreo de Medios//Observatorios 
Locales y Observatorio Nacional de la Violencia - UNAH ï Honduras. Fuente cartográfica: SINIT-SEPLAN. 

 

 

Las tasas de homicidios diferenciadas por el Nivel de riesgo mostraron que, en 

2017, la zona de intensidad alta (color rojo) fue superior a la nacional (43.6) y en 

ella se localizaron los departamentos de Atlántida (58.4), Yoro (57.4), Cortés (56.2), 

Comayagua (51.2), Santa Bárbara (47.2) y Copán (46.6); al comparar este grupo 

con los datos de 2016, Comayagua y Copán pasaron del Nivel medio al alto. En el 

Nivel medio (color naranja) se ubicó Francisco Morazán (43.5), que bajó del Nivel 

alto y Colón (42.4) que mantiene la intensidad de violencia. 

Un total de 10 departamentos: Olancho, Islas de la Bahía, Lempira (que redujo la 

intensidad de la violencia), Intibucá, Ocotepeque, El Paraíso, Valle, Choluteca, 

Gracias a Dios y La Paz se posicionaron en el riesgo bajo (color amarillo). 

 

El análisis del comportamiento geográfico de los homicidios permitió conocer que 

durante el 2017 la región Norte fue la de mayor reducción con el 33.2%, pero 
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mantuvo una tendencia elevada en el número de víctimas al sumar 35.7% (1,382) 

del total de casos y una tasa de 54.2 por cada cien mil habitantes (pccmh).  

 

En la zona Central la reducción fue de 30.5%, con una prevalencia de 26.1% (1,009) 

y una tasa de 43.0 pccmh. El Occidente del país registró un descenso del 17.5% en 

comparación al año anterior, 16.4% (633) víctimas y una tasa de 39.6 pccmh. 

 

Respecto a la región Oriental, la reducción fue del 5.3%, el porcentaje de casos 

18.1% (700) y la tasa de 40.4 pccmh. El Sur de Honduras fue la única zona que 

aumentó el número de víctimas en 15.4%, es decir, 19 más que en el año 2016, 

3.7% (142) fue el total de casos y registró una tasa de 22.1 pccmh. 

 

La violencia tiene efectos negativos en un amplio número de derechos debido a que 

el ejercicio y el disfrute de éstos están interconectados y son interdependientes 

entre sí. La violencia no solo impacta en la integridad física y psicológica del niño, 

sino que afecta su derecho a la salud, su desarrollo integral y tiene consecuencias 

en su derecho a la educación --ya sea porque la violencia se da en el ámbito escolar 

o cuando se da en otro ámbito puede incidir en la capacidad del niño de seguir 

normalmente el proceso educativo-. La violencia en el ámbito comunitario también 

puede influir en decisiones de sus cuidadores o del propio niño que restrinjan su 

libertad personal por temor a exponerse a riesgos; por ende, más derechos pueden 

verse afectados como el derecho al ocio, a la recreación y a la cultura, entre otros 

derechos. 

Adicionalmente, la Comisión ha señalado que las vulneraciones a los derechos de 

la niñez y las diversas formas de violencia contra ellos usualmente guardan 

vinculación y se superponen, teniendo como consecuencia una victimización 

sucesiva de los niños más expuestos a estas vulnerabilidades. Así por ejemplo, los 

niños que sufren reiteradamente violencia en el seno de su familia tienen mayores 

probabilidades de abandonar sus hogares escapando de esas situaciones de 

violencia, abuso o negligencia, pudiendo terminar en condiciones de extrema 

precariedad y vulnerabilidad, en situación de calle, en instituciones residenciales y, 
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en general, enfrentando mayores riesgos de ser abusados y explotados, de ser 

captados y utilizados por grupos u organizaciones criminales, y de entrar en 

contacto con la justicia juvenil. Así mismo, los niños, niñas y adolescentes que 

sufren humillaciones, vejaciones y violencia en la escuela, de parte de otros 

educandos y docentes usualmente presentan mayores Niveles de ausentismo 

escolar, deserción, y experimentan problemas de aprendizaje debido al estrés y la 

tensión a la que se ven sometidos, lo cual afecta el ejercicio de su derecho a la 

educación, además de limitar sus oportunidades futuras. Los niños que abandonan 

la escuela sin haber finalizado sus estudios obligatorios, o sin un Nivel adecuado de 

formación, tienen menores oportunidades laborales y son más vulnerables a 

diversas formas de explotación. Estas situaciones no han sido siempre lo 

suficientemente analizadas y tomadas en consideración por los Estados, al 

momento de formular políticas integrales de prevención y protección de los 

derechos de la niñez. 

 

Así como las violencias y las vulneraciones a derechos guardan relación entre sí y 

están interconectadas, las políticas y las estrategias para prevenirlas y erradicarlas 

deben ser holísticas e integrales para ser efectivas. Las intervenciones que se 

circunscriben a un solo ámbito, o una determinada manifestación de violencia, 

tienen una efectividad limitada para cumplir con su propósito. Por ejemplo, las 

estrategias para reducir la violencia entre pares en el ámbito educativo serán más 

efectivas si se trabaja con los padres en modelos de crianza positiva, que no 

impliquen el uso de violencia, y de ese modo se inculquen en el niño modelos de 

relacionamiento interpersonal respetuosos, constructivos y no-violentos que sean 

reproducidos por el niño en sus relaciones con otros. Las iniciativas para enfrentar 

los fenómenos más extremos de violencia deben considerar los aspectos señalados 

de superposición e interconexión de las violencias, así como centrarse en aspectos 

subyacentes relacionados con la tolerancia o aceptación social de determinadas 

formas de violencia, y hacia determinados grupos.  
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4. Nivel de Educación Prebásica  

Los niños que tienen acceso a un Nivel de Educación Prebásica de buena calidad 

tienen mejores resultados educativos, incluyendo mejores puntajes en pruebas 

estandarizadas, Índice de Coeficiente Intelectual (IQ) más alto, menos repetición de 

grados escolares y deserción, y colocados con menor frecuencia en educación 

especial. También hay pruebas que muestran efectos positivos en los resultados 

futuros en la vida, incluyendo una mayor probabilidad de finalización de la escuela 

secundaria y la asistencia a la universidad, mayores ingresos, comportamiento 

positivo y menor criminalidad. Más allá de estos beneficios para las personas, las 

inversiones en el Nivel de Educación Prebásica pueden aumentar la productividad 

social. El Nivel de Educación Prebásica tiene externalidades positivas: por ejemplo, 

un mayor acceso al Nivel puede promover la participación de la fuerza laboral de 

los cuidadores de los niños en edad, así como la asistencia escolar de los hermanos 

mayores. Un Nivel de Educación de Prebásica de calidad para todos, también 

podría ayudar a reducir las fuertes diferencias en el desarrollo cognitivo de los niños 

pequeños por estatus socioeconómico que aparecen temprano en la vida y 

permanecen en gran medida sin cambios después de los 6 años. Por lo tanto, las 

inversiones en el Nivel de Educación Prebásica, especialmente para los niños 

pobres, son esenciales. 

 

5. Acceso y matricula  

Las tasas netas de matriculación en los tres ciclos del Nivel de Educación Básica 

muestran un crecimiento constante en el período 2011-2016 y la tasa bruta de 

matriculación en el Nivel de la Educación Básica, fue virtualmente de 100% en el 

año 2015. En 2017, el gasto en educación del país fue aproximadamente 5.2% del 

PIB, con más del 20% del gasto público destinado a educación con 

aproximadamente el 45% del gasto educativo ejercido en el Nivel de Educación 

Básica (Banco Mundial, 2017). Esta cantidad está cerca de la media de la OCDE de 

5.43% y es más alta que la media del 4.9% de América Latina y el Caribe (2015) y 

mucho más alta que la asignada por los pares centroamericanos de Honduras con 
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resultados educativos similares, como Nicaragua (4.5%), El Salvador (4%), Panamá 

(3.2%) y Guatemala (3.2%).A pesar del alto Nivel de gasto en educación, las tasas 

de graduación del Nivel de Educación Básica y los resultados de aprendizaje son 

bajos en comparación con otros países con ingresos similares. Mientras que el 

83.7% de los educandos completan la educación primaria, sólo 47.4% completa 

educación secundaria (UIS, 2017); además, estas tasas disminuyen 

considerablemente en el caso de los educandos de familias pobres. Cuando se trata 

de la calidad de la educación, los resultados de Tercer Estudio Regional 

Comparativo y Exploratorio (TERCE), muestran que la puntuación media del área 

de Matemáticas de tercer grado, de 679.8 y de 680 para el lenguaje, mientras que 

el promedio de Consulta Regional para América Latina y el Caribe (LAC) es 700 

para ambos temas. Además, las evaluaciones nacionales 20 demuestran que en 

2015 un tercio de los educandos en quinto grado obtuvo una calificación 

insatisfactoria. 

 

El Nivel de Educación Prebásica, gestionada por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Educación se organiza en tres grados: primer grado para los 

educandos de 3 a 4 años; segundo grado, para los educandos de 4 a 5 años; y 

tercer grado, para los educandos de 5 a 6 años; este último grado es obligatorio 

como se establece en la Ley Fundamental de Educación 2012. La tasa de cobertura 

es de 79% entre los niños de 5 años; 30% entre los niños de 4 años, y 4% entre los 

niños de 3 años. Cabe destacar que no existen diferencias de género en la matrícula 

preescolar. 

 

6. Acceso a la infraestructura  

Los centros educativos a Nivel nacional presentan un déficit de 50.55% en su 

infraestructura, lo que hace que no se cuente con un ambiente pedagógico 

adecuado para que se realice el proceso enseñanza aprendizaje de manera óptima. 
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En informes de los colegios magisteriales dicen que el 22% de los centros 

educativos, presentan problemas bastante serios en infraestructura al punto de 

dañar el aprendizaje de los menores. 

 

La infraestructura de los Centros Educativos a Nivel nacional presenta un déficit, 

sobre todo si hablamos del departamento de Gracias a Dios, que carece de 

espacios físicos en los cuales los niños y niñas de esta zona puedan recibir sus 

clases en ambientes adecuados.  

 

El presupuesto anual de la Secretaría de Educación oscila entre los veintitrés 

millones de lempiras (L.23,000,000.00) a veinticuatro millones de lempiras 

(L.24,000,000.00); donde el 95% del mismo es para el pago de docentes que 

atienden los diferentes Niveles educativos del país. Con el 5% restante se deben 

cubrir el pago del resto del personal que trabaja en las diferentes unidades a nivel 

central y descentralizado, quedando disponible una pequeña cantidad asignada 

para la atención de centros educativos ya sea para la ampliación, mantenimiento o 

atención de emergencias. 

 

El departamento de Gracias a Dios es el que menos avance en infraestructura tiene 

a nivel nacional, debido a su posición geográfica este no tiene acceso por medio de 

carreteras a sus departamentos vecinos, razón por la cual su desarrollo ha sido 

limitado. La zona de la mosquitia posee mucha riqueza no solo natural, sino también 

posee riqueza cultural ya que habitan diferentes pueblos indígenas: los miskitus, 

tawahkas, pech y los garífunas. 

7. Contexto Geográfico y Ambiental Nacional   

7.1 Contexto geográfico 

 

La República de Honduras se encuentra ubicada en la parte más ancha del istmo 

Centroamericano. Ocupa el segundo lugar en extensión territorial en Centroamérica 

con un perímetro de 2,401 km y una extensión de 112,492 km2. Este país es el más 
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céntrico de Centro América, se extiende entre las repúblicas de Guatemala, El 

Salvador y Nicaragua.  

 

Honduras se localiza geogr§ficamente entre los 15Á00ô de latitud norte, 12Á59ô latitud 

norte, 83Á9ô longitud este y 86Á30ô de longitud oeste. La mayor longitud de Honduras 

es de 676 km desde Punta Caxinas, en el departamento de Colón, hasta la antigua 

desembocadura del rio Negro, en el Golfo de Fonseca. 

  

Honduras tiene límites con otros países centroamericanos y dos líneas de costas 

bañadas por mares diferentes. Al norte, el territorio hondureño limita con el mar 

Caribe, en el Océano Atlántico, hasta el cabo Gracias a Dios, en una extensión de 

litoral de 671 km aproximadamente. En el Atlántico, Honduras comparte límites 

marítimos con Belice, Cuba, Jamaica, Colombia, Gran Caimán y México.  

Al Oeste y Noroeste está limitada por Guatemala desde la desembocadura del rio 

Motagua hasta el vértice del ángulo formado por esta línea y la que corresponde a 

los límites de Honduras con El Salvador, cerca del lugar denominado como cerro de 

Montecristo, en una extensión de frontera de 256 km.  

 

Del lado Sur, Honduras limita con el Golfo de Fonseca, en el Océano Pacífico, donde 

tiene una extensión de 133 km de costa, hasta la parte inferior de la desembocadura 

del rio Negro. Desde este punto hasta la confluencia del rio  
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Nº 1 Mapa Político de Honduras 

         Fuente: espanol.mapsword.com  

 

Guasaule con el Negro sigue la línea de límites en una extensión de frontera con 

Nicaragua de 37 km y al suroeste, limita con la república de El Salvador.  

 

El territorio de Honduras es muy accidentado, lo forman altas filas de montañas, 

elevadas planicies, valles profundos en los que se encuentran llanos extensos y 

fértiles cruzados por ríos más o menos caudalosos y algunos navegables, todo lo 

cual contribuye a que, en su suelo y en su clima, sea como un resumen de toda la 

vida vegetal y animal de todos los países del istmo, de todos los climas, y por 

consecuencia de todas las producciones, desde aquellas de la zona tropical a las 

de las zonas de tipo templado.  

 

Entre las sierras se destacan:  

a. Sierras del Norte: incluye las sierras del Espíritu Santo, Omoa y Nombre de 

Dios. En este último sistema montañoso se encuentra el pico más elevado 

de la sierra: Pico Bonito con 2,435 msnm.  

b. Sierras del Centro: La región central de Honduras es una zona 

predominantemente montañosa. Su topografía es denominada por montañas 
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de mediano tamaño, en promedio de 1,400 msnm lo que crea un clima 

agradable la mayor parte del año. En esta zona se encuentra las siguientes 

sierras: El Gallinero, Atima, Montecillos, Comayagua, Mico Quemado, 

Sulaco, Misoco, Agalta, Punta Piedra y La Esperanza.  

c. La Sierras del Sur; atraviesa Honduras desde los departamentos de 

Ocotepeque hasta el de Gracias a Dios. En esta región se encuentran las 

cumbres más altas del país. Forman parte de la Cordillera del Sur las sierras 

de Celaque, Dipilto, Lepaterique, Puca u Opalaca, el Merendón y las 

montañas de la Sierra. 

 

Es en la sierra de Celaque que se localiza el Cerro de las Minas, considerado «el 

techo de Honduras», debido a sus 2,849 msnm.  

 

Nº2 Mapa ubicación y relieve Honduras 

Fuente: http://mapasfosdeh.files.wordpress.com 

 

http://mapasfosdeh.files.wordpress.com/
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7.2 Hidrografía 

El sistema hidrográfico de Honduras está formado por diecinueve sistemas fluviales 

que nacen en el territorio nacional y desembocan en ambos océanos, el Pacífico y 

el Atlántico. En la vertiente del mar Caribe desembocan trece de ellos, con 

longitudes entre 550 km y 25 km. cuyas cuencas ocupan el 82,72 % del territorio 

nacional; en la vertiente del Pacífico, a través del Golfo de Fonseca, desembocan 

seis sistemas, que cubren el 17,28 % del país.  

 

La línea divisoria de aguas entre ambas vertientes fluviales está formada por la 

cordillera del Sur, integrada por las sierras del Merendón, Celaque, Puca u Opalaca, 

la montaña de Yerbabuena y la montaña de La Sierra, entre otras.   

El territorio hondureño cuenta en su costa septentrional con lagunas de cierta 

consideración, que más bien son albuferas; en el centro y sur del país existen 

lagunas muy pequeñas, la mayoría de las cuales se secan en la estación  de verano.  

 

7.3 Sistema de aguas continentales (lagos, lagunas) 

El territorio hondureño solamente cuenta con un lago natural, sin embargo, existen 

en la costa norte del país lagunas de considerable tamaño. En el centro y sur del 

territorio existen lagunas pequeñas estacionales, es decir en su mayoría se secan 

en verano. 

 

El lago de Yojoa es el único lago natural y está ubicado entre los departamentos de 

Cortés, Comayagua y Santa Bárbara, a una altitud de 650 msnm. Tiene un 

perímetro de 50 km, una superficie de aproximadamente 90 km² y está ubicado en 

una zona de alta precipitación pluvial, con un promedio anual de 3,000 mm. El 

nombre del lago se origin· de las voces maya ñYoco-Haò, que significa çagua 

acumulada sobre la tierra». Se alimenta de las corrientes subterráneas que 

proceden de la montaña de Santa Bárbara y Azul Meambar; tiene tres desagües, 

uno visible al sur, que es el río Jaitique y dos subterráneos, el río Zacapa y el río 

https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Pac%C3%ADfico
https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Atl%C3%A1ntico
https://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_Fonseca
https://es.wikipedia.org/wiki/Albufera
https://es.wikipedia.org/wiki/Estival
https://es.wikipedia.org/wiki/Lago_de_Yojoa
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Lindo al norte, que aparecen por la montaña de Peña Blanca. Todos sus desagües 

desembocan en el río Ulúa. 

La gran laguna de Caratasca está ubicada al centro del complejo de lagunas, es de 

aguas salobres y está separada del mar por una faja angosta, tiene dos entradas al 

mar: una al oeste por Tabacunta y la otra por la barra de Caratasca, de un kilómetro 

de ancho y de cuatro metros de profundidad.   

 

La laguna de Brus se encuentra al oeste de la laguna de Caratasca, separada del 

mar por la barra del mismo nombre y en el cual desembocan los ríos Sigre y, al 

oriente, un brazo del río Patuca conocido como Tum Tum Crick.   

 

La laguna de Ébano se comunica con la pequeña laguna de Criba al oeste. Estas 

lagunas se comunican al mar por un canal de entrada que mide quinientos metros 

y tiene una profundidad de un metro y cuarenta centímetros en época seca. Al frente 

de la barra de la Laguna se encuentra el cayo o islote Macedonia. La longitud de la 

laguna de Ébano es de doce kilómetros. Las aguas del río Tinto llegan a la laguna 

de Criba y también son alimentadas por corrientes que bajan de la montaña de 

Baltimore. En la laguna de Ébano se encuentran seis pequeñas islas. 

 

En el país existen varios lagos artificiales como producto de la construcción de 

represas hidroeléctricas, entre los que destaca el embalse del río Humuya creado 

luego de la terminación de la represa hidroeléctrica Francisco Morazán en el sitio 

conocido como El Cajón, nombre por el que también se le llama popularmente. A 

una distancia de 17 km, se encuentran las cataratas de Pulhapanzak, una caída de 

agua de 43 metros de altura, en el río Lindo.  

 

7.4 Clima 

El clima de Honduras es tan variado como la configuración de su suelo. La 

temperatura es cálida (Clima Tropical) en la costa del Atlántico (AF) y un poco 

menos en el Pacífico (Clima As); pero en el interior, en sus valles y mesetas, hay 
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climas deliciosos y de temperatura fría con microclimas tipo de bosque lluvioso. Las 

costas Norte y Este de Honduras con temperaturas más alta que cualquier otra 

parte. Sin embargo, esta disminuye rápidamente al penetrar al interior.  

Honduras se encuentra localizada en una posición tropical de 15 a 16 grados al 

norte del Ecuador, cuenta con las 4 estaciones del año, sin embardo hay dos que 

están claramente definidas: La estación seca y la estación lluviosa. La estación 

lluviosa comienza en mayo, extendiéndose hasta el mes de julio, con una pausa 

durante el mes de agosto, ésta generalmente se reanuda en septiembre hasta el 

mes de noviembre, cuando comienza la estación seca. Esta estación, se extiende 

hasta el mes de abril o mayo.  

¶ El promedio de las temperaturas altas a través de todo el país es de 32 °C 

(90 °F), y el de las temperaturas bajas es de 20 °C (68 °F). 

¶ El promedio anual de las temperaturas en el interior de Honduras es de 21 °C 

(70 °F). 

¶ El promedio de la precipitación anual es de 1000 mm (40 pulgadas) en 

las montañas, y en los valles de la costa norte es de 2500 mm (100 pulgadas). 

¶ Las zonas más bajas de la región costera tienen una media anual de 27 °C 

(80 °F), con altos grados de humedad. 

 

En la zona costera del Atlántico se presenta por lo general un clima tropical lluvioso, 

con una temperatura media de 27 °C, máxima media de 30 °C Y una mínima media 

de 20,7 °C. La temporada de lluvias comienza en el mes de junio y por lo general 

dura hasta el mes de diciembre. El promedio anual de lluvias es de 2,643 mm. La 

zona norte que abarca los departamentos de Cortés, y Yoro recibe un promedio 

anual de lluvia de 1200 mm durante en casi 5 meses del año. El promedio 

de humedad es del 75%. El promedio medio de temperatura anual de esta zona es 

de 26 °C con una máxima de 30 °C y una mínima de 21 °C. 

 

La zona sur de Honduras cuenta con un clima de sabana tropical. En esta zona, se 

presenta generalmente un clima seco por seis meses o más. Durante la estación 

lluviosa, la zona sur acumula un promedio de 1,680 mm. La temperatura media es 

https://es.wikipedia.org/wiki/Grado_Celsius
https://es.wikipedia.org/wiki/Estaci%C3%B3n_seca
https://es.wikipedia.org/wiki/Estaci%C3%B3n_lluviosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Estaci%C3%B3n_lluviosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Estaci%C3%B3n_lluviosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Julio
https://es.wikipedia.org/wiki/Agosto
https://es.wikipedia.org/wiki/Septiembre
https://es.wikipedia.org/wiki/Noviembre
https://es.wikipedia.org/wiki/Abril
https://es.wikipedia.org/wiki/Mayo
https://es.wikipedia.org/wiki/Promedio
https://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
https://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
https://es.wikipedia.org/wiki/Promedio
https://es.wikipedia.org/wiki/Promedio
https://es.wikipedia.org/wiki/Precipitaci%C3%B3n_(meteorolog%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Monta%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Valle
https://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Humedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Atl%C3%A1ntico
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_tropical
https://es.wikipedia.org/wiki/Lluvia
https://es.wikipedia.org/wiki/Junio
https://es.wikipedia.org/wiki/Diciembre
https://es.wikipedia.org/wiki/Cort%C3%A9s_(Honduras)
https://es.wikipedia.org/wiki/Yoro
https://es.wikipedia.org/wiki/Humedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura
https://es.wikipedia.org/wiki/Sabana
https://es.wikipedia.org/wiki/Clima_tropical
https://es.wikipedia.org/wiki/Estaci%C3%B3n_lluviosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Estaci%C3%B3n_lluviosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Temperatura


71 
 

de 29,1 °C máxima de 35 °C mínima de 23,4 °C. La zona central que corresponde 

a los departamentos de Francisco Morazán, Comayagua y La Paz, tiene un 

promedio de temperatura media de 22,4 °C, máxima de 27,2 °C y mínima de 

17,4 °C. El promedio de lluvia es de aproximadamente 1,000 mm durante más de 

tres meses del año.  

 

7.5 Eventos Meteorológicos  

El ciclo conocido como "el Niño" y su fase opuesta "la Niña" son la causa de la 

mayor señal de variabilidad climática en la franja tropical del océano Pacifico, en la 

escala interanual. ... El Fenómeno de "el Niño" es un evento climático que se genera 

cada cierto número de años por el calentamiento del océano Pacífico. 

 

El fenómeno de la Niña forma parte del ciclo global conocido como como El Niño-

Oscilación del Sur (ENSO). Este es un ciclo que tiene dos fases: la cálida que es 

conocida como El Niño, y la fría, que es la que, comienza cuando los vientos alisios 

soplan de manera muy intensa desde el oeste haciendo que las temperaturas 

ecuatoriales disminuyan. 

 

Cuando eso ocurre, las consecuencias no tardan en hacerse notar en todo el 

mundo. 

 

Consecuencias del fenómeno de La Niña 

Lo que se puede esperar de este fenómeno es lo siguiente: 

¶ Aumenta la frecuencia de las tormentas tropicales y de los huracanes. 

¶ Nevadas que podrían ser históricas en algunas partes. 

¶ Sequías importantes en el oeste de las Américas, en el Golfo de México y en el 

nordeste de África. La temperatura en estos lugares podría ser algo más baja de 

lo habitual. 

¶ En el caso de España y de Europa en general, las precipitaciones podrían 

aumentar significativamente. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Moraz%C3%A1n
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Comayagua
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Paz
https://es.wikipedia.org/wiki/Lluvia
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Consecuencias del fenómeno El Niño 

¶ El Niño es un fenómeno climático que se genera en la región ecuatorial de 

pacífico e impacta contra el continente americano, lo que ocasiona fuertes y 

dramáticos cambios en el clima de la región intertropical. 

¶ Sin las lluvias, los embalses y lagos usados como reservorios de agua, no 

aumentan o no logran restituir su volumen. Ante la pérdida de los niveles de 

agua, las autoridades se ven obligadas a imponer racionamiento programados 

para así extender lo más posible las reservas. 

¶ Otro de las grandes consecuencias derivadas de la disminución de los niveles 

hídricos, son las pérdidas de las cosechas, disminución en los rebaños de 

ganadería y la propagación de incendios forestales. 

¶ La ganadería también es otro de los rubros productivos afectados por El Niño. 

La falta de suficiente agua, no permite el crecimiento del alimento para el 

pastoreo, además de ser insuficiente para que el ganado ingiera lo necesario, lo 

que ocasiona la muerte del ganado. 

¶ Debido a los incendios que se presentan en las selvas, muchos animales se ven 

desplazados de su hábitat natural. Además de los pequeños mamíferos, también 

se ven desplazados insectos, entre ellos, los transmisores de enfermedades y 

plagas. 

 

En los últimos cinco años se han presentado cuatro fenómenos La Niña y dos 

fenómenos El Niño, actualmente nos encontramos en fenómeno El Niño. 

 

Cuadro 2. Fenómeno del Niño y Niña en Honduras 

Fenómeno Fecha 

Niña Septiembre de 2007 a julio de 2008 

Niña Enero de 2009 a abril de 2009 

Niño Agosto de 2009 a mayo de 2010 
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Fenómeno Fecha 

Niña Agosto de 2010 a mayo de 2011 

Niña Octubre de 2011 a abril de 2012 

Niño Noviembre del 2018 al presente 

Fuente: www.Wikipedia.com 

 

7.6 Contexto Geográfico en área de intervención  

Gracias a Dios  

El departamento de Gracias a Dios es el segundo departamento más 

grande de Honduras, después del departamento de Olancho. 

Es también el más joven de todos ya que fue el último en ser fundado. Su creación 

como departamento se realizó el 21 de febrero de 1957 en la décima y última 

división política de Honduras. 

Para crearlo se tomó parte del departamento de Colón, durante el Gobierno de la 

Junta Militar integrada por el coronel Héctor Caraccioli, el General Roque R. 

Rodríguez y el Mayor Roberto Gálvez Barness. 

Límites de Gracias a Dios: Al Norte: Con el Mar Caribe, al Sur: Con la República de 

Nicaragua, al Este: Con el Mar Caribe y Nicaragua y al Oeste: Con el Departamento 

de Olancho y Colón 

El departamento de Gracias a Dios está ubicado en la parte nor-oriental de 

Honduras y fue creado con el objetivo de proteger la soberanía Nacional que estaba 

siendo amenazada por Nicaragua. 

Su extensión territorial es de 16,997 km ² su población hasta el año 2012 era 

de 93,441 habitantes y su territorio está dividido en 6 municipios, 67 aldeas y 250 

caseríos. Su cabecera departamental es Puerto Lempira y su nombre se origina de 

http://www.xplorhonduras.com/economia-de-honduras/
http://www.xplorhonduras.com/departamento-de-olancho/
http://www.xplorhonduras.com/departamento-de-olancho/
http://www.xplorhonduras.com/puerto-lempira/
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ñLos Misquitosò, uno de los grupos ind²genas más grandes de Honduras que habitan 

esa remota región del país. 

Gracias a Dios, también conocido como La Mosquitia, es un territorio mayormente 

selvático que posee eco-sistema tropical variado. Es una rica zona montañosa 

rodeado de tupidos bosques, lagunas, arrecifes de coral, manglares, playas 

vírgenes, ríos caudalosos y gran variedad de flora y fauna. 

La Mosquitia hondureña además de ser importante por su riqueza natural también 

es un territorio rico en historia ya que en él habitan 4 de los 9 grupos indígenas de 

Honduras; Misquitos, Tawahkas, Pech y Garífunas quienes aún conservan vivas 

sus costumbres y tradiciones. La mayoría de sus habitantes se dedican a la 

agricultura, la pesca y el turismo ecológico, el cual está orientado principalmente a 

la Reserva de la Biósfera del Rio Plátano. 

Sus principales cultivos son: piña, arroz, yuca y frijoles.  En el departamento de 

Gracias a Dios se encuentra ubicada La Reserva de La Biósfera del Rio Plátano, 

declarada Patrimonio de la Humanidad por la Unesco en 1980.  

Ríos Importantes 

¶ Rio Coco o Segovia (Sirve de límite entre Honduras y Nicaragua) 

¶ Rio Patuca 

¶ Rio Morocón o Ibantara 

¶ Rio Cruta 

¶ Rio Plátano 

¶ Rio Tinto o Negro 

¶ Rio Waruma o Warunta 

¶ Rio Sicre 

 

El departamento de Gracias a Dios antiguamente había sido creado el 26 de Mayo 

de 1869 con el nombre de ñLa Mosquitiaò pero en el a¶o 1881, al crearse 

http://www.xplorhonduras.com/fotos-de-la-mosquitia/
http://www.xplorhonduras.com/fotos-de-la-mosquitia/
http://www.xplorhonduras.com/grupos-indigenas-de-honduras/
http://www.xplorhonduras.com/grupos-indigenas-de-honduras/
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el departamento de Colón fue suprimido y pasó a formar parte de él.  Fue creado 

nuevamente con el nombre de Gracias a Dios el 21 de febrero de 1957 en la última 

división Política de Honduras. 

 

Durante la Conquista, La Mosquitia estuvo bajo el dominio de los ingleses por un 

largo período de tiempo. Su territorio fue recuperado del dominio Inglés en 1861 en 

el mandato Presidencial del General José Santos Guardiola. 

 

El clima, cálido y lluvioso, favorece los cultivos tropicales como el café, la caña de 

azúcar y también la explotación de maderas preciosas. Puerto Lempira ejerce una 

notable función comercial a través de sus instalaciones portuarias y su fluido tráfico 

hacia la población fronteriza de Leimusa. 

 

Gracias a Dios es un territorio mayormente selvático que posee eco-sistema tropical 

variado, es una rica zona montañosa, rodeado de tupidos bosques latí foliados 

mixtos y de pinos costeros en las sabanas, lagunas arrecifes de coral, manglares, 

playas vírgenes, ríos caudalosos y gran variedad de flora y fauna. 

 

Mamíferos: Musaraña, ardilla, pizote, guazalo, zorrillo, mapachín, venado, tapir o 

danto, tepezcuinde, oso perezoso, cerdo de monte, coyote, zorro, gato montés, 

puma, tigrillo, ocelote, jaguar y manatíes. 

 

Avifauna: pájaro carpintero, faisán de robledal, paloma ocotera, correcamino o alma 

de perro, urraca, zanate, codorniz, torcasa, perico, taragón o guardabarranco 

cenzonde, jilguero, gavilán, quebrantahuesos, búho y águila pescadora. 

 

Especies marinas: cangrejo, langosta, camarón, jaiba, manta raya y gran variedad 

de peces. 

 

http://www.xplorhonduras.com/departamento-de-colon/
http://www.xplorhonduras.com/presidentes-de-honduras/
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Yoro 

Una vez declarado el Estado de Honduras y siendo su primer Jefe Supremo de 

Estado el Licenciado Dionisio de Herrera, el territorio hondureño se dividió por 

primera vez según la Constitución de 1825; Por lo cual aparece reconocido y creado 

el departamento de Yoro.  

El departamento de Yoro limita con 6 departamentos: Al norte con el departamento 

de Atlántida (Honduras). Al sur limita con los departamentos 

de Comayagua y Francisco Morazán (departamento). Al este están 

ubicados: Olancho y Colón (Honduras) y al oeste limita únicamente con el 

departamento de Cortés (Honduras). 

 

Localizado en la región centro-norte del país. Este departamento tiene una 

superficie de 7,781 km² y se extiende entre los 14o 51' y 15o 43' de latitud norte y 

los 86o 14' y 87o 56' de longitud oeste. 

En Yoro, los veranos son cortos, muy caliente y mayormente nublados; los inviernos 

son cómodos y parcialmente nublados y está bochornoso durante todo el año. 

Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 15 °C a 32 

°C y rara vez baja a menos de 13 °C o sube a más de 34 °C. 

 

La temporada calurosa dura 2,4 meses, del 26 de marzo al 8 de junio, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 30 °C. El día más caluroso del año 

es el 4 de mayo, con una temperatura máxima promedio de 32 °C y una temperatura 

mínima promedio de 19 °C. 

 

La temporada fresca dura 3,2 meses, del 30 de octubre al 5 de febrero, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 27 °C. El día más frío del año es 

el 21 de enero, con una temperatura mínima promedio de 15 °C y máxima promedio 

de 26 °C.  

 

El Refugio de Vida Silvestre Colibrí Esmeralda Hondureño, se encuentra ubicado 

en los municipios de Olanchito y Arenal, Departamento de Yoro, en la parte alta del 

https://es.wikipedia.org/wiki/Constituci%C3%B3n_del_Estado_de_Honduras_de_1825
https://es.wikipedia.org/wiki/Atl%C3%A1ntida_(Honduras)
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Comayagua
https://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Moraz%C3%A1n_(departamento)
https://es.wikipedia.org/wiki/Olancho
https://es.wikipedia.org/wiki/Col%C3%B3n_(Honduras)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cort%C3%A9s_(Honduras)
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Valle de Aguán, conocido como el Valle Arriba. Esta AP tiene en conservación 

2,156.56 has. de bosque Seco y Muy Seco, en 31 polígonos diferentes, distribuidos 

a lo largo de 46 kilómetros de la Carretera Central, que comunica la ciudad de 

Olanchito con Arenal, Jocón y Yoro mediante el Decreto 32-2014. 

 

 

 

 

 

 

 

Colibrí Esmeralda Hondureño (Amazilia luciae) 

 

Yoro es uno de los 11 corredores biológicos identificados en Honduras, la economía 

de este departamento está basada en actividades agrícolas, ganaderas e 

industriales, de acuerdo a la biodiversidad del departamento podemos mencionar 

los productos como ser: el cacao, caña de azúcar, maíz, frijol, ganado vacuno y el 

banano, siendo estos algunos productos que sostienen la economía. 

 

Copán 

Tiene un clima lluvioso, pero es contrastado por las temperaturas, es calurosa en 

las cotas bajas y márgenes fluviales, es algo más suave en las zonas más elevada. 

 

Por su orografía, esta área presenta dos tipos de clima: 

1) Clima ñMesot®rmicoò con invierno seco (del hemisfério norte), en comunidades 

que están por encima de los 1,400 mts. Este tipo de clima posee una estación seca 

que inicia el mes de Diciembre y finaliza en Marzo y una estación lluviosa que 

comienza en Abril y termina en Noviembre. 
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El promedio anual de la humedad relativa del aire es de 76%. 

La temperatura media anual es de 18.3 °C. 

La temperatura máxima promedio es de 22.4 °C y la mínima es de 12.5 °C. 

 

2) El segundo clima es de Sabana Tropical, el cual cubre todos las comunidades 

que están abajo de los 1,400 mts. Este tipo de clima se caracteriza por presentar 

una temporada seca que comienza el mes de Diciembre y finaliza en Abril y una 

temporada lluviosa que inicia en Mayo y termina en Noviembre. 

 

El promedio anual de la humedad relativa del aire es de 76% 

La temperatura media anual es de 20.2 °C. 

La temperatura máxima promedio es de 25.1 °C y la mínima es de 15.3 °C. 

 

El mes más caluroso es Abril con un promedio de 22.3 °C y el mes más fresco es 

Enero con un promedio de 17.9 °C. 

 

Los ríos importantes de copan: rio Copan, Río Higuito, Río Arauco, Río Mejocote, 

Río Managua, Río Chinamito, Río Chamelecón y Río Juyama. Los rubros son la 

agricultura y ganadería. Se cultiva principalmente: tabaco, maíz, café, frijol y arroz.  

 

El Paraíso 

La temporada de lluvia es bochornosa y nublada, la temporada seca es mayormente 

despejada y es caliente durante todo el año. Durante el transcurso del año, la 

temperatura generalmente varía de 16 °C a 31 °C y rara vez baja a menos de 14 

°C o sube a más de 33 °C. 

 

La temporada calurosa dura 1,9 meses, del 21 de marzo al 17 de mayo, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 30 °C. El día más caluroso del año 

es el 19 de abril, con una temperatura máxima promedio de 31 °C y una temperatura 

mínima promedio de 19 °C. 
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La temporada fresca dura 3,0 meses, del 28 de octubre al 29 de enero, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 27 °C. El día más frío del año es 

el 21 de enero, con una temperatura mínima promedio de 16 °C y máxima promedio 

de 27 °C. 

La Piedra de Apagüiz catalogada como uno de los guardianes del sur de la ciudad 

de Danlí, según las investigaciones se deduce que la montaña de Apaguiz es un 

cono volcánico muy antiguo, probablemente de la época terciaria o de inicios del 

cuaternario que por su forma puntiaguda permite observar un cráter en herradura 

que drena agua en dos direcciones. 

 

 

 Zona Productora de Agua Piedra de Apaguiz 

 

Este departamento cuenta con bosque de pino de hoja ancha, se encuentra 

diversidad de mamíferos como ser: musaraña, ardilla, pizote, guazalo, zorrillo, 

mapachín, venado, tepezcuintle, tapir o danto, cerdo de monte, coyote, zorros, gato 

montés, puma, ocelote y jaguar, de igual forma la Avifauna: pájaro carpintero, faisán 

de robledal, paloma ocotera, correcaminos o alma de perro, urraca, zanate, 

codorniz, torcasa, perico, taragón o guardabarranco cenzontle, jilguero, gavilán, 

quebrantahuesos y búho. 
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Tiene como reservas parques naturales y ríos importantes: 

¶ Reserva biológica Monserrat 

¶ Hoya Grande. 

¶ Cerro el Mogote. 

¶ Río Choluteca. 

¶ Rio Guayambre 

¶ Río Jalan.  

 

Se puede mencionar que tiene dos rubros que son la ganadería y la agricultura y se 

logra producir: maíz, frijol, café, caña de azúcar, sandia, maicillo, sorgo, tomate y 

tabaco. 

 

Olancho 

Los veranos son cortos, muy caliente y mayormente nublados; los inviernos son 

cortos, caliente y mayormente despejados y está bochornoso durante todo el año. 

Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 18 °C a 33 

°C y rara vez baja a menos de 16 °C o sube a más de 35 °C. 

 

La temporada calurosa dura 2,0 meses, del 25 de marzo al 26 de mayo, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 32 °C. El día más caluroso del año 

es el 20 de abril, con una temperatura máxima promedio de 33 °C y una temperatura 

mínima promedio de 22 °C. 

 

La temporada fresca dura 2,6 meses, del 12 de noviembre al 31 de enero, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 30 °C. El día más frío del año es 

el 15 de enero, con una temperatura mínima promedio de 18 °C y máxima promedio 

de 29 °C. 
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El Refugio de Vida Silvestre la Muralla se encuentra localizado en el Departamento 

de Olancho entre los Municipios de La Unión, Jano y Esquipulas del Norte cuenta 

con una extensión superficial de 26,903.48 has. de las que aproximadamente 

13,708.35 has corresponden a la zona núcleo y 13,195.05 has., área de 

amortiguamiento. 

 

El RVS La Muralla cuenta con una clasificación de cinco ecosistemas, existiendo 

una gran variedad de especies de flora, tanto del nivel Superior como de helechos, 

musgos y otras plantas de menor tamaño, que son Características de los Bosques 

Latifoliados, Mixto y de Pino. 

 

Especies en Peligro de Extinción: 

En el RVSLM se encuentran 8 especies de orquídeas de los géneros 

Encyclia, Maxillaria, Ornithocephalus, Pleurothallis, Sobralia y Stelis, que se 

encuentran en el apéndice II del listado de CITES para Honduras, actualizado el 24 

de junio de 2010. 

 

Entrada al Centro de Visitantes del Refugio de Vida Silvestre La Muralla 
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El Monumento Natural El Boquerón se encuentra localizado en el Departamento de 

Olancho entre los Municipios de Juticalpa, Santa María del Real y San Francisco de 

la Paz; la extensión territorial es de 4,371.4 hectáreas, no posee plan de manejo. 

 

 

Monumento Natural El Boquerón 

 

El Sitio de Importancia para la Vida Silvestre El Ciruelo, SIPVSEC, está localizado 

en el valle de Agalta, en el Municipio de San Esteban en el Departamento de 

Olancho. 

 

El Ciruelo como se le conoce localmente es una propiedad de la Municipalidad de 

San Esteban, con una extensión territorial de 85 hectáreas cuyo destino inicial fue 

el establecimiento de un relleno sanitario, el proyecto de relleno sanitario no fue 

posible pero un área de aproximadamente 10 hectáreas ha sido utilizada como un 

vertedero de desechos sólidos. 

 

Actualmente se han realizado actividades de protección en esta zona, ya que 

representa la única zona conservada mediante Acuerdo Ejecutivo, como hábitat del 

Colibrí Esmeralda Hondureño. 
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Sitio de Importancia para la Vida Silvestre El Ciruelo 
 

Posee muchas riquezas naturales, algunas de las cuales son las más grandes del 

país y fueron además nombradas como zonas protegidas por su gran belleza 

natural, importancia ambiental e inmensa biodiversidad, entre las zonas protegidas 

de mayor importancia están: 

¶ Monumento nacional El Boquerón. 

¶ Parque nacional Patuca. 

¶ Parque nacional Sierra de Agalpa. 

¶ Refugio de vida silvestre La Muralla. 

¶ Reserva biológica Montaña de Misoco. 

¶ Montaña del Malacate. 

¶ Rio Guayape 

¶ Rio Guayambre 

¶ Rio Sico o Grande. 

¶ Río Mangulile o Mirajoco. 

¶ Río Coco o Segovia. 
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¶ Río Wampú. 

¶ Río tinto o Negro. 

Lempira 

La temporada de lluvia es bochornosa y nublada, la temporada seca es mayormente 

despejada y es caliente durante todo el año. Durante el transcurso del año, la 

temperatura generalmente varía de 16 °C a 31 °C y rara vez baja a menos de 13 

°C o sube a más de 34 °C. 

 

La temporada calurosa dura 2,1 meses, del 20 de marzo al 24 de mayo, y la 

temperatura máxima promedio diaria es más de 30 °C. El día más caluroso del año 

es el 13 de abril, con una temperatura máxima promedio de 31 °C y una temperatura 

mínima promedio de 18 °C. 

 

La temporada fresca dura 3,2 meses, del 26 de octubre al 1 de febrero, y la 

temperatura máxima promedio diaria es menos de 26 °C. El día más frío del año es 

el 15 de enero, con una temperatura mínima promedio de 16 °C y máxima promedio 

de 25 °C.  

 

Los rubros en este departamento son principalmente la agricultura y la ganadería. 

 

Se le da uso al suelo con la siembra de diferentes cultivos entre ellos: maíz, café, 

maicillo y tabaco. 

 

7.7 Biodiversidad y áreas protegidas 

Históricamente el proceso de creación de áreas protegidas en Honduras se origina 

en 1952, con la declaratoria de la Reserva Forestal San Juancito como primera área 

protegida del país (hoy Parque Nacional La Tigra). 

 

En 1958 se aprueba el Decreto 13-58 para la protección de los Manglares del Golfo 

de Fonseca. Luego en 1961 se declara a nivel municipal la Reserva Forestal 
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Guanaja a través del Decreto 49-1961. En 1971, el Estado declaró al Lago de Yojoa 

como Área de Uso Múltiple a través del Decreto 71-71 y en 1978 se decretó como 

protegido a nivel municipal el Refugio de Vida Silvestre Port Royal. 

 Posteriormente, considerando la amenaza inminente de la pérdida de biodiversidad 

y de recursos naturales prioritarios como el agua, se originó en la década de los 80 

una amplia declaratoria de áreas protegidas a través del Decreto 87-87, entre las 

cuales figuran 37 áreas de bosque nublado, la Reserva de Biosfera Río Plátano y el 

Monumento Nacional Ruinas de Copán. 

 

Con la publicación de la Ley General del Ambiente en 1993, se acuerda la creación 

del SINAPH, proporcionando así un amparo institucional al conjunto de áreas 

legalmente protegidas. 

 

En 1991 se crea el Departamento de Áreas Protegidas y Vida Silvestre (DAPVS) 

como una instancia estatal normativa y administradora de las áreas protegidas, 

generando en 1994 el primer Manual de Normas Técnicas-Administrativas de las 

Áreas Protegidas de Honduras. 

 

En este periodo se crean nuevas áreas protegidas y se evidencia la participación de 

la sociedad civil organizada en alianzas con el sector gubernamental a través del 

establecimiento de convenios de co-manejo. 

 

A partir del 2000, se han declarado el Parque Nacional Punta Izopo, el Monumento 

Natural Marino Cayos Cochinos, el Área de Uso Múltiple La Botija, Área de Manejo 

Hábitat/Especie Colibrí Esmeralda Hondureño, el Parque Nacional Nombre de Dios 

y el Parque Nacional Marino Islas de la Bahía. 

 

Parques Nacionales 

¶ Patuca 

¶ Warunta 
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¶ Cusuco 

¶ Celaque 

¶ Sandy Bay-West End 

¶ Azul Meámbar 

¶ Kruta 

¶ Pico Bonito 

¶ Montaña de Yoro 

¶ Montecristo Trifinio 

¶ Cerro Azul Copán 

¶ Pico Pijol 

¶ Sierra de Agalta 

¶ La Tigra 

¶ Capiro y Calentura 

¶ Montaña de Santa Bárbara 

¶ Montaña de Comayagua 

¶ Jeanette Kawas 

¶ La Botija 

¶ Punta Izopo 

¶ Marino Guanaja 

¶ Marino Golfo de Fonseca 

¶ Marino Cayos Misquitos 

 

Reservas de Biósfera 

¶ Río Plátano 

¶ Tawahka 

 

Reserva Biológica 

¶ Arenal 

¶ El Cipresal 

¶ El Pacayal 
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¶ Mico Quemado 

¶ Mogola 

¶ Rus Rus 

¶ Sabanetas 

¶ San Pedro 

¶ San Pablo 

¶ El Pital 

¶ Cerro Volcán Pacayita 

¶ Güisayote 

¶ El Chiflador 

¶ Opalaca 

¶ Misoco 

¶ El Chile 

¶ Yuscarán 

¶ Yerba Buena 

¶ Guajiquiro 

¶ Montecillos 

¶ Uyuca 

¶ Cayos Zapotillos 

¶ Barras del Río Motagua 

¶ Silvestre Laguna de Caratasca 

¶ Entre Ríos 

¶ Monserrat 

 

Reserva Forestal 

¶ Guanaja 

¶ Mocorón 

¶ Montaña de la Flor (Reserva Forestal Antropológica) 

¶ Río Tinto 
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Refugio de Vida Silvestre 

¶ Turtle Harbour 

¶ Cayos de Utila 

¶ Port Royal 

¶ Santa Elena 

¶ Cuero y Salado 

¶ Erapuca 

¶ Montaña de Puca 

¶ Mixcure 

¶ Montaña Verde 

¶ Texiguat 

¶ El Armado 

¶ La Muralla 

¶ Laguna de Guaimoreto 

¶ Corralitos 

 

Área de Uso Múltiple 

¶ Cerro Guanacaure 

¶ Carías Bermúdez 

¶ Lago de Yojoa 

¶ Isla del Tigre 

 

Área de Manejo Hábitat/Especie 

¶ Bahía de Chismuyo 

¶ Bahía de San Lorenzo 

¶ San Bernardo 

¶ La Berbería 

¶ Las Iguanas ï Punta Condega 

¶ Los Delgaditos 
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¶ El Jicarito 

 

Reserva Marina 

¶ Reserva Marina Utila 

¶ Islas del Cisne 

Zona Productora de Agua 

¶ Danlí 

¶ El Merendón 

 

Monumentos Naturales 

¶ Montaña del Boquerón 

¶ Río Toco 

¶ Cerros Congolón y Coyocutena 

¶ Archipiélago de Cayos Cochinos 

¶ Cuevas de Talgua 

¶ Cuevas de Taulabé 

 

Monumentos Culturales 

¶ Ruinas de Copán 

¶ Ruinas de Tenampúa 

¶ Petroglifos de Ayasta 

¶ Fortaleza de San Fernando de Omoa 

¶ Ruinas de la Ciudad Blanca 

 

Jardín Botánico 

¶ Jardín Botánico Lancetilla 

 

Cuevas y Cavernas 

¶ Cueva del Gigante 

¶ Cueva de Warunta 
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¶ Cueva de Pencaligue 

¶ Cueva de Masical 

¶ Cueva de Cuyamel 

¶ Cueva El Boquerón (Copán) 

¶ Cueva de Piedra Blanca 

¶ Cueva de El Naranjo 

¶ Cueva El Sitio 

¶ Cueva del Cerro Casque o Cosquin 

 

Bosques Petrificados 

¶ Bosque Petrificado Ojo de Agua 

¶ Bosque Petrificado San Mateo 

¶ Bosque Petrificado El Sitio 

 

Cerros 

¶ Cerro de Los Tornillos 

¶ Cerros de Los Cascos 

¶ Cerro Nevada 

¶ Cerros Yustina ï Ceran 

 

Cataratas, Grutas y Minas 

¶ Cataratas de Pulhapanzak 

¶ Boquerón 

¶ Punta Caxina 

¶ Portal del Infierno 

¶ Río de los Gigantes 

¶ Gruta de Ayasta 

¶ Gruta de Yaguasire 

¶ Minas de Obsidiana 
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Reservas Forestales 

¶ Reserva Forestal de Olancho 

¶ Reserva Forestal de Agalteca 

¶ Reserva de Recursos El Cajón 

¶ Zona Protegida Sierra de Omoa 

¶ Área de Protección de Agua El Jaconal El Higal 

 

Nº3 Mapa ubicación y relieve Honduras 

   Fuente: https://www.nationalparks-worldwide.com 

 

7.8 Pueblos Indígenas y Afrohondureños  

Honduras es considera un país multiétnico y plurilingüe11, por consiguiente, es un 

país multicultural.   Los pueblos originarios que históricamente poblaron Honduras 

y que todavía subsisten son: los tawahkas, miskitus, los pech, los tolupanes, lencas, 

 
11 Tomado literalmente de la Política contra el Racismo y Discriminación Racial para Pueblos Indígenas y Afro hondureños.   

https://www.nationalparks-worldwide.com/
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maya chorti, nahua y la presencia de la diáspora africana que integran dos pueblos: 

garífunas y negros de habla inglesa, estos nueve pueblos con sus diferentes 

culturas y lingüística hacen de Honduras un país con una identidad de diversidad 

cultural.  

 

La cuantificación de los Pueblos Indígenas y Afrohondureños, ha sido motivo de 

grandes controversias; existe diversos estudios en la cual manejan diversas cifras, 

según al criterio particular de quien haga el estudio. El INE, XVII Censo Población y 

VI de Vivienda 2013, ha cuantificado un total poblacional de 717,619 indígenas y 

afrohondureños, representando aproximadamente el 10% de la población total de 

Honduras12. 

 

Tabla 7 Cantidad de población indígenas y Afrohondureños 

Pueblo 
Maya 

Chortí 
Lenca Tawahka Pech Tolpán Nahua Miskitus Garífuna 

No. de 

habitantes  
33,257 453,670 2,692 6,023 19,033 6,338 80,004 43,110 

Tomado El INE XVII Censo Población y VI de Vivienda 201313 

 

Geográficamente los Pueblos Indígenas y Afrohondureños  están distribuidos en 

quince de los 18 departamentos (imagen1), los seis departamentos focalizados para 

el componente III del proyecto, cuenta con presencia de población indígena y 

afrohondureña, Gracias a Dios es el departamento con mayor número de población 

indígena, cuenta con presencia de los pueblos: miskitu, tawahka, pech y garífuna, 

representando en un aproximado de 99% de la población; Colón es una tierra con 

gran cantidad poblacional del pueblo garífuna y una pequeña población pech; 

Olancho cuenta con la presencia y asentamiento del pueblo pech y nahuas; Yoro 

 
12 En el 2007, las federaciones y organizaciones de los Pueblos Indígenas y Afro hondureños realizaron un auto censo en 
la cual se proyectó 20% de la población nacional, de los cuales 80% viven en sus asentamientos ancestrales.     
13 Únicamente se ha tomado datos de los Pueblos que resaltan en la focalización de los departamentos, no se tomó lo 
datos de la Negros de Habla Inglés, porque el departamento de Islas de la Bahía no entra.  
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cuenta con una gran cantidad de población tolupán, Copán es la cuna del pueblo 

maya chort²ô y Lempira es tierra lenca.  

 

 

 

 

Nº 4 Mapa de distribución geográfica de los Pueblos Indígenas y Afrohondureños de 
Honduras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Pech 

Pueblo Pech se ubica mayoritariamente en el municipio de Dulce Nombre de Culmí 

del departamento de Olancho; las comunidades de Sillín y Moradel en el 

departamento de Colón y la comunidad de Las Marías en el departamento de 

Gracias a Dios.  
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Los Pech su lengua materna aún sigue viva, sin embargo, se encuentra en un 

estado crítico, cada vez va en decadencia, solo un 47% de los ancianos son los que 

dominan al 100% la lengua, un 13% de los jóvenes adultos entienden, pero no 

hablan y un 40% ni hablan y ni entienden.  En consideración la población más joven 

ya no maneja la lengua pech, mientras en Las Marías los jóvenes hablan su lengua 

materna y el español como lengua franca, mientras en Olancho muchos jóvenes 

están hablando el español como primera lengua (L1) y el pech como segunda 

lengua (L2).  

Únicamente los mayores conservan rasgos de su cultura ancestral, como sus 

hábitos domésticos, su afición por las narraciones orales, las fiestas ceremoniales, 

los métodos medicinales y su relación con la naturaleza.  

 

Su representación organizativa y política es la Federación del Tribu Pech de 

Honduras (FETRIPH), es el ente encargada de gestionar proyectos con el gobierno, 

organismos nacionales e internacionales, hacer cumplir el derecho a la tierra, 

educación, y salud. Su funcionamiento organizativo es por medio de los cacicazgos 

a Nivel comunitario se organiza de la siguiente manera: Cacique: es la máxima 

autoridad en la comunidad, también es guía, consejero y mediador, Consejo de 

Tribu: son los que rigen la forma de administración de los recursos territoriales y de 

gestionar proyectos para el desarrollo comunitario. 

 

2. Tawahka 

El pueblo tawahka se ubica en la parte interior del departamento de Gracias a Dios 

(moskitia), en las riberas del río Patuca y Olancho. Su estructura social tiene como 

base la familia extendida, de modo que es habitual que cada poblado esté 

conformado por miembros de un mismo grupo familiar.  

 

Los lazos familiares, así como los bajos recursos económicos por falta de fuentes 

de trabajo en su entorno, determinan sus métodos productivos comunitarios, 

agricultura de subsistencia a través de la práctica de la mano vuelta (Biri biri), una 

forma de trabajo cooperativo que consiste en ayuda mutua durante la siembra y 
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cosecha, y entre otras actividades fundamentales como la construcción de 

viviendas, pipantes (transporte fluvial), una filosofía de vida como valor 

trascendental que por la influencia de la culturización se está en decadencia la 

armonía de trabajo ancestral.  

 

Su lengua materna es el tawahka, aún conservan una buena parte de la población, 

aunque además de su lengua materna hablan el miskitu y el español, por lo que se 

identifican como trilingües. La lengua tawahka también siendo invadido por otras 

lenguas de fuertes rasgos característicos por lo que la juventud está dejando de 

hablar su lengua materna y prefieren hablar la lengua misquita como primera 

lengua.  

 

Geográficamente el territorio tawahka trasciende a tres departamentos: Gracias a 

Dios, Olancho y Colón, sin embargo, únicamente en el departamento de Gracias a 

Dios y Olancho existe comunidad tawahka.  Actualmente se ubican en 6 

comunidades y aldeas que llevan por nombre: Krausirpi, Krautara, Sutakwas, 

Yapuwas, Kunkunwas y Parawasito  

 

Además de que los tawahka han sido como promotores en el cuidado del medio 

ambiente y recursos naturales y las propiedades de estos, su importancia 

fundamental que tiene la madre naturaleza, sus conocimientos de propiedad en 

medicinas naturales, obtención de alimentos, han prevalecido hasta entonces, 

siendo por la influencia de la expansión de la actividad ganadera por los terceros, 

han sido devastado la mayor cantidad de bosques, dejando en historia las 

costumbres y tradiciones del pueblo y su forma de subsistencia.  

 

Los tawahkas están organizados por una organización de base, que se conoce 

como Federación Indígena Tawahka de Honduras (FITH). Esta organización cuenta 

con su personería jurídica legalmente adscrito en la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Gobernación, Justicia y Descentralización, desde 1988. Internamente 

lo conforman distintas organizaciones locales y comunales que apoya a la gestión 
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y participación del bien común de la población, como ser las organizaciones de 

mujeres que tiene como fin emprendimiento a través de fortalecimiento artesanal, 

las organizaciones de productores de distintos rubros como ser; cacao y arroz. 

Representación de los ancianos como máximo líder del pueblo. 

 

La educación ha sido materia prioritaria desde los años 90s hasta entonces, sin 

embargo, pocos o casi nada han trascendido en profesionales de Nivel universitario, 

muy pocos logran terminar la secundaria, aun con dificultades, la mayoría optan por 

terminar el noveno grado. De los profesionales de Nivel segundaria que han 

terminado, el 90% son Maestros de Educación Primaria, formados para la 

implementación del Modelo de Educación Intercultural Bilingüe (EIB), aunque muy 

pocos están trabajando para la cual han sido formado, por la demanda laboral.  

 

A pesar de la política educativa de implementación del modelo educativo EIB en 

Honduras, los tawahkas tienen su particularidad distintiva por el tratamiento 

educativo, desde muy temprana edad se desenvuelven en un contexto de 

trilingüismo, esto demanda nuevas posibilidades de tomar en cuenta en el currículo 

educativo para el sostenimiento de la Lengua Materna.  

 

 

3. Tolpán 

El pueblo tolpán tiene sus asentamientos en departamento de Yoro y en Francisco 

Morazán, en este último en el municipio de Orica, específicamente en la Montaña 

de la Flor, donde se conforman en diferentes tribus. 

 

La lengua tol, es una de las lenguas vivas que quedan poca semilla para fortalecer, 

lingüísticamente prevalece dos contextos diferenciados, Los Tolupanes con 

asentamiento en Yoro no manejan la lengua Tol, por lo tanto, su lengua materna es 

el Castellano, mientras los que viven el Montaña de la Flor, la mayoría habla la 

lengua Tol a la perfección, desde los niños hasta los ancianos.  
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Culturalmente conservan sus expresiones de su identidad y sus prácticas, los 

tolupanes de montaña de la Flor se evidencian más en la autenticidad de la práctica 

cultural y el regimiento de sus propias reglas o normas de convivencia en su 

particularidad. Practican la agricultura tradicional, la caza con cerbatana, la pesca, 

algunas artesanías como la confección de cestas siempre prevalece.  

 

Su máximo representación organizativa es la Federación de Tribu Xicaque de 

Honduras (FETRIXI), su función regulativa prevalece más en el departamento de 

Yoro, mientras en Montaña de la Flor están representados a través comités tribales 

en cada Tribu, regido por un cacique y los directivos del comité encabezado por el 

presidente de la tribu.  

 

 

4. Maya Ch´ortí´ 

Este es uno de los pueblos mayas que, en la constitución de los Estados Nacionales 

de América Central, quedaron algunos en el territorio hondureño y otros en el 

territorio guatemalteco, sin embargo, su cultura y lengua identifica a un mismo 

pueblo en los dos países. Es el pueblo que desarrolló la civilización asentada en 

ciudades como Copán, Quiriguá y otras. Se estima que su idioma es 

fundamentalmente el mismo que se hablaba antes de la invasión, el cual, según 

(Miriam Meza, op.cit. pp.93-94), hablan todavía en un porcentaje mínimo, junto con 

el español. Habitan en los departamentos de Copán y Ocotepeque. 

 

Entre los elementos vigentes de su cultura pueden mencionarse: los cikines 

(ceremonias relacionadas con los difuntos), las chiloteadas (ceremonias agrícolas), 

ceremonias propias de la religiosidad católica, el vestuario femenino de colores 

vivos con encajes, collares de semillas, cuentas rojas y el uso ceremonial de la pipa, 

del tabaco y del copal; los cultivos más importantes son: el maíz, el frijol y el arroz. 

(Modelo Educativo Intercultural Bilingüe, PRONEEAAH, 2006). 
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5. Lenca 

Es el Pueblo Indígenas con mayor número de población, históricamente han sido 

numerosas desde antes de la llegada de los españoles en actual territorio 

hondureño. Habitan en ocho departamentos que son: Francisco Morazán, Intibucá, 

Santa Bárbara, La Paz, Comayagua, Lempira, Ocotepeque en el municipio de Belén 

Gualcho y en el municipio de Francisco de Coray en el departamento de Valle. 

 

Los lencas mantienen algunos de sus rasgos culturales propios vivas, como rituales 

y creencias religiosas vinculados a los ciclos de la vida y la naturaleza, el baile 

llamado guancasco, formas de organización socioeconómica, el vestuario de vivos 

colores de las mujeres, la propiedad comunal, la práctica tradicional de la 

agricultura, fundamentalmente el cultivo de maíz, entre otros. (Modelo Educativo 

Intercultural Bilingüe, PRONEEAAH, 2006). 

 

La forma de organización del pueblo lenca es por representación jerárquica en 

federaciones, desde consejos locales, municipales, departamentales y nacionales. 

Mesa de la Unidad del Pueblo Lenca de Honduras (MUPILH), Organización 

Nacional Indígena Lenca de Honduras (ONILH), Consejo Popular Indígena de 

Honduras (COPINH), Consejo Nacional del Movimiento Indígena Lenca de 

Honduras (CONMILH), Federación Hondureña Indígena Lenca de Honduras 

(FHONDILH), Coordinadora Indígena del Poder Popular de Honduras (CINPH), 

Auxiliaría de la Vara Alta de Honduras (AVAILH) y Movimiento Indígena Lenca de 

Honduras (MILH).  

 

 

6. Miskitu 

El pueblo miskitu tuvo su origen en la familia de lengua llamada Macro-Chibcha, que 

comprende una serie de lenguas habladas en Suramérica y Centroamérica. Esta 

familia de lenguas se diferencia de los grupos Macro Otomangue y Hokan-Sioux, en 

las cuales se incluyen la mayoría de las otras lenguas habladas antiguamente en 

varios países de Centro América. (Wood Scott, La Moskitia Desde Adentro, pp. 22-
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23; 2013) Rafael Urtecho Sáenz en su libro Cultura e Historia Prehispana del Istmo 

de Rivas, señala a los miskitus como los primeros aborígenes de Nicaragua; allá 

por el siglo IV A.D (años de Cristo) ya habitaban la región de los lagos y el Istmo de 

Rivas. 

 

También dice el obispo nicaragüense John Wilson hablando de la vertiente del 

Caribe; cuando pasamos a la vertiente del caribe, encontramos tres tribus que hasta 

la fecha han conservado sus costumbres, idiomas y creencias. Estas tribus son: Los 

miskitus, los sumos y los ramas. Estas tribus son los únicos restos étnicos 

verdaderos de los primeros aborígenes de Nicaragua. (John Wilson, Obra Morava 

en Nicaragua: Trasfondo y Breve Historia, p. 42, f. 3) 

 

Habita en la región de la moskitia, departamento de Gracias a Dios. Al margen de 

los diferentes mestizajes, que hubo de ocurrir durante el Protectorado Inglés, los 

miskitus han conformado una identidad cultural de raíces precolombinas. Aunque 

muchos pertenecen a la iglesia morava, creen a los espíritus a través de los zukias, 

sus guías espirituales. Se dedican en gran parte a la agricultura, la pesca, la 

ganadería, el buceo de langostas y el comercio; dominan la navegación, y 

mantienen un uso comunitario de la propiedad. La familia es su punto de referencia 

fundamental; cuentan con una amplia gama de manifestaciones culturales, las 

cuales le dan su identidad cultural. 

 

 

7. Nahua 

Este pueblo ha reivindicado hasta muy recientemente su identidad como pueblo 

indígena. Se ubica en los municipios de Catacamas, Guata y Jano, del 

departamento de Olancho. Los nahuas sólo hablan español, por otra parte, 

conservan algunas prácticas culturales ancestrales; por ejemplo: rituales 

relacionados con la agricultura y el kanané, comida ritual para simbolizar el 

restablecimiento de la paz, tras la solución de conflictos familiares o comunitarios. 

(Modelo Educativo Intercultural Bilingüe, PROMEEAAH, 2006). 
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8. Garífuna 

Algunos autores sostienen que la cultura garífuna se desarrolla en la Isla de San 

Vicente, aunque hay autores que escriben con ciertas reservas, pues creen que 

cuando llegan a San Vicente ya llevaban su identidad como garífunas, llegan a 

Roatán en 1797 y entre los siglos XVIII y XIX llegan a tierra firme, ubicándose 

actualmente en los departamentos de Atlántida, Cortés, Islas de la Bahía, Colón y 

Gracias a Dios. Su origen se encuentra en la mezcla de indígenas arawacos, caribes 

y negros africanos. Desde sus orígenes han desarrollado una cultura que recoge 

aportes arawacos, caribes, africanos, hispanos e ingleses. El idioma materno del 

Pueblo Garífuna es el Garífuna, el que habla junto con el español. Tienen una amplia 

gama de manifestaciones culturales. (Modelo Educativo Intercultural Bilingüe, 

PRONEEAAH, 2006). 

 

En la actualidad el pueblo garífuna cuenta con una población aproximada de 

300,000 habitantes en Honduras, distribuidos en 50 comunidades a lo largo del 

litoral atlántico en los departamentos de Cortés, Atlántida, Islas de la Bahía, Colón 

y Gracias a Dios. Igualmente, el pueblo garífuna tiene, en la actualidad, importantes 

asentamientos en las principales ciudades del país: Tegucigalpa, San Pedro Sula y 

en ciudades intermedias. El pueblo garífuna tiene carácter transfronterizo pues 

también se encuentran núcleos importantes de población en los vecinos países de 

Belice, Guatemala y Nicaragua y en algunas ciudades de Estados Unidos. 

 

Entre sus principales actividades productivas está la elaboración de pan, casabe 

(subproducto de la yuca) y se dedican a actividades comerciales a pequeña y 

mediana escala como la pesca, producción agrícola, básicamente de arroz, yuca, 

maíz, frijoles, bananos, plátanos, tubérculos y cocos. En los departamentos del 

litoral Atlántico en donde se asienta la mayoría de la población Garífuna, cuentan 

con una red de vías de comunicación: carreteras pavimentadas y arterias 

secundarias no pavimentadas, las cuales la mayor parte del año son transitables. 
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La navegación en lanchas o canoas constituye otra forma de transporte de personas 

y mercaderías. Cuentan, a su vez con acceso a conexión telefónica, celular y 

servicios de televisión por señal abierta y por cable e internet. 

 

En general, varios estudios señalan que los garífunas cuentan con mayor acceso al 

Nivel de Educación Básica, media, universitaria y formación superior que otros 

Pueblos Indígenas y Afrohondureños de Honduras, de esta manera el pueblo 

garífuna ha diversificado su repertorio ocupacional contando con un importante 

número de profesionales en distintas disciplinas. No obstante, en el presente estudio 

se muestra que, en el medio rural, estos presentan rezagos importantes. 

 

En su gran mayoría profesan la religión católica y la protestante, mantienen sus 

danzas, ritos y ceremonias tradicionales como la punta, el dugú o shugú, que 

consiste en reuniones en donde se come y se bebe por varios días en memoria de 

un fallecido. Durante esos días elaboran los platillos de comida y bebida preferidas 

de la persona fallecida, con la firme creencia que el alma está presente entre 

familiares y amigos, y que está compartiendo la memoria de los buenos tiempos. 

 

Su estructura social tiene carácter matrifocal, está centrada en la figura materna y 

predominan fuertemente las figuras de: la abuela y la familia extensa. Honran a sus 

ancestros y autoridades tradicionales como los buyei y parteras quienes cumplen 

funciones sociales y de consejeros espirituales. Así mismo guardan estrecha 

relación con sacerdotes y pastores quienes ejercen el mismo rol. 

 

Desde el punto de vista social organizativo, cuentan con varias organizaciones 

políticas de alcance nacional e internacional especializadas en diferentes temáticas 

o ejes como: la Organización Fraternal Negra de Honduras (OFRANEH), la 

Organización de Desarrollo Comunitario (ODECO) y el Enlace de Mujeres Negras 

de Honduras (EMNUNEH). A Nivel comunitario, las organizaciones más 

generalizadas y representativas son los Patronatos. También cuentan con clubes 
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de baile de señoras y Clubes deportivos, juntas de agua y últimamente las 

Asociaciones de Educación Comunitaria AECO. 

 

El pueblo garífuna y el territorio donde habitan posee un alto potencial para 

desarrollar emprendimientos agrícolas, pesqueros, ganadería, turismo en todas sus 

categorías. 

 

 

9. Negro de habla inglés.   

El pueblo negro de habla inglesa se ha conformado por población negra africana 

que llegó a Honduras a trabajar con las compañías bananeras. La mayoría 

procedentes de Jamaica y Trinidad y Tobago, países caribeños de habla inglesa, 

las compañías bananeras trajeron ese personal para apoyar la producción de 

banano como efecto de la dinámica económica que vivió la historia nacional de 

Honduras en el siglo pasado, en la actualidad se registra una población aproximada 

de 80,000 personas. Han conformado comunidades en los departamentos de Islas 

de la Bahía e importantes asentamientos en La Ceiba, Tela, El Progreso, La Lima, 

Puerto Cortés y San Pedro Sula. 

 

La dedicación principal de los negros de habla inglés en Islas de la Bahía es a las 

actividades relacionadas al sector turismo, pesca, mariscos, empleados en la 

marina mercante y turística, emigran a Estados Unidos, otros se dedican al comercio 

y al ejercicio de las profesiones liberales.   

 

En el estudio de caracterización de los Pueblos Indígenas y Afrohondureños 

(Faúndez y Valdés, 2011) se aprecia un analfabetismo promedio de todos los 

pueblos de 13% siendo más crítico en los pueblos maya ch´ort´í, tolupán, tawahka, 

nahua y pech, con un índice de analfabetismo mayor que el rural hondureño. Otro 

grupo de pueblos se muestran más alfabetizados que el promedio y son los pueblos 

lenca, misquito, garífuna y negro de habla inglesa. En el caso del pueblo negro de 
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habla inglesa su analfabetismo es de 2%, es decir, prácticamente todos los mayores 

de 15 años saben leer y escribir. 

 

Como hemos visto, en este indicador se pueden apreciar diferencias porcentuales 

muy altas entre Pueblos Indígenas y Afrohondureños: en los extremos están el 

pueblo maya Chortí con analfabetismo de 34% y los negros de habla inglesa con un 

2%. 

 

El principal potencial del pueblo negro de habla inglesa desde el punto de vista 

productivo es la industria turística donde gozan de ventaja comparativa por vivir en 

un territorio donde llega la mayor cantidad de turistas nacionales y extranjeros, 

además por dominar el idioma inglés tienen la facilidad de interactuar con los 

turistas.   

 

 

VIII. EVALUACIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL DEL PROYECTO  

En esta sección se desglosan los 3 componentes con los respectivos 

subcomponentes y conforme a las actividades que contemplan cada uno, se han 

identificado riesgos e impactos ambientales y sociales que puedan generarse con 

el proyecto, por lo que se han definido las medidas de mitigación para que al término 

de los cinco años de ejecución se pueda garantizar el logro del objetivo de la mejora 

de la Calidad de la Educación Prebásica.  

 

Es importante aclarar que no se incluyen los componentes 4 y 5, ya que no se 

identifican riesgos/impactos ambientales y sociales, que tengan alguna afectación 

en el Proyecto, sin embargo, para el componente 5: Respuesta de Emergencia de 

Contingencia, se aplicará el Manual de Operaciones del Componente Contingente 

de Respuesta a Emergencias (CCRE) y Mecanismo de Respuesta Inmediata (MRI), 

del cual es responsable de su ejecución la Secretaría de Finanzas. 
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A continuación, se presentan las medidas de mitigación a cada componente del 

Proyecto, en base a los posibles riesgos/impactos expresos: 

 

1. Pasivos Ambientales  

El proceso para investigar los pasivos ambientales se llama evaluación ambiental. 

Por lo general se realiza en varias fases. 

 

Primera fase. Se conoce como Evaluación Ambiental de Sitio Fase I o simplemente 

como Fase I. Consiste en buscar evidencia en la historia del sitio y su situación 

actual que indique la posibilidad de que se haya causado un impacto ambiental en 

la propiedad y que las operaciones que se realicen en ese momento no estén 

incumpliendo la legislación ambiental vigente, lo que podría representar una multa 

importante o hasta la clausura temporal o permanente de dichas operaciones. 

 

Esta fase se basa en una inspección de las instalaciones o el predio por 

profesionales con experiencia en este tipo de evaluaciones, además de la revisión 

de los registros y documentos relevantes que estén disponibles. 

 

Segunda fase. Cuando como resultado de la primera fase se concluye que no puede 

descartarse la existencia de contaminación en el sitio, se recomienda realizar una 

segunda fase, que incluye por lo general la toma de muestras para confirmar o 

descartar la presencia de contaminación. Esta segunda fase se conoce también 

como Evaluación Ambiental de Sitio Fase II. 

 

Tercera fase. Dependiendo de los resultados de la Fase II se puede obtener un 

estimado general del costo de restaurar los impactos en el sitio. Además, podrían 

requerirse muestreos adicionales para tener una idea más precisa de la extensión 

de la contaminación y, por lo tanto, del costo de la restauración. Generalmente 

muchas empresas no desean invertir en realizar investigaciones posteriores y 

prefieren quedarse con los primeros estimados; sin embargo, mientras mejor se 

conozcan los pasivos, el valor que se les asocie será más cercano al real. 
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2. Identificación por componente los riesgos potenciales en Estándares Sociales 

El Marco de Gestión Ambiental y Social incluye una serie de estándares sociales, 

que se diseñaron para respaldar los proyectos financiados por el Banco Mundial y 

que tienen como principal objetivo poner fin a la pobreza extrema y promover la 

prosperidad de manera sostenida para el ambiente y los ciudadanos. Permiten, 

además, mejorar las acciones dirigidas a la no discriminación, la transparencia, la 

participación, la rendición de cuentas y la gobernanza. 

 

El estándar 7, Pueblos Indígenas; busca ofrecer las oportunidades de los pueblos 

indígenas/comunidades locales tradicionales históricamente desatendidas de 

participar en el proceso de desarrollo, y se beneficien, de maneras de no amenazar 

sus identidades culturales por lo tanto para garantizar acuerdos y respaldos se 

realizarán las consultas Significativas en diferentes momentos de ejecución.  

 

El Estándar 10, Participación de Partes Interesadas; es un proceso inclusivo que se 

lleva a cabo durante toda la ejecución del Proyecto que garantiza relaciones sólidas, 

constructivas y receptivas que favorezcan una gestión exitosa de los riesgos tanto 

ambientales como sociales. 

 

A continuación, se describen los riesgos/impactos potenciales y las medidas de 

mitigación propuestas, incluyendo la evaluación basado en: (a) Grado de afectación 

(positiva +/negativa -) y (b) la potencial persistencia de afectación que puedan tener 

sobre el medio ambiente y contexto social. 

 

Criterio Definición 

Grado de afectación (G) 

Positivo (+) son aquellos que generan beneficios 

ambientales y/o sociales. 

Negativo (-) son aquellos que causan daño o 

deterioro 
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Duración de la afectación (D) 

Eventual (E) se refiere a un impacto con corto 

plazo de afectación. 

Temporal (T) se refiere a la alteración de uno o 

tres años. 

Permanente (P) se refiere a una alteración que 

pudiera durar más de tres años. 
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Tabla 8 Principales riesgos/impactos potenciales y medidas de mitigación en Estándares Sociales 

Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado(G) Duración (G) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

SC1.1. Construcción del 

Modelo de Gestión para 

la Calidad de la 

Educación de Prebásica 

(MEP) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Diseñar un Modelo de Gestión de 

la Calidad de Educación Prebásica, 

sin incluir, ni valorado el contexto 

multicultural y lingüístico, la política 

autodeterminación indígenas y Afro 

hondureños. 

 

 

 

 

 

-Los postulados de la Educación 

Inclusiva no sean incluidos en el 

Modelo de Gestión de la Calidad de 

Educación de Prebásica (MEP), 

establecidos en la normativa 

nacional e internacional, que 

garantice la atención educativa 

pertinente a cada educando. 

 

 

 

-Se incluye en el Modelo de Gestión 

de la Calidad en Educación 

Prebásica, enfoques de gestión 

diferenciada para los contextos de 

los pueblos indígenas y afro 

hondureños garantizando la 

atención regionalizada, con el fin de 

promover la participación de estos 

pueblos en el proceso de gestión de 

la educación. 

 

-Introducir en el Modelo de Gestión 

de la Calidad en Educación 

Prebásica, los postulados y políticas 

especiales de la Educación 

Inclusiva, en cada uno de los 

servicios del Nivel de Educación 

Prebásica, provocando y apoyando 

procesos de transformación, que 

aseguren la igualdad de 

oportunidades educativas con 

enfoque de equidad, vinculadas a 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado(G) Duración (G) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SC1.2 Mejorar las 

capacidades 

administrativas de 

gestión y técnicas de los 

 

 

 

 

 

 

-Que el Modelo de Gestión de la 

Calidad del Nivel de Educación 

Prebásica, no sea socializado con 

la comunidad educativa como 

veedora de que se esté tomando en 

cuenta sus necesidades reales de 

igualdad de oportunidades. 

 

 

-No tomar en cuenta el talento 

humano capacitado local (étnico) o 

conocedores de la cultura y lengua 

de los educandos.   

 

 

- Los procesos de selección 

docentes no tengan lineamientos 

las discapacidades y talentos 

excepcionales en niños y niñas en 

edades para el Nivel de Educación 

Prebásica. 

 

-Validación de un Modelo de 

Gestión de la Calidad en Educación 

Prebásica, con sus materiales de 

apoyo con enfoque de género. 

 

 

 

 

 

 

-El Proyecto incluirá en los perfiles 

para los procesos de contratación, 

el personal capacitado local, que 

conozca la cultura y domine la 

lengua en contextos diferenciados. 

 

- Diseño e implementación de un 

concurso especial para obtener un 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado(G) Duración (G) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

recursos humanos para 

la Educación Prebásica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

específicos que consideren: los 

términos antes mencionados 

(cultura y lengua), componentes de 

educación especial y la detección a 

atención de las necesidades 

educativas individuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Que la planificación para mejorar 

las capacidades operativas de 

gestión y técnicas de Talento 

Humano para el Nivel de Educación 

Prebásica no tenga incorporado el 

enfoque de género. 

 

 

 

puesto de enseñanza en Educación 

Prebásica, que considere aspectos 

culturales y lingüísticos. Así mismo 

incluir en la formación de Pregrado 

y Posgrado de las (os) Docentes de 

este nivel, el desarrollo de 

competencias que conduzcan al 

manejo de experiencias de 

aprendizaje significativas para todos 

los educandos con discapacidad o 

talento excepcional diagnosticado. 

 

 

- Definir lineamientos de género 

para la selección y contratación del 

Talento Humano en el Nivel 

Educación Prebásica: Identificar 

barreras de género en las relaciones 

laborales, revisar el perfil de los 

puestos con enfoque de género, 

para eliminar la feminización de la 

docencia, identificación de sexismo 

o acoso laboral, estadísticas del 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado(G) Duración (G) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SC1.3 Promover la 

participación 

comunitaria en la 

Educación Prebásica 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Falta de inclusión, integración y 

participación de organizaciones 

locales de interés colectiva, dará 

como resultado exclusividad, sin un 

esfuerzo articulado para el 

fortalecimiento del Nivel de 

Educación Prebásica.   

 

 

- Las estrategias de concientización 

no acordes a la realidad cultural y 

lingüística, y en medios 

comunicación inapropiados no será 

saludable. 

 

- No realizar las previsiones dentro 

del Modelo de Gestión para la 

Calidad de la Educación de 

talento humano desagregada para 

identificar las mujeres en puestos de 

dirección, entre otros. 

 

 -Implementación del Plan de 

Participación de Partes Interesadas  

 

 

 

 

 

 

 

- Implementación de una Estrategia 

de Comunicación. 

 

 

 

 

- Establecer como parte de los 

objetivos estratégicos de la 

educación inclusiva dentro del Nivel 

de Educación Prebásica , la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado(G) Duración (G) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prebásica (MEP), que permita la 

construcción e implementación de 

ambientes administrativos y 

pedagógicos que a través de 

lineamientos que den cabida a la 

participación integral de todos los 

padres, madres, tutores y 

encargados de familia que tienen 

hijos e hijas con necesidades 

educativas individuales o talentos 

excepcionales en el Nivel de 

Educación Prebásica.  

 

 

 

 

 

 

 - Ausencia de participación y 

compromisos de los padres, 

madres, tutores/o encargados en 

las organizaciones comunitarias. 

 

necesidad relevante de desarrollar  

programas y estrategias específicas 

y diversificadas que permitan la 

participación de los padres, las 

madres de familia y la comunidad en 

la educación de sus hijos e hijas, 

enfrentando de manera colectiva y 

organizada las barreras de 

aprendizaje y participación por 

condiciones de discapacidad, 

capacidades y aptitudes 

excepcionales o dificultades en el 

desarrollo de competencias por 

razón de necesidades educativas 

individuales. 

--Implementación de un Plan de 

Participación de Partes Interesadas. 

 

 

 

 

-Visibilizar las estrategias de 

participación de la comunidad 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado(G) Duración (G) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- La comunidad educativa no sea 

tomada en cuenta de forma 

participativa y transparente en 

igualdad de oportunidades. 

 

 

 

 

 

 

-No promover y establecer los 

procesos a seguir para garantizar 

las mejoras permanentes en el 

registro, seguimiento y monitoreo 

de la población estudiantil del Nivel 

de Educación Prebásica con 

discapacidad o talento excepcional, 

ubicación, situación familiar, 

situación económica, modalidad de 

atención en el Nivel de Educación 

Prebásica para la participación, 

educativa tomando en cuenta las 

necesidades diferenciadas de los 

actores claves de la comunidad 

educativa en condiciones de 

equidad. 

-Promover medidas donde la 

comunidad educativa conozca y 

aplique las leyes que permiten la 

equidad e igualdad de 

oportunidades. 

 

-Planificar y ejecutar procesos de 

seguimiento y monitoreo realizados 

en alianzas de trabajo, entre las 

dependencias de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de 

Educación (responsables del Nivel 

de Educación Prebásica y 

Educación Especial) garantizando 

que los recursos asignados deben 

responder al respeto e igualdad de 

oportunidades en entornos que 

fomenten el máximo desarrollo 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado(G) Duración (G) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

 

 

 

SC1.4 Mejorar la 

organización de la 

planeación y el 

monitoreo. 

atención y situación del personal 

docente. 

-No organización real y coherente 

de un presupuesto y plan de 

seguimiento interinstitucional e 

intrainstitucional. 

-La planeación y el monitoreo no 

promuevan cambios en la equidad 

de género. 

-Que la planeación y el monitoreo 

no tenga presupuesto asignado 

para reducir brechas de género y 

discapacidad 

académico y social de los niños y 

niñas con capacidades educativas 

individuales o talentos 

excepcionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

P 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación 
Grado 

(G) 

Duración 

(G) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

SC2.1. 

Actualización del 

diseño curricular 

actual del nivel de 

educación 

prebásica y 

materiales de 

aprendizaje 

asociados, y su 

provisión 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Afectar a los educandos en el 

aprendizaje y a los docentes en el 

desenvolvimiento pedagógico al No 

incluir dentro del Diseño Curricular y 

sus herramientas y en los materiales, 

asociadas con el Nivel de Educación 

Prebásica, las características propias 

de cada uno de los Pueblos Indígenas 

y afro hondureños, personas con 

discapacidad y/o talentos 

excepcionales y sin enfoque de 

género. 

 

- Falta de capacidades técnico 

pedagógico en las Subdirecciones 

Departamentales de Currículo y 

Evaluación a Nivel descentralizado. 

 

 

-Provisión de materiales de forma 

inequitativa por condiciones 

geográficas o por falta de recursos 

El proyecto contempla elaborar e implementar el diseño curricular del Nivel 

de Educación Prebásica, sus herramientas de concreción y los materiales, 

con los elementos pertinentes a cada contexto cultural que incluya el 

enfoque de género, garantizando para los pueblos indígenas, afros 

hondureños, personas con discapacidad y /o talentos excepcionales, una 

educación de calidad con equidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación 
Grado 

(G) 

Duración 

(G) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

financieros afectando directamente a 

los niños, niñas y docentes en el 

proceso educativo. 

 

 

-No realizar las adecuaciones 

demandadas por la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, en lo relativo a la 

producción, distribución y manejo de 

materiales didácticos equipos y 

bibliografía. 

-Que no se revise los materiales de 

aprendizaje desde la perspectiva de 

género y no se capacite a los docentes 

en la temática y aplicación del enfoque 

del género en el aula. 

 

Procesos de formación Docente y a 

Educadoras, no pertinentes a las 

prácticas pedagógicas y a los 

contextos culturales de cada uno de los 

- Supervisión y acompañamiento pedagógico a los docentes en el aula 

de clases desde la perspectiva del género, para eliminar prácticas 

sexistas y estereotipos tradicionales de género en el aula. 

 

 

 

-Definir una estrategia de distribución de materiales que garantice el 

acceso de los mismos a todos los Centros de Educación Prebásica, sin 

exclusión por razones de ubicación geográfica y recursos financieros.  

 

 

 

 

Estimular la participación y apoyo proveniente de organizaciones 

gubernamentales, no gubernamentales, fundaciones y comunidad 

internacional interesadas en dotar de material y equipo los centros del 

Nivel de Educación Prebásica que trabajan con poblaciones con 

necesidades educativas individuales y talento excepcional. 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

T 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación 
Grado 

(G) 

Duración 

(G) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SC2.2 Formación 

permanente 

beneficiarios del proyecto, limitando el 

buen desarrollo de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. 

 

-Inequidad en los procesos de 

formación por condiciones de 

accesibilidad geográfica y servicios. 

 

-No dar participación activa y 

permanente a las entidades 

comprometidas e involucradas en 

procesos de capacitación, 

profesionalización y actualización 

docente en el campo de la educación 

especial y educación inclusiva. 

 

- Resultados no deseables y no 

acordes con la práctica curricular y a 

las estrategias de evaluaciones 

estandarizados, ya que no se toma en 

cuenta las características particulares 

de los centros educativos en cuanto en 

- Revisar y elaborar los materiales de aprendizaje desde la perspectiva 

de género y que se formulen programas de capacitación a los docentes 

en formación inicial y permanente en la temática y aplicación del enfoque 

de género en el aula 

 

 

 

 

-Diseñar los programas de formación permanente, tomando en cuenta 

los contextos multiculturales, implementando estrategias inclusivas que 

aborden a las poblaciones con necesidades educativas individuales y/o 

con talentos excepcionales y garantizar prácticas pedagógicas con 

enfoque de género. Para tal fin, se debe realizar Consultas Significativas 

en la etapa de diseño de los programas de formación. 

 

 

 

-Implementar diferentes modelos y estrategias de formación de manera 

que no exista exclusión.  

-Prever los recursos y logística necesarios para los procesos de 

formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación 
Grado 

(G) 

Duración 

(G) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

orientada en 

apoyar la 

implementación de 

mejores prácticas 

pedagógicas a los 

docentes y 

educadoras de 

Educación 

Prebásica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cultura, lengua, población atendida, 

afectando los resultados de las 

evaluaciones docentes como también 

de aprendizaje de los educandos. 

 

-Que no se diseñen e implementen 

programas para mejorar las prácticas 

pedagógicas de los docentes con 

enfoque de género en el aula de clases 

-La supervisión afecta cuando, no hace 

de manera inclusiva el modelo o 

enfoque educativo que sustenta el 

Centro Educativo, ya que observan y 

velan únicamente aspectos generales 

dejando por un lado la particularidad 

temática de cada pueblo y sus 

prácticas pedagógicas que debe 

resultar, sustentando el enfoque de 

educación intercultural y pluricultural, 

bilingüe y multilingüe, para identificar 

necesidades particulares en cada 

cultura y lengua. 

 

- Los procesos de formación permanente deben ser inclusivos para que 

la mayor parte o la totalidad de los y las docentes se capaciten en 

educación Prebásica y educación inclusiva de forma simultánea y 

complementaria, tomando como criterios mínimos el conocer y utilizar 

estrategias y formatos que aborden la discapacidad visual, auditiva, 

táctil, múltiple etc. y los diversos medios de comunicación oral, escrita, 

de señas, macro tipos, tableros, canales sensoriales, estilos de 

aprendizaje, intereses y preferencias. 

 

-Diseñar una estrategia de evaluación que tome en cuenta los diferentes 

contextos nacionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

- 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación 
Grado 

(G) 

Duración 

(G) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Que el sistema de monitoreo no sea 

ejecutado con la periodicidad que 

demandan las necesidades reales de 

los centros educativos del Nivel de 

Educación Prebásica y que no se 

incluya en dicho monitoreo la 

detección, abordaje y acompañamiento 

de los educandos con discapacidad o 

talento excepcional y los docentes que 

requieren de formación permanente. 

 

-Que la planeación y el monitoreo no 

tenga presupuesto asignado para 

reducir brechas de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Implementar y reproducir la Guía de inclusión de género en el aula para 

el docente, que asegure nuevas prácticas pedagógicas desde la 

perspectiva del género (lenguaje inclusivo, uso del patio del Centro 

Educativo, la coeducación) entre otros. 

-Contar con personas idóneos, experto en educación intercultural y 

multicultural, multilingüe y plurilingüe, para integrar estrategias que sea 

inclusivo en una supervisión y acompañamiento. 

 

-El sistema de monitoreo debe implicar un compromiso compartido entre 

educación Prebásica y educación inclusiva, dando prioridad a la 

detección de necesidades educativas individuales, involucrando a los 

docentes y profesionales de educación especial para generar las 

condiciones y concretar experiencias de aprendizaje idóneas que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación 
Grado 

(G) 

Duración 

(G) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SC.2.3 

Implementación de 

herramientas de 

medición del 

desarrollo infantil y 

ambientes 

favorezcan el desarrollo de competencias para la vida en aquellos niños 

y niñas con discapacidad o talento excepcional matriculados en el Nivel 

de Educación Prebásica. 

-Incluir en la planificación datos desagregados según género, para hacer 

uso eficiente de los mismos, que nos permitan la toma de decisiones. 

 

 

-Asignar recursos presupuestarios en la planeación y el monitoreo que 

apunten a la reducción de brechas de género. 

-Incluir indicadores de género en los instrumentos de monitoreo y 

evaluación y su aplicabilidad. 

-Sistematizar el proceso para identificar buenas prácticas de género. 

 

 
 
 
- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- 
 
 
 
 
 

- 
 
 
 
 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

P 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales Medidas de Mitigación 
Grado 

(G) 

Duración 

(G) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

educativos para 

evaluar las 

reformas en el 

ámbito de la 

Educación 

Prebásica. 
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3. Identificación por componente los riesgos potenciales en Estándares 

Ambientales 

El Marco de Gestión Ambiental y Social, permitirá alcanzar buenas prácticas 

relacionadas con la sostenibilidad ambiental y social, mejorar las acciones dirigidas 

a la no discriminación, la transparencia y a mejorar los resultados de desarrollo 

sostenible a través de la participación de las partes interesadas.  

 

Para este proyecto únicamente se identificarán riesgos potenciales en los 3 

componentes, sin embargo, en el componente 3, el cual engloba todas las 

actividades de infraestructura que por lo general son las que tienen afectación 

directa al medio ambiente se podrán identificar más riesgos.
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Actividades Riesgos/Impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado (G) Duración (D) 

Componente 1: Fortalecimiento de la capacidad institucional de Secretaria de Educación para la gestión de la Educación Prebásica. 

SC1.1. Construcción del 

Modelo de Gestión para la 

Calidad de la Educación 

de Prebásica (MEP). 

 

 

 

- No vincular una herramienta de 

concreción que permita el abordaje de la 

temática de Gestión Integral del Riesgo y 

Cambio Climático debidamente 

articulada con el diseño curricular del 

Nivel del Nivel de Educación Prebásica.  

-Iniciar un proceso de construcción de la 

Guía Metodológica de Gestión Integral de 

Riesgo para el Nivel de Prebásica, donde se 

cuente con la participación de actores 

claves que coadyuven dicho proceso para 

su respectiva implementación. 

- 

P 
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SC1.2 Mejorar las 

capacidades 

administrativas de 

gestión y técnicas de los 

recursos humanos para la 

Educación Prebásica 

SC1.3 Promover la 

participación comunitaria 

en la Educación 

Prebásica 

SC1.4 Mejorar la 

organización de la 

planeación y el 

monitoreo. 

 

- El diseño y herramienta curricular no 

refleje acciones específicas en cuanto al 

eje transversal medio ambiente y salud. 

 

 

 

 

- En la elaboración de herramientas 

curriculares, no incluir temas o practicas 

relacionados al medio ambiente en 

Educación Prebásica. 

 

 

- No contar con especialistas 

ambientales que contextualicen las 

necesidades de las comunidades que 

serán intervenidas.  

 

 

-  El MEP no sea visto desde una 

perspectiva vinculante a temas 

ambientales, con el fin de mejora de la 

comunidad educativa.  

 

 

- En el proceso de revisión, diseño o 

validación incorporar acciones que permitan 

el abordaje de la temática de Gestión 

Integral del Riesgo y Cambio Climático 

debidamente articulada con el diseño 

curricular del Nivel del Nivel de Educación 

Prebásica 

 

 

- Validar el contenido con los técnicos 

DECOAS u otras unidades pertinentes, que 

sean encargados de normar los 

lineamientos o reglamentos para la 

prevención y abordaje en temas 

ambientales. 

 

 

-Dejar de manera clara los requerimientos y 

funciones de los especialistas ambientales. 

Brindar procesos de formación a los 

especialistas ambientales en temas y 

lineamientos relacionados al Nivel de 

Educación Prebásica u otras instancias 

relacionadas a sus funciones. 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

- 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

 

P 

 

 

 

 

 

 

 

P 
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N/A  

Vincular la participación comunitaria en 

temas ambientales con las IPCE (COMDE, 

CODDE, CED, APF, Escuela para Padres, 

entre otras) al momento de promover el 

Nivel de Educación Prebásica en las 

comunidades. 

 

N/A 

 

- 

 

P 
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Actividades Riesgos/Impactos potenciales Medidas de Mitigación Grado (G) Duración (D) 

Componente 2: Actualizar el currículo y mejorar las prácticas pedagógicas en el aula en las tres modalidades de Educación Prebásica 

SC2.1.  Actualización del 

diseño curricular actual 

del nivel de educación 

prebásica y materiales de 

aprendizaje asociados, y 

su provisión 

 

- No vincular una herramienta de 

concreción que permita el abordaje de la 

temática de Gestión Integral del Riesgo y 

Cambio Climático debidamente 

articulada con el diseño curricular de 

Educación Prebásica 

-Incluir en el Currículo y sus herramientas de 

concreción la temática de Gestión Integral 

del Riesgo y Cambio Climático. 

 

 

 

 

- 
P 

-El diseño y herramienta curricular no 

refleje acciones específicas en cuanto al 

eje transversal medio ambiente y salud. 

-El Currículo y sus respectivas herramientas 

incluya acciones específicas de forma 

transversal sobre medio ambiente y la salud. 

 

 

- 

P 

- En la elaboración de herramientas 

curriculares, no incluir temas o prácticas 

relacionados al medio ambiente en el 

Nivel de Educación Prebásica.  

-Evaluación interna o externa de 

recomendaciones técnicas para la 

adquisición de material educativo para los 

espacios de aprendizajes.  

 

 

- 
P 

SC2.1.  Actualización del 

diseño curricular actual 

del nivel de educación 

prebásica y materiales de 

aprendizaje asociados, y 

su provisión 

 

- Existe el riesgo de que el material 

didáctico (pintura, etc.) contenga 

sustancias toxicas que pongan en riesgo 

la salud de los infantes y de los 

profesores, como también represente un 

riesgo de contaminación ambiental para 

el entorno. Los requerimientos sobre la 

composición de estos materiales 

deberán estar alineada con 

Definir los lineamientos mínimos requeridos 

para las empresas en cuanto al proceso de 

adquisición de los materiales educativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 

P 
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especificaciones técnicas 

internacionales o nacionales relevantes. 

 

SC2.2 Formación 

permanente orientada en 

apoyar la implementación 

de mejores prácticas 

pedagógicas a los 

docentes y educadoras de 

Educación Prebásica. 

- No incluir en los procesos de formación 

para el fortalecimiento de capacidades 

en la temática de Gestión Integral del 

Riesgo, Cambio Climático y Salud 

Ambiental para docentes del Nivel de 

Educación Prebásica.  

- Iniciar un proceso de construcción de la 

Guía Metodológica de Gestión Integral de 

Riesgo para el Nivel de Prebásica, donde se 

cuente con la participación de actores 

claves que coadyuven dicho proceso para 

su respectiva implementación 

 

 

 

- 
P 

Falta la asignación presupuestaria para 

implementar el proceso de 

fortalecimiento de capacidades, en la 

temática de Gestión Integral del Riesgo, 

Cambio Climático y Salud Ambiental 

para docentes del Nivel de Educación 

Prebásica.   

-En el momento de diseño del Diplomado de 

Formación Permanente para docentes y 

educadoras(es) del Nivel de Educación 

Prebásica, de un módulo fortalecimiento de 

capacidades en la temática de Gestión 

Integral del Riesgo, Cambio Climático y 

Salud Ambiental 

 

 

 

- Gestión de fondos para la ejecución del 

proceso de fortalecimiento de capacidades.   

- 

P 



127 
 

Tabla 9 Principales riesgos/Impactos potenciales en Estándares Ambientales 

Actividades Riesgos/impactos potenciales  Medida de mitigación Grado(G) Duración(G) 

Componente 3: Mejorar entornos de aprendizaje físico en centros de Pre básica seleccionados que atienden a niños desfavorecidos 

SC.3.1 Revisión de Códigos y Estándares de Infraestructura. 

Normativa para el diseño 

y planificación de 

Centros Educativos.  

La falta de inclusión de temas de 

sustentabilidad ambiental y resiliencia al 

cambio climático. 

Se considerarán estándares y 

Buenas Prácticas 

internacionales sobre el tema 

durante la revisión de estos 

códigos. 

- P 

SC. 3.2 Construcción y/o rehabilitación de aulas 

Excavación, remoción 

del material excavado 

durante la construcción. 

Generación de ruido y polvo  

 

Regar las áreas de trabajo y 

las vías de acceso utilizadas 

para la movilización de 

equipos de tal forma que se 

conserven húmedas. 

- T 

Se controlará estrictamente la 

velocidad de los vehículos 

que circulan en las áreas de 

construcción que cuenten con 

algún tipo de pavimento, para 

reducir las partículas en 

suspensión y su dispersión. 

  

Remoción de cobertura vegetal El material excavado deberá 

ser reutilizado nuevamente 

- T 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales  Medida de mitigación Grado(G) Duración(G) 

para la conformación de los 

mismos espacios excavados. 

Se dejará dichas áreas de 

trabajo lo más similar posible 

a las condiciones iniciales. 

 

Disposición y 

almacenamiento del 

material excavado 

 

Contaminación de suelos por derrame de 

sustancias (combustibles, lubricantes, etc.) 

Todo desecho solido 

generado será manejado 

según los términos 

ambientales establecidos, 

para su posterior disposición 

final en el botadero controlado 

de Tegucigalpa. 

- T 

Estancamiento de agua residuales y 

proliferación de vectores. 

Se evitará que en las zonas 

de construcción se dejen 

aguas residuales estancadas 

- T 

Afectación al tráfico vehicular debido al 

movimiento y traslado de residuos 

Se implementarán planes de 

tráfico vehicular que ayuden a 

organizar la entrada y salida 

de los camiones que 

recogerán los residuos. 

Se tendrán Planes de Gestión 

de Tráfico para evitar 

accidentes causados por los 

- E 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales  Medida de mitigación Grado(G) Duración(G) 

vehículos y maquinaria 

requerida en las obras. 

Intrusión visual paisaje El material de excavación no 

deberá de permanecer al 

descubierto por más de 5 días 

y deberá protegerse con 

lonas para evitar el arrastre o 

escape del mismo ya sea por 

acciones de aguas lluvias o 

vientos. 

- E 

Adquisición de material 

de construcción 

El uso inadecuado de materiales de 

construcción contaminantes al medio 

ambiente.  

Todo material a ser utilizado 

en la construcción se 

obtendrá de canteras 

autorizadas y proveedores 

certificados de madera. Se 

utilizará solamente material 

que no sea nocivo para la 

salud ni el medio ambiente 

(Por ejemplo, uso de pintura 

con plomo, asbestos, etc.) 

- P 

Transporte y acopio de 

materiales de 

construcción 

Contaminación de suelos por derrame de 

sustancias (combustibles, lubricantes, etc.) 

Se utilizará equipos y 

personal calificado para las 

actividades de transporte. Se 

verificará que los camiones y 

- T 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales  Medida de mitigación Grado(G) Duración(G) 

otros tipos de transporte no 

tengan fugas de derrames. 

Rehabilitación y 

construcción de 

infraestructura 

Accidentes laborales debido al mal uso del 

equipo de protección personal, esto puede 

causar daños a la integridad personal de los 

trabajadores, incluso llegar a casos 

extremos como pérdidas de vidas. 

Se elaborará un Plan de 

Seguridad y Salud 

Ocupacional, el cual será 

cumplido en su totalidad 

- E 

Falta de señalización de obras y falta de 

instalación de barreras de protección que 

puedan poner en riesgos a los estudiantes, 

personal de la escuela y vecinos del área 

Se utilizará señalización para 

delimitar el área de trabajo y 

área de construcción. Se 

utilizarán sistemas de 

seguridad (barreras físicas, 

rejas, paredes temporales) 

alrededor de cada sitio de 

construcción para garantizar 

la seguridad de las personas 

que pudiesen estar en el área 

de construcción. 

- E 

Emisión de gases de 

efecto invernadero y 

material particulado 

Gases generados de los vehículos, 

maquinaria utilizada en la construcción 

Se realizará un 

mantenimiento periódico de 

los vehículos, maquinaria y 

equipos garantizando el buen 

funcionamiento de motores 

(carburación). 

- E 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales  Medida de mitigación Grado(G) Duración(G) 

Generación de ruido 
Molestia de ruido a los trabajadores y las 

personas en la cercanía a las obras de 

construcción 

Se utilizarán medidas 

sostenibles para evitar la 

generación de polvo durante 

las obras de construcción. 

Se dotarán de protectores 

auditivos a los trabajadores, 

cumpliendo con el 

Reglamento de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y el 

Reglamento General del 

Seguro de Riesgos del 

trabajo.  

Se establecerá un horario 

para realizar las obras de 

construcción. 

 

- E 

Generación de residuos 

sólidos durante la 

construcción 

 

El material generado como desechos 

sólidos es dejado sin ningún tratamiento 

Se elaborará un Plan de 

Gestión de Residuos Sólidos 

que contenga pasos de 

separación de residuos, 

almacenamiento temporal y 

final. Se asegurará que todos 

los desechos son dispuestos 

en lugares autorizados y en 

- T 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales  Medida de mitigación Grado(G) Duración(G) 

cumplimiento con la 

normativa del país. 

Uso de agua en el 

proceso de construcción 

y operación 

Uso de agua durante el proceso de 

construcción de la obra 

Se realizará Uso racional del 

recurso agua para cada una 

de las actividades. 

- E 

Generación de aguas residuales por las 

obras de infraestructura. 

El agua de desechos de 

construcción será eliminada a 

través del sistema de tanque 

séptico y absorción en 

terreno. Se seleccionará sitios 

estratégicos y colocar 

contenedores herméticos, 

que eviten la percolación de 

fluidos. 

- P 

Generación de aguas 

residuales 

Contaminación al manto freático, 

alteraciones en biodiversidad acuática, 

causar enfermedades a terceros por 

consumo de agua contaminada. 

Asegurarse que las obras 

tienen acceso a servicios de 

agua potable y que los 

recintos sanitarios tienen una 

conexión a la red sanitaria (en 

la medida posible) 

- P 

Uso de agua posterior de las obras y 

generación de aguas residuales durante la 

operación 

El agua de desechos de 

construcción será eliminada a 

través del sistema de tanque 

séptico y absorción en 

- T 
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Actividades Riesgos/impactos potenciales  Medida de mitigación Grado(G) Duración(G) 

terreno. Seleccionar sitios 

estratégicos y colocar 

contenedores herméticos, 

que eviten la percolación de 

fluidos. 

Energía 
Sobreutilización de energía (electricidad y/o 

combustibles) durante la construcción. 

Hacer un uso eficiente de las 

máquinas y equipo eléctrico, 

apagarlas si no se necesitan, 

utilizarlas en tiempos 

determinados. 

- E 

Sobreutilización de energía (electricidad y/o 

combustibles) durante la operación de las 

obras. 

Implementar medidas de 

eficiencia energética, tales 

como iluminación eficiente, 

refrigeración, calefacción y 

otros equipos de eficiencia 

energética. 

- P 
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IX. CATEGORIZACIÓN AMBIENTAL 

 

1. Según la Legislación Nacional 
 

La Tabla de Categorización Ambiental tiene como objetivo fundamental la 

categorización de los proyectos que se encuentran categorizados por Sector, 

Subsector y actividad, obras o proyectos sujetos al proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, así como clasificarlos según su Impacto Ambiental potencial; 

además cumple la función de servir de base técnica para establecer la Categoría de 

riesgo ambiental de las actividades, obras o proyectos que se encuentran en 

operación, a fin de orientar a las diferentes autoridades reunidas en el Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA), respecto a las acciones de 

trámites administrativos de índole ambiental vinculados a permisos, autorizaciones 

y labores de control, según el cumplimiento del principio de proporcionalidad. 

 

La Tabla de Categorización Ambiental se ordena, siempre que sea posible, 

siguiendo el esquema de diseño del Sistema Estadístico de las Naciones Unidades, 

denominado Clasificación Internacional Industrial Uniforme de todas las actividades 

productivas, abreviado como CIIU (Rev.4), según su última revisión. 

 

Como parte del proceso de elaboración de la Tabla de Categorización Ambiental las 

actividades que se consideren similares podrán ser agrupadas, siguiendo criterios 

ambientales. Cuando esta labor se realiza, los números de las actividades que se 

agrupen se indicarán en la Tabla de Categorización Ambiental. 

 

Las actividades, obras o proyectos se ordenan de acuerdo al Reglamento del 

Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (SINEIA) vigente, en cuatro 

(4) diferentes Categorías (1, 2, 3, y 4) tomando en cuenta los factores o condiciones 

que resultan pertinentes en función de sus dimensiones, características conocidas 

de actividades en operación, naturaleza de las acciones que desarrolla, sus 

impactos ambientales potenciales o su riesgo ambiental. 
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Categoría 1 

La Categoría 1, corresponde a proyectos, obras o actividades consideradas de Bajo 

Impacto Ambiental Potencial o Bajo Riesgo Ambiental. 

 

Las actividades, obras o proyectos cuyas dimensiones según el parámetro utilizado, 

se encuentren por debajo de la Categoría 1, corresponden a las actividades 

calificadas como de Muy Bajo Impacto Ambiental Potencial o de Muy Bajo Riesgo 

Ambiental, por tanto no son objeto de trámite de Evaluación de Impacto Ambiental, 

salvo que se localicen dentro de un área ambientalmente frágil implica un ascenso 

automático a la Categoría inmediata superior, debiendo aplicar por tanto los 

procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental que señala la reglamentación 

vigente. Todos aquellos proyectos, obras o actividades que, por su naturaleza, estén 

por debajo de Categoría 1, a petición de parte interesada, MIAMBIENTE extenderá 

Constancia de No Requerir Licencia Ambiental. 

 

Categoría 2 

La Categoría 2, corresponde a proyectos, obras o actividades, consideradas de 

Moderado Impacto Ambiental Potencial o Moderado Riesgo Ambiental. 

 

Categoría 3 

La Categoría 3, corresponde a proyectos, obras o actividades, consideradas de Alto 

Impacto Ambiental Potencial o Alto Riesgo Ambiental. 

 

Categoría 4 

La Categoría 4, corresponde a proyectos, obras o actividades, consideradas de Muy 

Alto Impacto Ambiental Potencial o Muy Alto Riesgo Ambiental. Los megaproyectos 

de desarrollo se consideran como parte de esta Categoría. 

 

Tabla 10 Áreas ambientalmente frágiles 

Número Tipo de Espacio Geográfico 
Grado de Limitante y Patrón 

restrictivo 

1 Parques nacionales Limitación muy alta hasta 

prohibitiva. 
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Número Tipo de Espacio Geográfico 
Grado de Limitante y Patrón 

restrictivo 

2 Reservas forestales Limitación alta.  

3 Zonas protectoras Limitación alta y restrictiva para 

muchas actuaciones 

productivas.  

4 Reservas biológicas Limitación muy alta.  

5 Refugios de vida silvestre  Limitación alta y restrictiva para 

muchos tipos de actuaciones 

productivas.  

6 Humedales Limitación muy alta hasta 

prohibitiva.  

7 Monumentos naturales Limitación alta y restrictiva para 

muchas actuaciones 

productivas.  

8 Cuerpos y cursos de agua naturales Limitación alta y restrictiva para 

muchas actuaciones 

productivas.  

9 Áreas de protección de cursos de agua naturales y 

de nacientes o manantiales permanentes.  

Limitación alta y restrictiva para 

muchas actuaciones 

productivas.  

10 Zona marítimo- terrestre o litoral marina o lacustre 

según lo establecido en la legislación vigente.  

Limitación alta a moderada y 

restrictiva para algunas 

actuaciones productivas.  

11 Áreas con cobertura boscosa natural Limitación alta y restrictiva para 

muchas actuaciones 

productivas.  

12 Áreas de recarga acuífera de valor estratégicas 

formalmente definidas por las autoridades en 

mapas. 

Limitación alta y restrictiva para 

muchas actuaciones 

productivas.  

13 Áreas donde existen recursos arqueológicos, 

arquitectónicos, científicos o culturales 

considerados patrimonio formalmente definido por 

la legislación y establecidos por las autoridades 

competentes.  

Limitación alta a moderada y 

restrictiva para algunas 

actuaciones productivas.  

14 Áreas de reservas indígenas.  Limitación alta a moderada y 

restrictiva para algunas 

actuaciones productivas.  

15 Áreas consideradas bajo condiciones de alta a muy 

alta susceptibilidad a las amenazas naturales 

formalmente establecidas por las autoridades 

correspondientes.  

Limitación alta y restrictiva para 

muchas actuaciones 

productivas. 

16 Áreas con pendientes mayores al 60%.  Limitación alta a moderada y 

restrictiva para algunas 

actuaciones productivas que 

impliquen el desarrollo de 

infraestructura.  
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Número Tipo de Espacio Geográfico 
Grado de Limitante y Patrón 

restrictivo 

17 Áreas definidas como ambientalmente frágiles 

dentro de los Planes Reguladores o estudios de 

Planificación Regional que sean de carácter oficial.  

Limitación alta a moderada y 

restrictiva para algunas 

actuaciones productivas.  

 

 

Tabla 11 Tabla de Categorización Ambiental 

SECTOR 10 INFRAESTRUCTURA, CONSTRUCCIÓN Y VIVIENDA SUBSECTOR B. 
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a. 
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2. Según el Marco Ambiental y Social del Banco Mundial  
 

Será utilizada el sistema de clasificación de riesgos del nuevo Marco Ambiental y 

Social, basado en el proceso de diligencia debida del Banco Mundial para ayudar a 

gestionar los riesgos ambientales y sociales de una manera sistemática. 

 

La Evaluación Ambiental y Social, la participación de las partes interesadas, las 

medidas de mitigación, el seguimiento (y la asistencia para la ejecución que 

proporciona el Banco Mundial) deben ser proporcionales a la naturaleza y la 

magnitud de los riesgos e impactos potenciales del proyecto.  

 

En este caso el proyecto y sus subproyectos son sencillos en los que los riesgos 

son bajos y pueden identificarse fácilmente y solo se necesitaría una evaluación 

focalizada o un plan de mitigación y seguimiento, Plan de Contingencias, Plan de 

Emergencias, así como también del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional.  

Las clasificaciones del riesgo se examinan en forma regular y pueden variar durante 

la vigencia del proyecto. 

 

Según el sistema de clasificación de los riesgos de los proyectos serán 

considerados: 

·         Alto 

·         Considerable 

·         Moderado 

·         Bajo 

 

En el caso de los subproyectos cubiertos por el presente proyecto solo serán sujeto 

de financiamiento aquellos subproyectos de riesgo moderado y bajo. 
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X. LINEAMIENTOS DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SOCIAL 

 

1. Plan de consulta y participación de las partes interesadas (PCPPI) 
 

El proyecto ha desarrollado un Plan de Consulta y Participación de las Partes 

Interesadas (PCPPI), el cual ha incluido consultas durante la preparación del 

proyecto con Pueblos Indígenas y Afrohondureños y algunos actores no indígenas, 

sin embargo, durante la etapa de implementación del proyecto el Plan de Consulta 

y Participación de las Partes Interesadas, contempla continuar con consultas y 

espacios de participación, donde los actores puedan expresar sus inquietudes, 

recomendaciones y aportes. El Plan de Consulta y Participación de las Partes 

Interesadas (PCPPI), ha incluido un mecanismo de quejas y reclamos manejado por 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Educación, como parte de este proceso. 

Para mayor detalle ver en la página web de la Secretaría de Educación el 

documento Plan de Consulta y Participación de las Partes Interesadas (PCPPI).  

 

Se tendrá una estrategia de comunicación entre las partes interesadas o 

involucradas no indígenas, a fin de mantener un flujo de información respecto a las 

acciones del proyecto. Para el componente de infraestructura se realizarán en la 

etapa de prefactibilidad las acciones una jornada de información y procesos ya 

definidos en el proyecto. 

 

Para efectos de los componentes, las Estructuras de Participación Comunitaria 

COMDE (Consejos Municipal de Desarrollo Educativo) y en los Consejos de Distrital 

de Desarrollo Educativo (CODDE) serán actores fundamentales. Para mayor 

detalle, consultar el documento del PCPPI. 

 

2. Plan Para Pueblos Indígenas y Afrohondureños (PPIA) 
Como parte del programa de participación durante la etapa de implementación el 

proyecto cuenta con un Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños que preparará Planes de Pueblos Indígenas y Afrohondureños por 
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cada una de las etnias, donde se integrarán las especificidades de cada etnia 

referente a las formas de participar. Estos deberán ser diseminados en las páginas 

Web de Secretaría de Educación y del Banco Mundial, deberán recibir la No 

Objeción del Banco Mundial y, además, Secretaría de Educación diseminará los 

documentos físicamente con los actores indígenas y autoridades.  

 

Los lineamientos para la preparación de Planes de Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños están establecidos en el Marco de Planificación de Pueblos 

Indígenas y Afrohondureños (MPPIA) y los espacios de participación son los 

siguientes: 

¶ Reuniones con el Consejo Territorial Indígena: reuniones previas de la visita  

¶  Asamblea comunitaria: La Secretaría de Educación presentará la etapa de 

prefactibilidad del proyecto y definirá los alcances con los miembros de la 

comunidad educativa. Producto de la asamblea, se obtendrá un acta de 

aceptación del subproyecto, en cuanto a su tipología y alcances. El Plan para 

Pueblos Indígenas indicará que inversiones y cómo deben de ser los 

espacios de participación y consulta. 

¶ Hojas de visitas y alcances: es evidencia de visita al centro educativo, esta 

misma puede servir de respaldo en las visitas a líderes indígenas.  

  

En relación con el componente de prácticas pedagógicas 

Los espacios de participación serán: 

¶ Consultas previas relacionadas con el diseño y sus herramientas 

curriculares, materiales, formación docente y educadores. 

¶  Espacios de validación (posterior al producto terminado): en este espacio 

serán validados materiales ligústicos, culturales y contenidos específicos. 

¶  Los que participarán en las consultas serán: docentes, líderes y ancianos de 

las etnias.  

 

Protocolo de Consulta Libre Previo e Informado y la adquisición de terreno 

en los territorios de los PIAH.  
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Respectando la particularidad del territorio de los Pueblos indígenas y sus 

contextos culturales y lingüísticos y amparando en los artículos que 

contempla el convenio 169, específicamente en el Artículo 6 que hace 

referencia al derecho a: 

 

ñ1. (a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 

vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 

afectarles directamente; 

(b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 

puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros 

sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones 

en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 

responsables de políticas y programas que les conciernan; 

(c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 

iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 

recursos necesarios para este fin. 

 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán 

efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con 

la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 

medidas propuestasò (Convenio 169, de la OIT).  

 

Y el Art²culo 17, donde estable que ñé 2. Deber§ consultarse a los pueblos 

interesados siempre que se considere su capacidad de enajenar sus tierras 

o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su 

comunidad.ò 

 

Tomado lo anterior, para efecto de cumplimiento de orden jurídico, respecto 

al derecho de los Pueblos Indígenas, se prioriza el siguiente protocolo 

basados en dos escenarios principales una dependiente de la otra.  
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a) Consulta Libre Previo e Informado 

b) Legalización de terreno (Predio de construcciones de los Centros 

Educativos).  

 

El desarrollo de la Consulta Libre Previo e Informado esta priorizado para el 

componente 3 del proyecto, tomando en cuenta que las actividades de este 

componente dirigido a mejoramiento de los entornos de aprendizaje físico en 

pre básica que atienden a niños desfavorecidos, por su naturaleza tangible y 

que afecta positivamente a los partes interesadas y sus bienes (construcción 

de Aulas a los lugares de los pueblos vulnerables y desfavorecidos), se 

requiere del consentimiento Libre Previo e Informado de las partes 

interesadas para su puesta en marcha. 

 

A. MEDIDAS IRREVOCABLES QUE EL CONSETIMIENTO TIENE QUE 

SER: 

  

a. LIBRE 

1) Sin coerción (mental o físico), manipulación, condiciones, 

expectativas, marcos de tiempo. 

2) En el lugar y tiempo adecuado 

3) Con instituciones y representantes propios 

4) Con su propia estructura de toma de decisiones 

5) Con facilitadores externos neutrales 

6) Con un proceso independiente de verificación 

 

b. PREVIO 

1) Antes de comenzar la actividad o el proyecto. 

2) Antes de solicitar licencias y permisos gubernamentales. 

3) Haber entregado en tiempo y forma las informaciones requeridas de la 

actividad. 
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4) Con suficiente tiempo para comprender, acceder, y analizar toda la 

información 

5) Respetar los procesos de toma de decisiones de los pueblos 

indígenas. 

 

c. INFORMADO 

Las comunidades afectadas tienen el derecho a: 

1) La diseminación de toda la información necesaria sobre el proyecto y 

el proceso para tomar la decisión. 

2) La información debe de transmitirse de una manera clara y accesible 

por todos los miembros de las comunidades. 

3) El idioma y formato elegido por los pueblos indígenas 

4) Recibir como mínimo información sobre: 

a. El área geográfica afectada 

b. El tamaño del proyecto 

c. El tiempo necesario para implementar el proyecto 

d. Actores involucrados, tales como funcionarios gubernamentales 

locales. 

e. Mecanismos de quejas. 

f. Implicaciones positivas y negativas de las actividades planeadas 

g. Implicaciones legales 

 

Es por ello que la Secretaría de Educación en congruencia con el marco 

legislativo aplicable y el respeto a la dignidad y particularidad de cada 

ciudadano y su pertenencia, prioriza el siguiente protocolo para el desarrollo 

efectivo del proyecto sin riegos de mitigación, ni insatisfacción por parte de 

los beneficiarios e interesados énfasis se agrega dos secuencias 

protocolarias:  

 

B. PROTOCOLO DE CONSULTA LIBRE, PREVIA E INFORMADA Y LA 

LEGALIZACIÓN DEL TERRRENO.   
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Secuencia de acciones a desarrollar:   

 

1. Reconocimiento y acercamiento a los líderes comunitarios de los 

PIAH.  

a. Es muy importante identificar cuáles son los pueblos Indígenas y 

Afrohondureños que estarán beneficiando con el componente 3 del 

proyecto Mejoramiento de la Calidad de Educación Prebásica en 

Honduras. Tomando en cuenta los 6 departamentos que son priorizados 

para dicho componente. 

b. Identificar los documentos normativos existentes respectivamente, 

elaborados para el proyecto o marcos legales existentes a la temática de 

derecho a consulta Libre Previa e Informada.  

 

c. Mapeo de los líderes o figuras de gobiernos Territoriales Indígenas y 

Afrohondureños, a través de sus organizaciones representativa.  

 

d. La identificación de los actores principales o claves debe tener mucho 

cuidado de no identificar líderes que no son puestas por el consentimiento 

de los Pueblos. De la misma manera tomar en cuenta si existiesen 

conflictos internos de un pueblo, tratar de tomar estrategias equilibradas 

de participantes. No mezclarse, con los problemas internos de las 

organizaciones de los Pueblos. Ni dejar manipular por personas con 

diferentes perspectivas al beneficio de la niñez indígenas y 

Afrohondureña.  

 

2. Comunicación con los actores claves de los Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños.  

a. La comunicación es clave para el desarrollo de actividades del 

proyecto en los contextos de los pueblos indígenas, los gobiernos 

territoriales o indígenas tienen sus propias políticas a la cual debe de 

respetar y seguir las reglas, una de las políticas más estrictas para 
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algunos gobiernos locales indígenas es la comunicación, y esto debe 

prevalecer, considerando muy necesario solicitar el permiso para 

tener acceso al territorio y desarrollar actividades.  

 

b. Crear estrategia de comunicación directa con los líderes de los 

pueblos, esto permitirá el buen entendimiento y desarrollo del 

Proyecto.  

 

c. La convocatoria de reuniones de consulta a los líderes o solicitud de 

espacio a los líderes debe de garantizar muy adecuadamente para no 

tener contratiempo o malos entendidos, mismo que se debe garantizar 

con comunicación directa o si es indirecta una respuesta de 

contestación enviado por el mismo presidente o representante 

máximo de consejo territorial.  

 

 

3. Preparación de las reuniones y talleres de consultas Libre, Previa e 

Informada. 

En la planificación de las consultas Libre, Previa e Informada   a desarrollar 

en el contexto de los pueblos debe de tomar muy en cuenta lo siguiente:  

a. La accesibilidad: reunión o taller de consulta por parte de los líderes 

comunitarios, en ocasiones por muy difícil de acceso se les dificulta el 

traslado, por lo tanto, debe de prevalecer y reconocer esta dificultad.  

 

b. Tiempo: debe de acoplar al tiempo que le favorezca a la comunidad, 

por lo que el técnico debe visualizar y priorizar, es por ello que pediría 

no andar apresurado a la carrera, queriendo desarrollar en par de 

horas que será no muy apropiado. 

 

c. La estrategia del desarrollo de las consultas: elegir estrategias 

acordes a la realidad del contexto sociocultural de cada pueblo, 

respetando ciertos limitantes y desventajas como ser: el dominio y 
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comprensión de cuestiones técnicas, código lingüístico elevado, 

facilitador temperamental, personas no competentes a la atención 

intercultural, metodología inapropiada, recursos didácticos no 

funcionales, técnicas no muy comprobadas a las decisiones a tomar.  

 

d. La convocatoria a tiempo y forma utilizando los medios y apropiados.  

 

e. Solicitar a los líderes indígenas la presencia de diferentes 

asociaciones o agrupaciones que vela a favor de los pueblos 

Indígenas y Afrohondureños  

 

f. Inclusión de la participación de la mujer constatando la equidad de 

género o su organización representante.  

 

g. Inclusión de padres y madres, organizaciones representativas de 

personas con discapacidad y talentos excepcionales.      

                                                                                     

h. Planificar o establecer planes específicos tomando en cuenta las 

diferentes características contextuales, culturales y lingüísticas, para 

que sea apropiada las intervenciones. Para ello debe de basarse con 

el Documento Marco de Participación de los Pueblos Indígenas y 

Afrohondure¶osò, donde se establece los lineamientos concretos. 

 

4. Desarrollo de las reuniones o talleres de consulta Libre, Previa e 

Informada 

a. En primer lugar, el dominio de la lengua es fundamental para la 

comprensión y participación por lo que es necesario identificar la 

lengua del dominio de la comunidad y ser utilizado a través de 

intérpretes.  
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b. Asegurar la asistencia de todos los convocados o elegidos por el 

máximo representante del Pueblo a fin de que sea conjunta las 

decisiones en conjunta, contando con la participación de todos.  

 

c. Tener cuidado con el manejo de nivel lingüístico del español, siendo 

que en muchos contextos de los Pueblos Indígenas y Afrohondureños 

la competencia lingüística en español es limitado por lo que debe 

garantizar la Legua más accesible.  

 

d. La actitud, carácter, paciencia y sobre todo el respeto debe de 

prevalecer muy a menudo dentro de desarrollo de la jornada. Respetar 

las opiniones y buscar alternativas de acuerdos en caso de presentar 

puntos de vista diferentes.  

 

5. Registro y documentación del proceso de consulta Libre, Previa e 

Informada realizada 

 

El levantamiento o registro de informes y documentos de evidencia que avala 

el proceso transparente de las actividades es por ello que debe sistematizar 

y archivar todos los procesos de la Consulta Libre, Previa e Informada y 

entregar una copia a los líderes de los pueblos.  

 

El resultado de la Consulta constara en acta, debiendo formarse un 

expediente para cada proceso, incluyendo otros documentos pertinentes el 

cual será de carácter público. 

 

Para la garantía de la enajenación del terreno a favor de la Secretaría de 

Educación aparte del Acuerdo de Donación, documentará otras evidencias 

que conste y respalde la donación del predio; así como ser:  

a) Memoria de la reunión de Consulta Previa, Libre e Infirmado, desarrollado.  

b) Firma de acuerdos de la reunión de Consulta Previa, Libre e Informado.  

c) Listado de Asistencia a la reunión de Consulta Previa, Libre e Informado 
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d) Fotografías de la reunión desarrollada (las más resaltantes).  

 

6. Firma del acuerdo de enajenación del terreno para la ampliación y/o 

construcción de Centro Educativos. 

a. Para la legalización del terreno a favor de la Secretaría de Educación los 

líderes de las organizaciones base de los Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños a través de sus representantes, firmarán un documento 

que conste la legalidad de dominio del predio para uso exclusivo de 

ampliación y construcción de centro educativo Prebásica. 

b. El documento que se elaborará de acuerdo al consentimiento de los 

Pueblos será conocido como CONTRATO DE DONACIÓN o ACUERDO 

DE DONACIÓN, mismo que serán elaborado juntamente con los líderes 

indígenas y territoriales y técnicos o especialista responsable de consulta 

Previa.  

c. Para la firma debe de haber trascendido el procedimiento que 

anteriormente describe, pudiendo ser consultado y logrado el 

consentimiento de los representantes o del pueblo, se procederá la Firma 

del documento legal de consentimiento y la enajenación del terreno a 

favor de la Secretaría.  

d. Los documentos de acuerdos o contratos serán firmados por los titulares 

legalmente en función, por parte de la Secretaría de Educación firmará el 

Secretario de Educación en función, y por parte de la Organización base 

será firmado el presidente de la Organización u Consejo Territorial. 

 

7. Informe de transparencia del proceso de Consulta desarrollada y la 

enajenación del terreno.  

El especialista o técnico encargado de desarrollar el proceso de Consulta 

Libre, Previa e Informada, levantará informes evidenciando los procesos de 

consulta antes mencionado, desarrollado y ser publicado a través de medios 

informativos constatando la trasparencia del proceso.  

8. Autorización para la ejecución de la obra   
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Todas las etapas anteriores superados trasparentemente y firmado el 

acuerdo o contrato de donación, los encargados del proyecto autorizarán la 

ampliación o construcción de la infraestructura Centro Educativo Prebásica.  

 

9. Monitoreo de acuerdos firmados entre las autoridades indígenas y la 

Secretaría de Educación.  

a. El monitoreo tiene como fin garantizar el desarrollo efectivo de las 

consultas, cumpliendo con el presente protocolo integrado y a la vez 

garantizar el cumplimiento de los acuerdos o contratos de donación 

firmado por ambas partes. 

b. En caso de suscitar inconveniencias o anomalías durante el proceso 

de construcción de la infraestructura (casos diversos), ambas partes 

buscaran vías de solución más amigable, cumpliendo con las 

cláusulas de acuerdos de donación.  

c. La Secretaría de Educación garantizará que los resultados de la 

Consulta cumplan de acuerdo las normativas y el Convenio, y los 

lineamientos establecidos en los marcos de salvaguarda (MGAS, 

MPPIAH y PPIAH) susceptibles de afectación directa o indirecta a los 

Pueblos Indígenas y Afrohondureños. 

 

C. ALGUNAS CONSIDERACIONES DURANTE EL DESARROLLO: 

a. Uso de los términos denominativos: Pueblos indígenas, Pueblos 

Autóctonas y Pueblos Originarios, son términos aceptables y admitidos por 

los mismos. Mientras que los términos: etnia, pueblos étnicos, grupos étnicos 

no son aceptados en sus denominaciones de manera general, por lo que 

debe de tener cuidado con la utilización de dichos términos en el uso o en 

redacción de un documento oficiales.  

Para mayor detalle, consultar el documento del PCPPI. 
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3. Plan de Gestión de Mano Obra (PGMO) 
 

De acuerdo a cada uno de los documentos formulados para el proyecto, se han 

descrito varias contrataciones para el cumplimiento de cada uno de los 

componentes establecidos, es por ello que en este documento se describirá: 

principales necesidades de mano de obra para consultores especialistas 

(individuales y firmas), contratistas, subcontratistas y supervisores de obra, 

estableciendo el número de trabajadores directos y contratados, características de 

los mismos, riesgos asociados con el proyecto y recursos para abordar los 

problemas laborales, entre otros. 

 

En el Plan de Gestión de Mano de Obra (PGMO) se describe que será la Secretaría 

de Educación (SE) a través de Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP), en 

conjunto con la Subdirección General de Educación Prebásica (SDGEPB) y el 

Comité Ejecutivo del proyecto, responsable en verificar el cumplimiento de cada 

empleado, a través de procesos de verificación exclusivamente desarrollado para el 

Proyecto Mejoramiento de la Calidad en la Educación Prebásica, tales como 

encuestas, formularios, evaluaciones y otros que los responsables consideren 

oportuno.   

 

Sin importar la naturaleza del trabajo o el tipo de contrato, todas las condiciones 

laborales estarán enmarcadas en el cumplimento del marco jurídico nacional vigente 

y alineadas al Estándar Ambiental y Social 2 (EAS 2), descrito en el Marco Social y 

Ambiental del Banco Mundial. 

 

Considerando cada uno de los componentes del proyecto, se ha proyectado el 

número de trabajadores directos y contratados como consultores especialistas 

(individuales y firmas), contratista, subcontratistas y supervisores de obra, los que 

se detallan a continuación: 
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Tabla 2 Proyección del número de trabajadores directos y contratados por componente  

Descripción del componente y subcomponente 

del Proyecto 

No. de 

trabajadores 

directos14 

No. de 

trabajadore

s 

contratado

s15 

Total  

Componente 1:  Fortalecimiento la capacidad 

institucional de la SE para la gestión de Educación 

Prebásica   

4 40 44 

Subcomponente 1.1 Construcción del Modelo de 

Gestión para la Calidad de la Educación de Prebásica 

(MEP) 

2 10  

Subcomponente 1.2 Promover la participación 

comunitaria en la Educación Prebásica 
1 0  

Subcomponente 1.4. Mejorar la organización de la 

planeación y el monitoreo. 
1 30  

Componente 2: Actualización del diseño curricular 

para todas las modalidades de atención del nivel 

de educación prebásica y mejorar las prácticas de 

enseñanza en CEPB y CCEPREB 

18 186 204 

Subcomponente 2.1: Evaluación y revisión focalizada 

del currículo, diseños curriculares, materiales y 

practicas pedagógicas con pertinencia, equidad e 

inclusión. 

0 25  

Subcomponente 2.2 Formación permanente orientada 

en apoyar la implementación de mejores prácticas 

pedagógicas a los docentes y educadoras de 

Educación Prebásica. 

8 10  

Subcomponente 2.3. Implementación de herramientas 

de medición del desarrollo infantil y ambientes 

educativos para evaluar las reformas en el ámbito de 

la Educación Prebásica. 

10 151  

Componente 3: Mejoramiento de los entornos 

físicos de aprendizaje en Centros de Educación 

Prebásica que atienden a niños en áreas 

focalizadas. 

19 1,416 1,435 

 
14 Un ñtrabajador directoò es aquel con quien el Prestatario tiene una relaci·n laboral contractual directa, en la 
que el Prestatario ejerce un control específico sobre el trabajo, las condiciones laborales y el tratamiento del 
trabajador del proyecto. 
 
15 Un ñtrabajador contratadoò es el empleado o contratado por un tercero para realizar un trabajo o prestar 
servicios relacionados con las funciones centrales del proyecto; en este caso, el tercero ejerce el control sobre 
el trabajo, las condiciones laborales y el tratamiento del trabajador del proyecto 
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Descripción del componente y subcomponente 

del Proyecto 

No. de 

trabajadores 

directos14 

No. de 

trabajadore

s 

contratado

s15 

Total  

Subcomponente 3.1. Actualización de códigos de 

construcción y estándares de infraestructura 
1 0  

3.2 Mejoramiento de los entornos físicos de 

aprendizaje en los centros de educación prebásica 

existentes en áreas focalizadas (Factibilidad, 

ejecución y supervisión de obra) 

18 1,416  

Componente 4: Gestión y evaluación de Proyectos 11 20 31 

4.1 Contratación de personal para la Unidad 

Coordinadora del Proyecto (UCP) 
11 0  

4.3 Proceso de auditoría y verificación de DLIS  0 20  

Total 52 1662 1,714 

 

Adicionalmente, el PGMO cuenta con información relacionada a las características 

de los trabajadores del proyecto, Evaluación de los posibles riesgos laborales clave, 

mecanismo de atención de quejas y reclamos para los trabajadores del proyecto, 

reseña de leyes laborales, reseña de Salud y Seguridad laboral, manejo de 

contratista, entre otros temas relacionados al plan. Para mayor detalle, consultar el 

documento de PGMO del Proyecto. 

 

4. Etapa de Planeación (factibilidad Social y Ambiental) 
En la etapa de factibilidad se aplicarán fichas ya establecidas por la Dirección 

General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles (Ver Anexo 2), las cuales 

deberán ser actualizadas por la Subdirección de Pueblos Indígenas y 

Afrohondureños, en aquellos contextos étnicos y el equipo de Estándares Sociales 

y Ambientales.  

 

En esta etapa también se incluirá los procesos de Consulta y Participación de las 

Partes Interesadas a fin de completar las acciones previstas en la gestión social y 

ambiental del proyecto.  
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5. Elaboración de Código de Conducta 

Para la formulación del código de conducta de los trabajadores que participaran en 

los procesos del componente 3 de infraestructura. El código de conducta deberá 

consensuar con las comunidades los diferentes aspectos tales como: 

Normas sociales: 

¶ Respetar a todos los pobladores, autoridades y organizaciones, 

independientemente de su procedencia, edad, sexo, género, color, etnia, 

religión, idioma, etc. 

¶  Respetar y tratar apropiadamente a todas las comunidades y/o Pueblos 

Indígenas y Afrohondureños, sus autoridades, su identidad cultural, su 

cosmovisión, sus normas y reglamentos internos y todas sus expresiones 

culturales. 

¶ No participar en actos de intimidación, acoso, hostigamiento, persecución, 

discriminación, abuso, explotación, maltrato físico o cualquier otra forma de 

infringir los derechos de los demás, sobre todo si afecta a grupos vulnerables 

(menores de edad, adultos mayores, personas con alguna discapacidad, 

madres gestantes).  

¶ No participar de actos sexuales con personas menores de 18 años, ni en 

transacciones sexuales comerciales.  

¶ No acosar verbal o físicamente a mujeres de las localidades beneficiarias del 

proyecto. 

¶ No participar en actividades delictivas y/o ilegales según la normativa 

nacional. 

¶ No realizar compromisos escritos o verbales a nombre de la consultora, la 

contratista (subcontratista), la supervisión, la municipalidad, Módulos, sin 

previa autorización. 

¶ No afectar el derecho de propiedad y/o posesión de las y los pobladores y 

las comunidades. 

¶ No tomar frutos o cultivos de las comunidades o viviendas aledañas a la vía, 

sin previo consentimiento de la propietaria o el propietario. 
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¶ No contraer ningún tipo de deudas personales en los establecimientos 

comerciales locales (tiendas, restaurantes, etc.), o con pobladores locales 

por más de una semana. De presentarse quejas al respecto, se descontará 

de la remuneración del trabajador y se amonestará de manera escrita. 

¶ No sacar provecho de la hospitalidad que brinde la población, ni de la 

posición de ventaja que pueda tener como trabajador del proyecto. 

¶ Evitar todo tipo de comportamiento que pueda afectar negativamente a la 

comunidad y que pueda generar conflicto. 

¶ No ocasionar daños a zonas arqueológicas, de patrimonio cultural o de 

importancia espiritual para la población local.  

¶ No otorgar beneficios o favores personales aprovechando su posición como 

trabajador del proyecto, ni tomar ninguna acción que interfiera con los 

mecanismos establecidos de acceso a beneficios del proyecto, tales como el 

empleo y otros. 

 

Normas ambientales: 

¶ No realizar actos y/o actividades que afecten la flora y la fauna propia y 

aledaño al proyecto, y el medio ambiente en general. 

¶ No realizar actos y/o actividades que afecten las áreas naturales protegidas, 

zonas de amortiguamiento, ecosistemas frágiles y/o similares. 

¶ No cazar, ni pescar, ni comprar, ni vender, ni poseer ningún tipo de animales 

silvestres.  

¶ No depositar los desechos orgánicos e inorgánicos dentro de las áreas de 

trabajo y las zonas aledañas al proyecto, debiendo depositarlo en los 

recipientes adecuados para ello. 

¶ No contaminar las fuentes de agua con actividades como el lavado de 

vehículos y otros. 

 

Normas de seguridad y salud ocupacional: 

¶ Usar de manera obligatoria los equipos de protección personal en todas las 

zonas de trabajo. 
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¶ No poseer, portar, vender, distribuir o consumir alcohol, drogas, narcóticos o 

cualquier sustancia ilegal, dentro y fuera de las instalaciones del proyecto, ni 

trabajar bajos los efectos de estos. 

¶ No portar ni poseer armas de fuego, punzo cortantes y explosivos, excepto 

quienes estén autorizados para ello. 

¶ Respetar las instrucciones y cumplir con el reglamento interno, de seguridad 

y salud en el trabajo. 

¶ Reportar el incumplimiento de todas las normas contenidas en el presente 

código de conducta y el comportamiento poco ético, de otros trabajadores al 

personal o área que corresponda. 

¶ No tomar represalias contra los trabajadores ni pobladores que denuncien 

las violaciones de las presentes normas, cuando dichas denuncias se 

realicen en el marco de la buena fe. 

¶ Usar adecuadamente los bienes y propiedades del proyecto, evitando los 

robos y despilfarros. 

 

Normas aplicables sólo a personal foráneo16: 

¶ No realizar propuestas, ni establecer ningún tipo de relación amorosa ni 

sexual, con integrantes de las localidades beneficiarias del proyecto. 

¶ No visitar a los Pueblos Indígenas y Afrohondureños beneficiarios del 

proyecto fuera de los horarios de trabajo, a no ser por expresa invitación de 

las autoridades comunales, y/o autoridades locales pertinentes. En caso de 

no ser Pueblos Indígenas y Afrohondureños, podrán realizar visitas, pero sin 

tomar acciones que alteren su propia dinámica social. 

¶ No frecuentar a las localidades beneficiarias del proyecto en estado de 

ebriedad. 

¶ La interacción social con la población del área de influencia del proyecto 

(sobre todo con los menores de edad), será en estricto cumplimiento de las 

 
16 Entiéndase por foráneo a toda persona que se encuentra fuera de su localidad, es decir, el personal que es 
trasladado a localidades vecinas, se convierte en foráneos, aun cuando se encuentren dentro del área de 
influencia del proyecto.  
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normas establecidas en el presente documento, y evitando acciones que 

puedan ocasionar la disrupción de la vida cotidiana de las poblaciones 

locales. 

¶ De ser necesario participar de actividades de esparcimiento comunal y otras 

actividades culturales y sociales de la población, deberá mostrar una 

conducta muy respetuosa, evitando estar en estado de ebriedad. 

¶ No involucrarse en actividades políticas y económicas locales. 

 

Normas para el Personal de Vigilancia y Seguridad 

Cuando el prestatario utilice trabajadores directos o contratados para brindar 

seguridad y proteger a su personal y su propiedad, evaluará los riesgos que 

estos arreglos de seguridad presenten para quienes están dentro y fuera del 

emplazamiento del proyecto. Al establecer tales arreglos, el Prestatario se 

guiará por los principios de proporcionalidad, las leyes aplicables en relación 

a la contratación, normas de conducta, la capacitación, la provisión de 

equipos y el seguimiento de los trabajadores de seguridad. El prestatario no 

autorizará el uso de la fuerza por parte de los trabajadores directos o 

contratados para brindar seguridad excepto para fines de prevención y 

defensa y en proporción con la naturaleza y el alcance de la amenaza. 

 

Forma de prestar el servicio: 

a) El servicio deberá prestarse de acuerdo al horario establecido en el 

contrato de trabajo. 

b) Para cada turno de doce (12) horas deberá haber un Oficial Jefe de 

Grupo, quien será el responsable del servicio y de la supervisión diurna y 

nocturna.  

 

 El Jefe de Grupo de los vigilantes o guardias de cada turno deberá tener 

asignadas las siguientes funciones: 

Å Al inicio del turno supervisará la vestimenta y equipamiento del 

personal de seguridad de las instalaciones. 
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Å Supervisará el horario entrada y salida de los guardias tanto de día 

como de noche. 

Å Control de calidad sobre el servicio que prestan los elementos que 

participan en su turno de trabajo. 

Å Asegurar que se cumplan los protocolos de seguridad. 

Å Recibir quejas o denuncias que interpusiese cualquier persona 

contra el servicio brindado y notificarlo de inmediato a sus superiores. 

 

c) El contratista deberá prever apoyo logístico para los oficiales de 

seguridad que presten el servicio.  

d) Se deberá presentar informes mensuales sobre la prestación de los 

servicios contratados. 

e) Adicionalmente la Secretaría de Educación designará el personal que 

estime conveniente, para que ejerza una supervisión de las labores del 

contratista. 

 

 Perfil requerido para el personal 

Con el propósito de diferenciar y establecer el perfil adecuado del personal 

que prestará los servicios de vigilancia y seguridad para la Secretaría de 

Educación se establecen las siguientes categorías: 

 

Supervisor: Estas personas son las que desempeñarán las tareas de 

supervisar a los guardias de seguridad y vigilancia.  

 

El perfil requerido de esta persona se describe a continuación: 

 

Requisitos mínimos de obligatorio cumplimiento 

(formación académica y experiencia)  

Ítem 
Requisitos mínimos de obligatorio cumplimiento 

(formación académica y experiencia) 
Dedicación 

1 Nacionalidad: hondureño por Nacimiento. Completa 
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Ítem 
Requisitos mínimos de obligatorio cumplimiento 

(formación académica y experiencia) 
Dedicación 

2 Educación: Titulo de educación media  

3 Haber aprobado cursos de Seguridad Interna 

4 Haber prestado el Servicio Militar.  

5 
Destreza en el uso y manejo sobre armas de fuego de diverso 

calibre. 

6 Experiencia de 3 años en adelante, en puestos similares 

7 
Habilidad para supervisar las labores de vigilancia y custodia de 

bienes.  

8 
Habilidad para recibir y comunicar instrucciones de Trabajo 

Verbales y/o Escritas 

9 Habilidad para redactar informes claros y precisos 

10 
Habilidad para establecer y mantener buenas relaciones 

interpersonales 

11 
Conocimiento sobre prácticas y procedimientos de seguridad y 

custodia.  

12 
Conocimiento sobre medidas de seguridad y técnicas de defensa 

personal 

13 Test Psicológico. 

 

Adjuntar la Hoja de Vida de cada uno de los Elemento que se desempeñaran 

en este puesto, con las respectivas fotocopias, y acreditar toda la información 

solicitada. 

 

Personal de Vigilancia 

 Estas personas son las que se desempeñarán en las tareas de vigilancia y 

seguridad para las instalaciones donde se prestará el servicio, cumpliendo 

con el horario establecido. 

 El perfil requerido de esta persona se describe a continuación: 

Ítem 
Requisitos mínimos de obligatorio cumplimiento 

(formación académica y experiencia) 
Dedicación 

1 Nacionalidad: hondureño por Nacimiento. Completa 
 

2 Educación Primaria completa (1ero a 6to grado) 

3 
Haber prestado el Servicio Militar con una buena hoja de 

servicio  

4 
Acreditar experiencia en manejo de armas de fuego de diversos 

calibres. 

5 Buenas relaciones interpersonales 
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Ítem 
Requisitos mínimos de obligatorio cumplimiento 

(formación académica y experiencia) 
Dedicación 

6 Experiencia mínima de un (1) año en puestos similares  

7 
Conocimiento sobre medidas de seguridad y técnicas de 
defensa personal 

8 Edad entre 25 y 40 años. 

9 Estatura no menor de 1.60 metros y buena condición física 

10 
Presentar constancia de no contar con antecedentes penales, 

extendida por el juzgado competente. 

11 Test Psicológico 

 

Cada elemento deberá usar uniforme con su gorra reglamentaria, calzado 

adecuado y portar identificación (monograma de su compañía) y/o gafete. 

 

Adjuntar la Hoja de Vida de cada uno de los Elemento que se desempeñaran 

en este puesto durante la vigencia del contrato, con las respectivas 

fotocopias, y acreditar toda la información solicitada. 

 

Especificaciones del equipo y material a utilizar: 

ü Especificaciones del equipo individual de los guardias de seguridad: 

 

El Oferente deberá especificar y plasmar fotográficamente los materiales e 

implementos de seguridad que va a utilizar el personal operativo, incluyendo los 

uniformes (pantalón, camisa, corbata (si se requiere), gorra, botas o zapatos, 

correas, carné de identificación), toletes, linternas, equipo de comunicación, 

detector de metales, etc. 

 

ü Especificación y registro de armas: 

 El Oferente deberá proporcionar listado de armas, indicando la cantidad de armas 

de reglamento, marca, serie y disponibilidad de las mismas, según los 

Requerimientos del Servicio (número de puestos y lugares). El Oferente se 

compromete a tener disponibles, registradas y operativas, el número de armas que 

se requieren para poder prestar el servicio, en forma tal que todos los puestos 

cuenten con las armas de reglamento al momento de iniciar el servicio de vigilancia 

y seguridad. 
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ü Equipo de comunicaciones: 

 El Oferente deberá proporcionar un listado con las características del equipo de 

trabajo/comunicación que utilizará para el servicio de seguridad y vigilancia (fotos). 

 

 Responsabilidades los contratistas: 

1. Suministrar a cada guardia, armamento consistente en un revolver o 

escopeta con su respectivo cinturón y municiones, según corresponda; 

toletes, chachas, detector de metales, todos en las mejores condiciones para 

el uso y operación. 

2. Proveer a todos los guardias con un radio transmisor que asegure en 

forma permanente la comunicación entre sí; así como de focos de mano con 

sus respetivas baterías, las baterías serán remplazadas en el tiempo 

prudencial de su uso. 

3. Desde un lugar a determinar en las instalaciones donde se prestará el 

servicio, deberá existir comunicación al exterior mediante radio, ya sea con 

las unidades móviles con las que pueda contar la empresa o con la sede 

central de la misma. 

4. El contratista deberá efectuar a los empleados que asigne según 

contrato, un control de salud y pruebas de alcohol y drogas al menos tres 

veces durante la vigencia del contrato, dichos resultados deberán ser 

entregados a la Sub Dirección General de Proveeduría de la Secretaría de 

Educación. 

5. El contratista deberá asegurar en cada lugar de trabajo el mismo 

número de personal que se ha requerido en el presente pliego. 

6. Durante la ejecución del contrato y hasta que expire el periodo de 

Garantía de cumplimiento, el contratista será responsable de los daños, 

deterioro y extravío de bienes (muebles e inmuebles) las instalaciones donde 

se prestará el servicio. Esta responsabilidad es efectiva cuando existan 

causas imputables, al contratista salvo en caso fortuito, fuerza mayor o causa 

debidamente calificada por la Secretaría de Educación. Será también 

responsable de los daños y perjuicios que el personal de servicio cause a 
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terceros: Una vez comprobado el descuido o negligencia por parte del 

personal del contratista y previa evaluación del valor de los bienes éstos se 

deducirán de los pagos mensuales del servicio. 

7. Prestar los servicios en forma continua, utilizando todos los medios y 

medidas necesarias, para proteger y conservar todos los bienes muebles e 

inmuebles, que forman los activos de los Institutos arriba descritos. 

8. El Contratista se compromete a cambiar los guardias a petición de la 

Secretaría de Educación, cuando éstos no cumplan de acuerdo a las políticas 

de trabajo y requisitos exigidos. 

9. Al momento de contratar a un nuevo elemente y considerarlo como 

parte del personal de vigilancia en las instalaciones donde se prestará el 

servicio, debe cumplir siempre con el perfil antes descrito y reportarlo en el 

informe mensual. 

10. Implementar mecanismos de control de entrada y salida de bienes de 

las diferentes instalaciones donde se prestará el servicio.   

11. Prestará atención constante, para detectar, prevenir y evitar cualquier 

acto o acción de terceras personas, que pudieran afectar los intereses de la 

Secretaría de Educación. 

12. Llevará un registro de ingresos y salidas del personal, vehículos y 

equipos en las áreas de trabajo. 

13. Dar capacitación a los funcionarios y empleados de la Secretaría de 

Educación donde prestarán el servicio, sobre las medidas de seguridad a 

más tardar un mes después de la firma del contrato.  

14. Garantizará la protección de todos los bienes que se encuentran de la 

Secretaría de Educación donde prestarán el servicio.  

15. Prestará sus servicios de acuerdo a los horarios establecidos, en 

forma obligatoria, cubriendo los sectores que se designen de conformidad a 

lo establecido en el contrato, con las condiciones y necesidades de la 

Secretaría de Educación donde prestarán el servicio, quien los puede 

aumentar y disminuir de acuerdo a su conveniencia, siempre y cuando no 

incidan en el factor económico de la prestación del servicio. 
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16. Será responsable del manejo, atención y supervisión de su personal y 

asegurar que ellos brinden un trato adecuado a los empleados y personal 

particular que ingrese a la misma. 

17. Conocerá ampliamente los reglamentos, normas y disposiciones, que 

se apliquen en la Secretaría de Educación donde prestarán el servicio. La 

Dirección General de Adquisiciones a través de la Sub Dirección General de 

Proveeduría de la Secretaría de Educación supervisarán el cumplimiento o 

incumplimiento de las cláusulas del contrato e informará de cualquier 

anomalía a la Secretaría General para que resuelva lo procedente. 

18. Proporcionará a la Dirección General de Adquisiciones de la 

Secretaría de Educación informes mensuales sobre la prestación del servicio 

de vigilancia y seguridad y a su vez, para dar a conocer de los incidentes en 

relación con sus obligaciones. 

19. El contratista se compromete a mantener la Nómina del Personal 

requerida con el fin                      de cumplir la realización de las labores, la 

cual será verificada periódicamente por la Secretaría de Educación. 

20. Asegurar la confidencialidad por parte del personal de seguridad, 

quienes no deberán brindar ninguna información concerniente al personal y 

a las instalaciones que estén resguardando.  

21. El contratista será responsable por el uso indebido o negligente del 

arma asignada a cada elemento asignado a los institutos en su turno para 

cumplir con sus labores. 

 

Prestaciones laborales del contratista a sus trabajadores: 

a. El contratista será responsable de las obligaciones civiles, mercantiles, 

laborales y de cualquier otra índole, en lo relacionado con las personas que 

empleen y que se relacione con: 

1. Salarios (horas extras, treceavo y catorceavo mes) 

2. Prestaciones laborales 

3. Vacaciones 

4. Cotizaciones al Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
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5. Cotizaciones al Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) 

6. Permisos 

7. Pago de incapacidades 

8. Uniformes, capotes  

9. Otras que contemplen las Leyes. 

b. Todos los empleados del Contratista estarán obligados a observar los 

reglamentos de la "Secretaría de Educación", con el fin de mantener la 

disciplina interna. 

 

 

Programación de la Vigilancia y Seguridad      

El contratista presentará un PLAN DE TRABAJO Y UN CRONOGRAMA DE 

TRABAJO al momento de EVALUAR JUNTO CON LA OFERTA, sobre la 

forma como desarrollará las labores de vigilancia y seguridad, incluyendo 

asignación de equipo y personal para ejecutarlo, período de tiempo y otros 

que sean necesarios de acuerdo a la experiencia del contratista y 

necesidades de la Secretaría de Educación donde prestarán el servicio. 

 

Compromisos de la Secretaría de Educación para con el contratista 

1. Proporcionar al contratista información relacionada con las 

instalaciones del edificio, entradas y salidas del mismo. 

2. Dar a conocer a los miembros encargados de la vigilancia y seguridad, 

dependiente de la empresa contratada, el número de empleados, con sus 

nombres y apellidos y sus horarios de trabajo para su control. 

3. Supervisar el cumplimiento del servicio contratado en el término de la 

programación establecida. 

4. Establecer los mecanismos de control de las entradas y salidas del 

personal, y alumnado (cuando aplique), que asiste a las instituciones 

solicitantes. Se dará a conocer al contratista, los reglamentos y normas, que 

se aplican en la misma. 
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5. Controlar el uso adecuado de las zonas de estacionamiento, 

asignados a los funcionarios y empleados. 

6. Proporcionar una caseta de vigilancia, para uso del personal de 

vigilancia en cada lugar. 

 

El prestatario buscará asegurarse de que el personal gubernamental que se 

utilice para brindar servicios de seguridad actúe de manera coherente con lo 

establecido anteriormente, y alentará a las autoridades pertinentes a difundir 

al público los arreglos de seguridad establecidos para sus instalaciones, 

excepto cuando haya consideraciones de seguridad que lo desaconsejen. 

 

El prestatario: i) Hará averiguaciones razonables para verificar que los 

trabajadores directos o contratados por el Prestatario para brindar seguridad 

no estén involucrados en abusos pasados; ii) los capacitará adecuadamente 

(o determinará que ya están adecuadamente capacitados) en el uso de la 

fuerza (y cuando corresponda, de armas de fuego) y en las conductas 

apropiadas hacia los trabajadores y las comunidades afectadas, y iii) les 

exigirá que actúen conforme a las leyes aplicables y requisitos estipulados 

en el PCAS. 

 

El Prestatario revisará las acusaciones de actos ilegales o abusivos del 

personal de seguridad, tomará medidas (o instará a las partes adecuadas a 

que actúen) para evitar que tales actos se repitan y cuando sea necesario, 

informará a las autoridades competentes sobre dichos actos ilegales o 

abusivos. 

 

 

Cuando el prestatario Sanciones 

El incumplimiento de las normas establecidas en el presente documento será 

sancionado por la empresa consultora, contratista, subcontratista o supervisión, de 

acuerdo con la gravedad de la falta, conforme al siguiente orden: 
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Infracciones con sanción de notificación verbal: 

Son las que no causan mayor daño o perjuicio material o moral a la población local, 

o a la empresa consultora, la contratista, la supervisión, la municipalidad, módulos 

involucrados en el proyecto, en su relación con las comunidades, el medio ambiente 

y el personal. 

 

Infracciones con sanción de notificación escrita: 

Son las que causan leve daño o perjuicio material o moral a la población local, o a 

la empresa consultora, contratista o supervisión, en su relacionamiento con las 

comunidades, el medio ambiente y el personal. 

 

Infracciones con sanción de notificación pecuniaria: 

Son las que reinciden más de dos veces en las sanciones notificadas por escrito, y 

las faltas que puedan generar potenciales situaciones de riesgo que deriven en 

perjuicios materiales y morales mayores, controversia interna y/o externa, 

afectaciones ambientales y laborales, pero sin llegar a daños personales. El monto 

de sanción será fijado por la institución u organización al que corresponde el 

trabajador(a) y se harán efectivas mediante descuentos en días laborales.  

 

Infracciones con sanción de despido: 

Son las que reinciden por segunda vez en notificación pecuniaria, y aquellas faltas 

que pueden generar potenciales situaciones de riesgo, que deriven en lesiones 

personales y daños a la salud de personal y la población, y conflictos sociales. 

Además, en los siguientes casos concretos, el despido será de manera inmediata: 

portar armas de fuego sin autorización, compra y caza de animales silvestres, 

consumo de sustancias ilegales, encontrarse en estado de ebriedad, consumo de 

alcohol durante horas laborales, quejas por relaciones amorosas y sexuales del 

personal foráneo con la población local, actos sexuales con menores de edad, 

abuso sexual, acoso, hostigamiento,  maltrato físico,  y otros actos que infringen los 

derechos de los demás, sobre todo de los grupos vulnerables (menores de edad, 
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adultos mayores, personas con alguna discapacidad, madres gestantes), y la 

participación en actividades ilegales y delictivas de acuerdo a la ley peruana. 

 

Estas sanciones deberán aplicarse en concordancia al sistema legal laboral 

nacional y al reglamento interno de trabajo que tenga la consultora, el contratista o 

la supervisión. 

 

6. Plan de Mano Obra 

 

El equipo Técnico de la Secretaría de Educación (SE) deberá elaborarse un Plan 

de Mano de Obras, vinculada al proyecto y los tipos de contrataciones, conforme a 

las disposiciones y guías definidas por el Banco Mundial. 

 

Procedimiento para hallazgos culturales fortuitos 

El objetivo de los procedimientos para hallazgos culturales fortuitos es proteger el 

patrimonio cultural físico de los impactos adversos de las actividades del proyecto y 

respaldar su preservación, abordando el patrimonio cultural como un aspecto 

integral del desarrollo sostenible. Un resumen de los procedimientos aplicables se 

presenta a continuación: 

 

Acciones en la etapa temprana 

- Se incluirá en todos los contratos relacionados con la construcción del proyecto, 

incluidos las excavaciones, demoliciones, movimientos de tierra u otros cambios 

en el entorno físico. Los cuales incluirán: Requisito para notificar a las 

autoridades relevantes sobre objetos o sitios encontrados por expertos en 

patrimonio cultural del Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH) y 

los contactos. Acciones de cercado del área de hallazgos o sitios para evitar más 

disturbios; realizar una evaluación de los objetos o sitios encontrados por 

expertos en patrimonio cultural; identificar e implementar acciones coherentes 

con los requisitos de este reglamento y la legislación nacional; y capacitar al 

personal del proyecto y a los trabajadores del proyecto sobre los procedimientos 
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de búsqueda al azar. Cuando sea necesario, debido a los riesgos e impactos 

potenciales de un proyecto, la evaluación ambiental y social involucrará la 

participación de expertos en patrimonio cultural. 

 

- Si la evaluación ambiental y social determina que el proyecto puede, en cualquier 

momento durante el ciclo de vida del proyecto, tener riesgos e impactos 

potenciales significativos en el patrimonio cultural, la Secretaría de Educación 

contratará a expertos en patrimonio cultural para ayudar en la identificación, 

evaluación de la valoración y protección de la cultura y patrimonio. 

 

Si durante la ejecución de un subproyecto se encuentra un descubrimiento fortuito 

de patrimonio cultural, se detendrá la ejecución de la obra e informará a los 

especialistas ambientales y sociales o coordinación del Proyecto, sobre el hallazgo. 

¶ Los especialistas informarán al Instituto Hondureño de Antropología e 

Historia (IHAH), sobre el hallazgo para recibir instrucciones sobre cómo 

proceder para asegurar un debido trato del descubrimiento.  

¶ Mientras duren las coordinaciones con el Instituto Hondureño de 

Antropología e Historia, y según sea el caso, se suspenderán las obras en 

espera de la resolución de dicho instituto, protegiendo el patrimonio cultural 

identificado de posibles saqueos y daños que podría crear la naturaleza, 

entre otras amenazas. 

¶ Una vez formulada la denuncia al Instituto Hondureño de Antropología e 

Historia, esta institución definirá las medidas de gestión específica aplicable, 

según lo dispuesto en la ley y sus procedimientos internos. De la resolución 

del ese instituto dependerá, por ejemplo, una reubicación de la intervención, 

o la posible expropiación por parte del Estado de Honduras para fines de 

protección del patrimonio.  

¶ Por cuestiones de competencias legalmente atribuidas al Instituto Hondureño 

de Antropología e Historia (IHAH), su rol en casos de hallazgos fortuitos será 

de acompañamiento por la Secretaría de Educación en sus gestiones ante 
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dicha institución, además del acompañamiento y seguimiento a dichos casos, 

para que las medidas de gestión recomendadas sean plenamente aplicadas. 

¶ En el caso que se presente hallazgos fortuitos, la Secretaría de Educación 

comunicara dicha situación al Bando Mundial, el cual podría requerir medidas 

de gestión adicionales a las establecidas por las leyes e instituciones 

nacionales, para salvaguardar el patrimonio cultural del país. Elementos 

adicionales que podrían considerarse incluyen promover una consulta 

significativa a las partes involucradas, en relación con el patrimonio cultural, 

y acciones para promover la distribución equitativa de los beneficios que el 

uso del patrimonio cultural pudiera representar, de manera consistente con 

la legislación nacional.  

 

 

Etapa de diseño y construcción:  

Durante la etapa de construcción, la Secretaría de Educación a través de la 

Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes (DIGICEBI), velará porque 

en el diseño y construcción de obras, cumpla con los siguientes requerimientos: 

ü Salud y seguridad ocupacional:  

Los potenciales daños a la salud y seguridad de los trabajadores de las escuelas 

serán prevenidos y controlados a través de la aplicación de la normativa de la 

Secretaría de Estado en el Despacho del Trabajo y Seguridad Social, que establece 

las directrices básicas para la aplicación de medidas para proteger la seguridad y 

salud de los trabajadores, así como los que participan en la promoción y la 

asistencia a las actividades educativas de la población.  

 

El instrumento para el monitoreo y verificación de dicho cumplimiento será un 

informe de gestión ambiental y social, como parte de los informes del Proyecto 

(Ver Anexo 1 Manual de Medidas de Seguridad, Higiene, Ambiente y Bienestar en 

Las Obras de Construcción).  
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ü Preparación del terreno:  

Durante la preparación del terreno, la capa de suelo superficial se separará y 

almacenará adecuadamente a fin de no interferir con otros servicios de la obra e 

impedir la erosión. Si el excedente de tierra o de material pétreo no se puede usar 

en el lugar, el transporte y disposición de este material se ejecutará con la licencia 

correspondiente cuando se requiera. Para el caso de excavaciones y si el personal 

que trabaje dentro de la zanja y esta tenga una profundidad de 1.20 metros o mayor 

se protegerán las paredes de la zanja a fin de evitar derrumbes o accidentes que 

afecten a los trabajadores.  

 

ü Diseño:  

Los diseños arquitectónicos de todas las obras del proyecto cumplirán con normas 

de construcción antisísmica, y criterios de sostenibilidad, a través de la 

incorporación de elementos para el acceso a discapacitados y la promoción de 

tecnología verde/greenbuilding. En este sentido, se fomentará la incorporación 

de elementos en baños, escaleras, puertas, salas de espera, etc., accesibles a 

discapacitados; y paneles solares para la generación de energía (alumbrado 

público) y la instalación de grifos e inodoros con cajas de ahorro, proyectos con 

mayor confort termo acústico, y el uso de agua de lluvia para lavado de patios y 

riego de jardines. Todos los elementos para el control, mitigación de impactos 

ambientales y sociales, tales como las plantas de tratamiento de aguas negras, 

estarán incorporados en los diseños y en los presupuestos de obra.  

 

ü Instalación y operación del ejecutor de la obra:  

El ejecutor de la obra incluirá edificios temporales para la administración y los 

servicios, áreas de acumulación de material, carpintería, alojamiento temporal 

(habitaciones y baños) y caseta de vigilancia. Todos los puntos de descarga de 

materiales estarán protegidos contra la erosión. Los patios para la acumulación de 

material tendrán una pendiente mínima del 2 por ciento. Debido a que estas son 

instalaciones temporales, se usaran sistemas simplificados de drenaje, 

prescindiendo de obras en concreto. El movimiento interno debe mantenerse en 






























































































































































































































